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S U M A R I O

G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
DECRETO de 14 de octubre de 1942 por el que se 

concede la nacionalidad española a la súbdita portu
guesa doria Julia Paraíso de la Caballería, Delegada 
provincial del Frente de Juventudes en Portugal.—Pá- 
Página 8501.

Otro de 14 de octubre de 1942 por el que se concede la
. nacionalidad española al súbdito portugués don An- 

tonio Magalhaes Ribeiro, Cabo de La Legión y ex 
, combatiente en la pasada guerra de liberación.—Pá

ginas 8501 y 8502.
Otro de 14 de octubre de 1942 por el que se crea el 

Centro Leprológico y Sanatorio Nacional de Trillo 
( Guadalajara) y la Colonia Insular del Grupo Occiden
tal de Canarias, suprimiendo el Instituto Leprológico 
tle FontUles, que se incorpora al que se crea.—(Pági
na 8502.

Otro de 14 de octubre de 1942 por el que se aprueban los 
proyectos para instalación de calefacción y alumbrado, 
timbres y fuerza en las dos nuevas plantas del Palacio 
de Comunicaciones de Madrid, autorizando al Minis
terio de la Gobernación para la ejecución de ¡as' 
obras por el sistema de administración— ¡Página 8502.

Otro de 14 de octubre de 1942 sobre distribución a do* 
micilio de la «Correspondencia urgente».—Página 8503.

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO

DECRETO de 14 de octubre de 1942 por el que se re• 
gula la situación jurídica de los Ingenieros Ijispectores 
de Buques.—Páginas 8503 y 8504.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Orden de 15 de octubre de 1942 referente a las propues

tas de sanción por injustificadas abstenciones de la 
«Ficha Azul».—Página 8504.

Otra de 23 de octubre de 1942 por la qu€ se aprueba 
el concurso voluntario de tras/iado entre Médicos Pue
ricultores de los servidos Provinciales de Higiene In
fantil y se nombra a los señores que se citan.—Pá
gina 8504.

Otra de 23 de octubre de 1942 por la que se aprueba el 
concurso reglamentario de antigüedad convocado entre 
Médicos Matemó'iogos de los Servicios Provinciales de 
Higiene Infantil y se nombra a los señores que se in
dican.-—Páginas 8504 y 8505.

MINISTERIO DEL EJERCITO

CONCURSOS. —Orden de 20 de octubre de 1942 por la 
que se «convoca concurso para cubrir la plaz& de Jef© 
del Servicio Jurídico den Cuerpo de policía Aimada y de 
Tráfico entre los Auditores de Brigada y Tenientes Auá 
tores de primera del Cuerpo Jurídico Militar.—Pági
na 8505.

Otra de 20 de octubre de 1942 por la que se convoca con
curso para cubrir la plaza vacante de Jefe del Servicio 1 
de intendencia del Cuerpo de Policía Armada y die 
Tráfico entre los Tenientes Coroneiies y Comandantes 
del mencionado Cuerpo.—Página 8505.

Pensiones (personal civil).—Orden de 11 de agosto de 
1942 por la que se declara con derecho a pensión a 
don Blas Geanini Lastras y otros.—Páginas 8505 a 8511.

MINISTERIO DE JUSTICIA
Orden de 14 de octubre de 1942 por la que se declara en 

situación de excedencia' voluntaria al Notario de Valla 
don Antonio Duque Calderón.—Página 8511.

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL
Orden de 22 de septiembre de 1942 por la que se resuelve 

él expediente de depuración de doña Casandra Fernán
dez Márquez.—Página 8512.

Otra de 28 de septiembre de 1942 por la que se ascien
de a don Bernardino Gallardo Diez y don Juan Ga- 
vira López, funcionarios de este Ministerio Página 8512.

Otra de 28 de septiembre de 1942 por la que se concede en 
usufructo él Monasterio de Yuste (Cáceres), a una 
Comunidad de la Orden Jerónima del Parral (Segovia). 
Página 8512.

Otra de 29 de septiembre de 1942 por la que se confir
ma al personal técnico-facultativo del Instituto Nacio
nal de Psicdtecnia.—Páginas 8512 y 8513.

Otra de 1.° de octubre de 1942 por la que se jubila, por 
edad, a don Antonio Fernández Arroyo, funcionario de 
este Ministerio.—Páginas 8513 y 8514.

Otra de 6 de octubre de 1942 por la que se nombra Di
rector del Instituto «Antonio de Notar i ja» a don José 
Manuel Pabón y Suárez de Urbina.—Página 8514.

Otra de 6 de octubre de 1942 por la que se nombra Ca-
vstedrático de la Universidad de. Barcelona a don Ma

riano Bassols.—Página 8514.
Otra de 6 de octubre de 1942 por da que se nombra Di

rector del Instituto «Jorge Juan» de Matemáticas a don 
Francisco Navarro Borrás.—Página 8514.

Otra de 10 de octubre de 1942 por ja que se aprueba 
el proyecto de obras de reparación en la Escuela unú 
taria de asistencia mixta de Veguillas (Guadalajara).-* 
Página 8514.
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Orden de 10 de octubre de 1942 por la que se aprueba el 
proyecto de obras de reparación del Palacete de los 

' Duques de Alba, destinado a Escuelas graduadas en 
Piedrahita' (Avila).—Páginas 8514 y 8515.

Otra de 14 de octubre de 1042 por la que se aprueba 
el proyecto adicional de obras de reparación en las 
Escuelas unitarias de Castrejón de la Peña (Paten
cia).—Página 8515.

Otra de 14 de octubre de 1942 por la que se aprueba 
el proyecto adicional de terminación de laá obras en 
el Grupo escolar de^Alozaina (Málaga).—Página 8515. 

.Otra de 14 de octubre de 1942 por la que se aprueba 
el proyecto de obras de reparación de desperfectos oca
sionados en el Grupo escolar «Francisco Vitoria», de 
Salamanca.—Páginas 8515 y 8516.

Otra de 14 de octubre de 1942 por la que se aprueba 
el proyecto adicional de obras de terminación del Gru
po escolar de Villanueva del Rosario (Málaga).—Pági
na 8516.

Otra de 14 de octubre de 1942 sobre expediente de sub
vención al Ayuntamiento de Puebla de Valverde (Te
ruel), de 20.000 pesetas, por la primera mitacfde la sub
vención concedida en principio para construir un edi
ficio para cuatro Escuelas unitarias.—Página 8516.

Otra de 14 de octubre de 1942 sobre expediente de con
cesión al Ayuntamiento de Binisalem (Baleares) de
una subvención de 40.000 pesetas para construir un 
Grupo escolar con cuatro Secciones.—Págs. 8516 y 8517. 

Otra de 14 de octubre de 1942 sobre expediente de con
cesión al Ayuntamiento de La Ametlla del Vallés (Bar
celona) de una subvención de 10.000 pesetas por un 
edificio destinado a Escuela unitaria para párvulos.— 
Página 8517.

Otra de 14 de octubre de 1942 sobre expediente de sub
vención a don Antonio L. Monjo Buñola, vecino de 
Palma de Mallorca (Baleares), por construcción de un 
edificio escolar con cinco Secciones: cuatro para niño ŝ 
y una para párvulos, en María de la Salud, de dicha 
is la—Páginas 8517 y 8518.

Otra de 14 de octubre de 1942 por la que se aprueban 
las obras de habilitación y ampliación de los locales 
(reparación general) del edificio de la'antigua Escuela 
Normal de Maestros para el Instituto Nacional de En
señanza Media (fém enino).̂ -Página 8518.

Otra de 16 de octubre de 1942 por la que se aprueba 
el proyecto de ampliación a las obras de reforma en 
el Grupo escolar «José Antonio», de esta capital.—Pá
gina 8518.

Otra de 16 de octubre de< 1942 sobre expediente de sub
vención al Ayuntamientó de Avilés (Oviedo) por la 
construcción de un edificio escolar en la Parroquia 
de la Magdalena, de dicha localidad.— Páginas 8518 
y 8519.

Otra de 16 de octubre de 1942 por la que se aprueba 
el proyecto de obras de reparación en las Escuelas 
unitarias de Arroyomolinos de la Vera (Oáceres) .—Pá
gina 8519.

Otra de 16 de octubre de 1942 por lo que se aprueba 
el proyecto de las obras de reparación y reforma del 
edificio de San Pío V, para destinarlo a Museo Pro
vincial de Bellas Artes de Valencia— Págs. 8510 y 8520. 

Otra de 16 de octubre de 1942 por la que se aprueba 
el proyecto de obras de terminación del Pabellón de 
Laboratorio del Jardín Botánico de Madrid.—Pág. 8520. 

Otra de 16 de octubre de 1942 por la que se aprueba 
el proyecto de obras en la Universidad de Barcelona — 
Página 8620.

Otra de 16 de octubre de 1942 por la que se aprueban | 
obras en «1 Consejo Superior de Investigaciones Cien- j 
tíficas.—Página 8520. |

Orde n  de 16 de octubre de 1942 por la que se aprueban 
obras en 'la  Biblioteca de la Universidad de Salaman
ca.— Páginas 8520 y 8521.

Otra de 16 de octubre de 1942 por la que se aprueba 
el proyecto de habilitación y reparación de locales 
para la Escuela de Odontología de la Facultad de Me. 
dicina de Madrid.—Página 8521.

Otra de 16 de octubre de 1942 por la que se aprueba 
el: proyecto de construcción de un observatorio astro
nómico para la Universidad de Santiago de Composte- 
la (Coruña).—Página 8521.

Otra de 16 de octubre de 1942 por la que se aprueba 
el proyecto de.l Colegio Mayor y Residencia de Estu
diantes extranjeros de Jaca. —Paginas 8521 y 8522.

Otra de 16 de octubre de 1942 por la que se aprueba 
el proyecto o instalación del Laboratorio de Química 
Técnica y Electroquímica de la Facultad de Ciencias 
de Salamanca.—Página 8522.

Otra de 14 de 0cíubre de 1942 por la que so aprueba 
el proyecto de obras de ampliación en el edificio en 
que se halla instalado el Museo Nacional de Artes De
corativas.—Página 8522.

Otra de 14 de octubre de 1942 por la que se aprueba el 
proyecto de obras de ampliación del Laboratorio de 
Química Teórica en la Universidad de Sevilla—Pági
nas 8522 y 8528.

Otra .de 14 de octubre de 1J942 por La que se aprueba el 
proyecto de obras de construcción de una cerca en la 
Escuela de Artes y Oficios Artísticos de Almería.—Pá
gina 8523.

Otra de 14 de octubre de 1942 por la que se concede la 
excedencia voluntaria al Catedrático de la Universidad 
de Valencia don Rafael Arguelles.—Página 8523.

Otra ae 14 de octubre de 1942 pop la que se resuelve 
el expediente de adquisición de unas 'fincas colindantes 
con el Instituto Nacional de Ensífianza Media «Ra
miro de Maeztu».—Páginas 8523 y 8524.

Ordenes de 14, 15 y 16 de octubre de 1942 por las que se 
. nctr.bran encargados de curse para los institutos de 

Enseñanza Media que se mencionan y de tas discipli
nas que se indican a los señores que se expresan.—pá
ginas 8524 a 8526.

Orden de 15 de' octubre de 1942 por la que se nombran, 
en virtud de oposición, tumo libre, Catedráticos nume
rarios de Matemáticas de institutos de Enseñanza Me
dia a los señores que se indican.—Página 8526.

Otra de 16 de octubre de 1942 por la que s-e dispone las 
remuneraciones que han de percibir los Profesores de 
instituto Local Auxiliares y Catedráticos o Profesores 
numerarios de Centros docentes oficiales que han sido 
nombrados encargados ade curso de Institutos de Ense
ñanza Media.—Página 8527.

Otra de 16 de octubre de 1942 por la que se aprueba el
proyecto de obras de construcción de un edificio de
nueva pCarota destinado a Escuela de Comercio en 
La Coruña.—Página 8527.

Otra de 16 de octubre de 1942 por aa que se determinan 
las vacantes a proveer por los opositores aprobados'a 
Cátedras de' Filosofía de institutos de Enseñanza Me
dia.—Página 8527.

MINISTERIO D E  TRABAJO

Orrfién de 1 de octübre de 1942 por la que se concede la
Medalla al Mérito en el Trabajo, de plata, *de segunda
clase, a don Paulino Freiré Piñ:-iro.—Págs. 8527 y 8528.
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ADMINISTRACION CENTRAL
ASUNTOS EXTERIORES.—Subsecretaría.—Referente a
. ja  autorización y cese de los Cónsules honorarios cié 

Finlandia acreditados en España que se citan.—Pági
na 8528.

HACIENDA.—Dirección General de la Deuda y Clases 
Pasivas.—Anunciando la desaparición, durante la do
minación marxista. de los valores de la Deuda que 
se mencionan.—Página 8528.*

Dirección General de Timbre y Monopolios (Loterías).—
Adjudicando a las doncellas que se citan los cinco pre
mios de 125 pesetas cada uno asignados a las acogidas 
en los establecimientos de Beneficencia provincial de 
Madrid.—Página 8528.

(Lotería Nacional).—Nota de los números y poblaciones a 
que han correspondido los 18 premios mayores de cada 
una de las cinco senes del sorteo celebrado el día 23 
del actual.—Página 8535.

INDUSTRIA Y COMERCIO. — Comisaría General de 
Abastecimientos y Transportes. — (Dirección Técnica 
de Consumo y Racionamiento.—Sección: Precios y
Mercados).—Circular número 327 por La que se auto
riza la tarifa de precios de venta al público que se 
cita de cubiertas y cámaras de automóviles y recau- 
chutado.—Páginas 8529 a 8531.

Circular número 828 aclaratoria a la número 321 publi
cada en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO núme
ro 244 de primero de septiembre de 1942 sobre reorga
nización y funcionamiento de las Juntas Provinciales 
de Precios.—Paginas 8531 4 8533.

Circular número 329 por la que se fijan los precios de

venta al público de betún en pasta, cera líquida y  
encáustico.—Página 8533.

Circular número 330 por la que se fijan los precios de fe 
ciruela desecada.—Páginas 8533 y 8534.

Circular número 331 por la que se fijan los precios da 
venta a-1 público de cubiertas y cámaras para bicicietaá* 
Página 8534.

Circular numero 332 por la que se resuelven las dudaa 
que puedan presentarse en ia aplicación de las dispo
siciones relativas a las diversas clases de galletas que 
puedan ser elaboradas y los precios de cada una dé 
ellas.—Página 8534.

EDUCACION NACIONAL—Tribunal de oposiciones a  
cátedras de «Lengua y Literatura Españolas» de Inst i
tutos turno libre, convocadas por Orden ministerial de 
26 de marzo de 1942.—Señalando fecha, hora y local OM 
que han de presentarse ante el Tribunal ¡jos Aspirantes) 
a dichas cátedras.—Páginas 8534 y 8535.

Tribunal de oposiciones a cátedras de «Latín», turno li
bre, de los Institutos Nacionales de Enseñanza Media.—
Señalando fecha hora y local en que han de presen
tarse ante el Tribunal los Aspirantes a dichas cátedras. 
Página 8535.

OBRAS PUBLICAS.—Subsecretaría.—Admitiendo al sei> 
vicio del Estado, sin imposición de sanción, a don Fer-¡ 
nando María Tomé Dicenta, Auxiliar tercero del Cuer
po a extinguir de Auxiliares de Obras Públicas de este 
Departamento.—Página 8535.

ANEXO UNICO.—Anuncios oficiales, particulares y Ad
ministración de Justicia.—Páginas 4023 a 4032.

G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

DECRETO de 14 de octubre de 1942 por el que se con
cede la nacionalidad española a la súbdita portu
guesa doña Julia Paraíso de la Caballería, Delega
da provincial del Frente de Juventudes en Portugal.

A propuesta del .Ministro de la Gobernación*) ’ pre
via deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
A rtículo primero.— Se concede la nacionalidad espa

ñola a doña Julia Paraíso de la Caballería, súbdita 
portuguesa, Delegada provincial del Frente de Juven
tudes en Portugal.

Artículo segundo.— La expresada concesión no pro
ducirá electo alguno hasta que la interesada preste 
juramento de fidelidad al Jefe del Estado, de obedien
cia a las leyes españolas, con renuncia a todo pabellón 
extranjero, y sea inscrita en el Registro -Civil.*

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a catorce de octubre de mil novecientos cua
renta y dos.

F R A N C IS C O  F R A N C O

El Ministro de la Gobernación,
BLAS PEREZ GONZALEZ

DECRETO de 14 de octubre de 1942 por el que se con
cede la nacionalidad española ai súbdito portugués 
don Antonio Magalhaes Ribeiro, Cabo de la Legión 
y ex combatiente en la pasada guerra de liberación.

A propuesta del Ministro de la Gobernación y pre
via deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O  :
Artículo primero.— Se concede la nacionalidad espa

ñola al súbdito portugués don Antonio  Magalhaes R i 
beiro, Cabo de la Legión y ex combatiente en la pasa
da guerra de liberación.

Artículo segundo.— La expresada concesión no pro
ducirá efecto alguno hasta que el interesado prestq
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ju ram en to  de fidelidad al Jefe del E stado, de obedien
cia a las leyes españolas, con renuncia de todo pabe
llón ex tran jero , y sea inscrito  en el R egistro  Civil.

Así lo dispongo por el presente D ecreto, dado en 
M adrid a  catorce de octubre de m il novecientos cua
re n ta  y dos.

FR A N C IS C O  FR A N CO
E1 Ministro de la Gobernación,

BLAS PEREZ GONZALEZ

DECRETO de 14 de octubre de 1942 por el que se crea 
el Centro Leprológico y  Sanatorio Nacional de Trillo 
(Guadalajara) y la Colonia insular del Grupo Occi
dental de Canarias, suprimiendo el Instituto Leprol
óg ico de Fontilles, que se incorpora al que se crea.

R ecientes investigaciones sobre la L epra o enferm e
dad de San L ázaro van poniendo de m anifiesto cómo 
la  endem ia lazarina p resen ta  en E spaña caracteres de 
núm ero y de calidad que, sin llegar a constitu ir un p ro 
blem a a la rm an te , aconsejan la adopción de m edidas, 
jqpe dentro de un plan general de Lucha co ntra  la en 
ferm edad cum plan el doble objetivo de ev itar la propa
gación de la dolencia y s im ultáneam ente el alivio y re 
cuperación san itaria -ino ra l de los enferm os en actividad.

Adem ás, los focos m undiales o rig inarios de la L epra 
y reservorios m ilenarios del virus leprógeno se acan 
tonan en am plias regiones de las zonas tropicales, es 
decir, en los te rrito rios coloniales por excelencia. Y E s
paña, en sus afanes de im perio esp iritua l, es ju sto  que 
incorpore al g ran  problem a colonial de la L epra sus. 
esfuerzos científicos para  el logro de una terap éu tica 
ac tiva y de un sistem a social que bajo el signo de la 
C ruz hagan  posible el éxito de la g ran  cam paña san i
ta r ia  con tra  la enferm edad.

Por ello, el E stado  español organ iza, en ín tim a cone
xión con su m ayor S anatorio  L eprosería, un C entro N a
cional de E stu d io s  e Investigaciones Leprológicas.

En su v irtud, previa deliberación del C onsejo de Mi
n istros, y a p ropu esta  del de la G obernación,

D I S P O N G O  :
Articulo primero.— Se crean el C en tro  Leprológico y - 

Sanatorio  Nacional de T rillo (G uadalajara) y la Colonia 
In su la r del Grupo O ccidentál de C anarias. Se suprim e 
el In s titu to  Leprológico de Fontilles, que se incorpora y 
une al C entro  Leprológico de Trillo , que se crea.

Artículo segundo.—Q uedan derogadas la O rden de 
dieoiocho de mayo de mil novecientos tre in ta  y dos y 
el D ecreto de ve in titrés de junio  del m ism o año y en 
su consecuencia restablecida la C olonia-Sanatorio  de 
San Francisco de Borja para  leprosos de Fontilles (Ali
can te), con plenitud de funciones, derechos y obligacio
nes, como en tidad  de Beneficencia P a rticu la r subven

cionada, a tenor de la Real O rden de seis de ag o sto 
de mil novecientos tre in ta . Asim ism o quedan derogados 
los artículos segundo y tercero del D ecreto de nueve de 
m arzo de mil novecientos cuarenta.

Articulo tercero.—L as consignaciones presupuestarias 
que figuran en el P resupuesto  vigente para el Sanatorio- 
L eprosería de San Francisco de B orja e In s titu to  Le
prológico de Fontilles pasarán , a p a rtir  de prim ero dé 
enero de mil novecientos cu aren ta  y tres, al In s titu to  
Leprológico y S anatorio  Nacional de Trillo.

Articulo cuarto.—Por el M inisterio de la Gobernación 
se dictarán  las O rdenes y R eglam entos para  la ejecu
ción y desarrollo del presente Decreto.

Dado en M adrid, a catorce de octubre de mil nove
cientos cuaren ta  y dos.

F R A N C ISC O  FR A N CO
El Ministro de la Gobernación,

BLAS PEREZ GONZALEZ

DECRETO de 14 de octubre de 1942 por el que se 
aprueban los proyectos para Instalación de calefac
ción y alumbrado, timbres y fuerza en las dos nue
vas plantas del Palacio de Comunicaciones de Ma
drid, autorizando al Ministerio de la Gobernación 
para la ejecución de las obras por el sistema de 
administración.

A propuesta  del M inistro de la G obernación, y pre
via deliberación del Consejo de M inistros,

d i s p o n g o :
*

Artículo primero.—Se aprueban los proyectos redac
tados por las Secciones de A rqu itectu ra  e Ingen iería 
de la  D irección G eneral de Correos y Telecom unica
ción para  efectuar, la instalación de la, calefacción y la 
de alum brado, tim bres y fuerza en las dos nuevas 
p lan tas  que se han elevado en el Palacio de C om uni
caciones de M adrid.

Artículo segundo.—Se au to riza  al M inisterio de la 
Gobernación p a ra  la ejecución, por el sistem a de ad
m inistración, de dichas obras, por su presupuesto  de 
trescien tas veinte mil doscientas sesenta y seis pese
tas y noventa y cinco céntim os, con cargo al capítulo 
tercero , artícu lo  sexto, grupo séptim o, concepto segun
do de la sección tercera del vigente P resupuesto  de 
gastos.

Así lo dispongo por el presente D ecreto, dado en 
M adrid, a catorce de octubre de mil novecientos cua
ren ta  y dos.

FR A N C IS C O  FR A N C O
El Ministro de la Gobernación,BLAS PEREZ GONZALEZ
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D E C R E T O  de 14 de  octubre de 1942 sobre distribu

ción a domicilio de la «correspondencia urgente».

La distribución a domicilio de la ((correspondencia 
urgente)) adolece de ciertas deficiencias y no responde 
en muchos casos al sentido práctico que debe carac
terizar este servicio, pues bien por la limitación del 
tiempo en que se verifica aquélla, ya por la hora de 
llegada de las expedición**.-, o por retraso de éstas, se 
demora el reparto y deja de conseguirse la iinalidad 
que pretendían los usuarios.

Por ello, sin prescindir del actual sistema de entre
ga de «correspondencia urgente» a domicilio por los 
Carteros urbanos, que continúa, desde luego, aunque 
prorrogando el reparto hasta las veintidós horas, debe 
establecerse otro procedimiento de mayor rapidez y sin 
límite alguno de horario, que producirá beneficios al 
público en general y especialmente al comercio, la in
dustria y la banca.

En su virtud, a propuesta cfel Ministro de la Go- 

J>ernación, y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—La «correspondencia ordinaria 
urgente» dirigida a las capitales de la Nación y pobla
ciones donde radique una Administración Principal de 
porreos podrá recogerse por ios destinatarios o sus 
mandatarios en las Estaciones ferroviarias, a la llegada 
(le los trenes correos, o bien en las Oficinas fijas, in
mediatamente después de recibirse las expediciones, 
sea cualquiera la hora de entrada de éstas. Si los des
tinatarios o sus representantes autorizados no se pre
sentaran a recogerla, se distribuirá a domicilio por el 
primer reparto de urgencia.

Artículo segundo.—Esta especial correspondencia 
¿«urgente» devengará, a cargo del expedidor, además 
del franqueo que corresponda según su clase y peso, 
jta sobreporte fijo de una peseta por objeto en sellos 
especiales de urgencia o, a falta de éstos, de los or
dinarios.

Artículo tercero.— Se amplía hasta las veintidós ho
ras la distribución a domicilio por los Carteros urbíu 
nos de la correspondencia urgente, suspendiéndose el 
servicio a las trece horas los domingos y días festivos.

Queda autorizado el Ministro de la Gobernación 
para dictar las instrucciones convenientes a La mejor 
ejecución de este Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid, a catorce de octubre de mil novecientos cua
renta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la Gobernación,
BLAS PEREZ GONZALEZ

MINISTERIO DE 
INDUSTRIA Y COMERCIO
D E C R E T O  de 14 de octubre de 1942 por el que se re

gula la situación jurídica de loe Ingenieros Inspec

tores de Buques.

El Decreto de siete de octubre de mil novecientos 
cuarenta y uno que reorganizó la Inspección de Buque* 
Mercantes carece de normas que, en forma orgánica, 
regulen la situación jurídica del personal que ha de in* 
tegrar la citada Inspección. Hasta tanto se dicte la 

oportuna disposición a tal fin, las necesidades de mo
mento aconsejan aclarar debidamente la situación de los 
Ingenieros Inspectores que, por desempeñar otros servi
cios con carácter oficial distintes de los propios de la 
Inspección, deben pasar a la situación adecuada, y, pro
cediendo al hacerlo así, a otorgarles análoga situación 
a la concedida en otros Cuerpos u Organismos de la 
Administración.

En su consecuencia, a propuesta del Ministro de 
Industria y Comercio, y previa deliberación del Consejo 
de Ministros,

d i s p o n g o :

Artículo primero.—Todos los Ingenieros Inspectores 
de Buques procedentes del personal de Ingenieros Na
vales Civiles, que en la actualidad desempeñan sus ser
vicios mediante nombramiento definitivo obtenido en 
concurso y los que en .lo sucesivo sean nombrados en 
Igual forma, podrán, previa autorización de la Subse* 
cretarfa de la Marina Mercante, pasar a desempeñar, 
otros servicios oficiales distintos de lo* que están espe
cíficamente definidos en el Decreto de siete de octubre 
de mil novecientos cuarenta y uno, quedando en la sL 
tuación de «al servicio de otros Ministerios», que se crea 
por la presente disposición.

Los Ingeníelos de la Armada, aun cuando resulten 
nombrados en concurso, no podrán ejercer el cargo sin



P á g i n a  8 5 0 4  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  2 4 o c t u b r e  1942

previa anuencia del Ministro del Ram o, que fijará la si
tuación en que deben quedar dentro de la Marina, de 
acuerdo con el Decreto de situaciones del personal de 
veintitrés de septiembre de mil novecientos treinta y 
nueve (B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  número 
doscientos setenta y tres) y con el grado de com patibi
lidad que presenten sus servicios con los que puedan 
prestar a la Armada en casos de manifiesta escasez de 
técnicos.

Artículo segundo.— Al producirse el cese en la situa
ción a que el artículo anterior se refiere y reintegrarse

a la Inspección de Buques ocuparán en la misma el des
tino que antes desempeñaban u otro similar, y el tiem
po que permanecieron en aquella situación les será de 
abono a todos los efectos reglamentarios.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid, a catorce de octubre de mil novecientos cua
renta v dos.

F R A N C IS C O  F R A N C O

El Ministro de Industria y Comercio,
DEMETRIO CARCELLER SEGURA

MINISTERIO DE LA 
GOBERNACION

ORDEN de 15 de octubre de 1942 re
ferente a las propuestas de sanción 
por injustificadas abstenciones de la 
«Ficha Azul». 

limo. Si\: En uso de las facultades 
que le corresponden, este Ministerio 
Se ha servido declarar que compete a 
esa Dirección General de Beneficencia 
V Obras Sociales, por, Delegación Mi
nisterial, el conocimiento directo y 
sanción de las propuestas que en casos 
de insolidaridad social representadas 
por injustificadas abstenciones de «Fi
cha Azul» formulen los Gobernadores 
Civiles conforme a la Orden circular 
de este Ministerio de 4 de octubre 
de 1938.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 15 de octubre de 1942.

PEREZ GONZALEZ

(timo. Sr. Director general, d.e Benefi
cencia y Obras Sociales.

ORDEN de 23 de octubre de 1942 por 
la que se aprueba el concurso vo
luntario de traslado entre Médicos 
puericultores de los servicios pro
vinciales de Higiene Infantil y se 
nombra a los señores que se indi
can.

limo. Sr.: Visto e\ expediente del 
Concurso voluntario de traslado con
vocado en 8 de agosto último ehtre

 Médicos puericultores de los Servicios 
 Provinciales de Higiene Infantil, en 
 aotivo servicio o en expectación de 

destino, para proveer las plazas va
cantes en la correspóndiente planti
lla, dotada cada una de ellas con el 
haber anual de 7.200 pesetas;

Resultando que dentro del plazo fi
jado en la convocatoria han acudido 
al concurso don Luis Pedraza Carras
co, don Pedro María de Castro Enri- 
ci, don Rafael Alemany Soler, don 
Jaime Magaz Fernández de Henes- 
trosa y don José Antonio Romero Ga
llardo;

Vistas las peticiones formuladas por 
los concursantes y ía convocatoria del 
concurso;

Considerando que en la tramitación 
del presente expediente se han obser
vado todos los requisitos legales pre
venidos,

Este Ministerio, de conformidad 
con lo propuesto por esa Dirección 
General, ha tenido a bien aprobar 
el presente concurso y, en su conse
cuencia, nombrar: Médico puericultor 
del Servicio Provincial de Higiene In
fantil de Zaragoza, av don Luis Pe
draza Carrasco; id. id. id. del id. idem 
ídem, de Logroño, a don Pedro Ma
ría de Castro Enrici; id. id. id. del 
idem id. id. de Cáceres, a don José 
Antonio Romero Gallardo; id. id. ídem 
del id. id. id. de La Corúña, a don 
Rafael Alemany Soler, e id. id. ídem 
dej id. id. id. de Madrid, a don Jai
me Magaz y Fernández de Henestro- 
sa; cada uno de ellos con el haber 
anual de 7.200 pesetas, que percibi
rán del capítulo primero, artículo pri* :

 mero, grupo sexto, concepto 14 de la 
Sección tercera, del Presupuesto vi
gente.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de octubre de 1942.

PEREZ GONZALEZ 

limo. Sr. Director general de Sanidad.

ORDEN de 23 de octubre de 1942 por 
la que se aprueba el concurso re
glamentario de antigüedad convoca
do entre Médicos Maternólogos de 
los Servicios Provinciales de Higie
ne Infantil, y se nombra a los se
ñores que se indican.

limo. S r.: Visto el expediente del 
concurso reglamentario de antigüedad 
convocado en 8 d  ̂ agosto último, entre 
Médicos Maternólogos de los Servicios 
Provinciales de Higiene Infantil que 
integran el correspondiente Escalafón, 
para proveer las vacantes en su plan
tilla de destinos;

Resultando que dentro del plazo fi
jado en la convocatoria del presente 
concurso han acudido con sus peticio
nes: don Baldomero Bueno López, don 
Adolfo Gómez Sanz, don Fernando Ve 
lo Temes, don Ricardo Horno Liria, 
don Lorenzo Abad Colomeí*. don Car
los Colmeiro Laforet, don José Pablo 
García Amo. don Enrique Señoráns 
Calvar, don José Gálvez Molí, don An
tonio Clavero Núñez, don Manuel Mar-
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Un Vivaldi, don Luis Mingo de Be
nito, don Vicente Múgic/i Arana, don 
José Luis Oliva Marra López, don Juan 
José pieras Alegre, don Manuel Vega 
Benedicto., don Emilio Molinero Mer
cado, don Carlos García Funcasta Gó
mez, don Angel Martínez de la Riva 
Labarta, don Jaime Sentís Anfrúns.. 
don Asterio Agudo Cuesta, don Ma
nuel Sánchez Arranz, don Vicente Bea
to González, don Ramón Martínez Fer
nández y doña Alaría Llabrés Piris;

Vistas la Orden de convocatoria y 
las peticiones formuladas por los con
cursantes;

Considerando que se han cumplido 
rodos los requisitos legales prevenidos.

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección General, 
ha tenido a bien aprobar el concurso 
de que se trata y, en consecuencia, 
nombrar; Alédico Maternólogo del Ser
vicio Provincial de Higiene infantil 
de Granada a don Baldomero Bueno 
López; id. id. del de Castellón, a don 
Adolfo Gómez Sanz; id. id. del de 
Ciudad Real, a don Fernando Velo 
Temes; id. id. del de Zaragoza, a den 
Ricardo Horno Liria; id. id. del de 
Alicante, a don Lorenzo Abad Coló
me r; id. id. del de Orense, a don 
Carlos Colmeiro Laforet; id. id. del 
Barcelona, a don José Pablo García 
Amo; id. id. del de Pontevedra, a don 
Enrique Señoráns Calvar; í<r id. del 
de Málaga, a don José Gálvez Moli ;\ 
id. id. del de Teruel, a don Antonio 
Clavero Núñez; id. id. del de Jaén, 
a don Manuel Martín Vivaldi; ídem 
ídem del de Vitoria, a don Luis Mingo 
de Benito; id. id. del de Logroño, a 
don Vicente Múgica Arana; id. id. del 
de Córdoba, a don José ¡Luis Oliva 
Marra López; id. id. del de Baleares, 
a don Juan José Pieras Alegre; ídem 
ídem del de Almería, a don Manuel 
Vega Benedicto; id. id. del de Hues
ca, a don Emilio Molinero Mercado; 
id. id. del de Avila, a don Carlos Gar
cía Funcasta Gómez; id. id. del de 
La Coruña, a don Angel Martínez de 
la Riva Labarta; id. id. del de Ta
rragona, a don Jaime Sentís Anfrúns; 
id. id. del de Valladolid, a don Aste
rio Agudo Cuesta; id. id. del de Mur
cia, a don Afanuel Sánchez Arranz: 
id. id. del de Burgos, a don Vicente

Beato González: id. id. del de Gerona, 
 a doña María Llabrés Piris; ídem 

ídem del de Albacete, a don Ramón 
Martínez Fernández, con el haber 
anual cada uno de ellos de 5.000 pe
setas, que percibirán del capítulo pri
mero, artículo primero, grupo sexto, 
concepto 14 de la Sección tercera del 
presupuesto vigente.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

D’ios guarde a V. I. muchos años.
• Madrid, 23 de octubre de 1942.

PEREZ GONZALEZ 

limo. Sr. Director general de Sanidad.

M I N I S T E R I O  D E L  E J E R C I T O
DIRECCION GENERAL DE RECLU

TAMIENTO Y  PERSONAL

CONCURSOS

ORDEN de 20 de octubre de 1942 por 
la que se convoca concurso p a r a  
cubrir la plaza de Jefe del Servicio 
Jurídico del Cuerpo de Policía Ar
mada y de Tráfico entre los Auditores 
d e Brigada y Tenientes Auditores 

 de primera del Cuerpo Jurídico 
Militar.

Vacan t€ la plaza de Jefe del Servi
cio Jurídico del Cuerpo de Policía Ar
mada y de Tráfico se abre el corres
pondiente concurso entre los Audito
res de Brigada y Tenientes Auditores 
de Primera del Cuerpo Jurídico Mi
litar que deseen ocuparla. Los peti
cionarios dirigirán s u s  instancias 
acompañadas de la documentación que 
previene la Orden de 3 de julio de 
1940 («D. O.» núm. 143), a la Direc
ción General de Reclutamiento y Per
sonal de este Ministerio, en el plazo 
de diez días, contados a partir de la 
fecha de publicación de esta Orden 
en el «Diario Oficial», concediéndose 
cinco más a los destinados en Marrue
cos, Baleares y Canarias.

Madrid. 20 de octubre de 1942.

ASENSIO

ORDEN de 20 de octubre de 1942 por 
la que se convoca concurso para 
cubrir la plaza vacante de Jefe del 
Servicio de Intendencia del Cuerpo 
de Policía Armada y de Tráfico entre 

 los Tenientes Coroneles y  
Comandantes del mencionado Cuerpo.

Vacante la plaza de Jefe del Serví* 
ció de Intendencia del Cuerpo de Po
licía Armada y de Tráfico, se abre e¿ 
correspondiente concurso entre los Te* 
nientes Coroneles y Comandantes del 
mencionado Cuerpo que deseen ocu
parla. Los peticionarios dirigirán sua 
instancias, acompañadas de la docu
mentación que previene la Orden de 
3 de julio de 1940 («D. O.» núm. 143), 
a la Dirección General de Recluta/* 
miento y Personal de este Ministerio 
en el ■ plazo de diez días, contados 
partir de la fecha de publicación d$ 
esta Orden en el «Diario Oficial», con* 
cediéndose cinco más a los destínadoa 
en Marruecos, Baleares y Canarias.

Madrid, 20 de octubre de 1942..

ASENSIO

CONSEJO SUPREMO DE JUSTICIA 
MILITAR

Pensiones (Personal civil)

ORDEN de 11 de agosto de 1942 por 
la que se declara con derecho a p en
sión a don Blas Geanini Lastras y  
otros.

Excmo. Sr.: Por la Presidencia d* 
este Consejo Supremo se dice con esta 
fecha a la Dirección General de la 
Deuda y Clases Pasivas lo siguiente 

«Este Consejo Supremo (Sala da 
pensiones de Guerra), en virtud de la$ 
facultades que le confieren las Leyet 
de 13 de enero de 1904, 5 de septiem«# 
bre de 1939 («D. O.» núm. 1, anexo 
y Decreto de 12 de julio de 1940 («Diai 
rio Oficial» núm. 265), ha aeclaradaí 
con derecho a pensión a los compre ni 
didos en la unida relación, que em
pieza con don Blas Geanini Lastras y 
termina con doña María Carnero Rc¿ 
dríguez, cuyos haberes pasivos se lea 
satisfarán en la forma que ge expresa 
en dicha relación, mientras conserven 
la aptitud legal para el percibo».

Lo que de orden del excelentísima 
señor General Presidente manifiesto $  
V. E. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Afadrid, 11 de agosto de 1942.—E2¡ 

General Secretario. P. S., Juan Alval 
rez de Sotomayor.

Excmo. Sr.
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R E L A C I ON

NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los 
causantes

A r m a ,  Cuerpo 0 
Unidad a que pertenecían 

 los cau
santes

CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. Blas Geanini Lastras ......................
D a Antonia Hernández Calvo ...........

D. Pablo Rodríguez González .....7 ... 
Da Benita Baños Gamallo ..................

D. Francisco Pacheco González .......
D a  María Rey Ruis ................................

D. José Vecino Alija
Ds* Victoria de la Fuente Ramos

D. Manuel Ferrari Estévez .....
D.a Pilar Iglesias Veiga ........ ....¿7.-....,..

D Casimiro Hernández Pérez .....7 ...

D. Antonio Expósito Expósito 7...77..7 
Da Manuela González Postigo

D. Francisco Palomo Silva
D.& María Serón Aguila ........t»...7 ;...

D. Manuel Bravo Cortés ...777...r,«íí... 
DA Ana María Alvarez Martín 7^..r.7

D. Manuel Pérez Almeida .....7..*77.777 
Da Magdalena Castro Alonso ...777....

D. Daniel Oña Arnaiz ¡..... .-777.7 .
D a Gregoña Huíddbro Espinosa ¡r„..

D. Ricardo Montañés Fernández ..7 ... 
Da Antonia Loza Safcín .........¡.tttt...,

D. Maximino Presa Vega ..7....tí...he 
Da Sagrario Berdejo Prieto ......r.......

D. Nicomedes Rodríguez Vázquez 
D a Josefa Puente í.-.;-.7....-.;...y«í«¡r?wír...

D. Bonifacio López Franco .*» .sm » 
D a Amalia Berdeal parapar ;r. . .* .* ? 7

D. José Antonio Prieto Fernández ... 
D a Asunción Vidal Rodríguez

D. José Modia Corredoira 
Da Rosario López López tana

D. José Antonio Souto López **.777... 
Da Carmen Vallejo Pérez .....

D. José Costa Yauregui .........
D a Manuela Pastoriza Estévez

D. Hilario Fernández Padreóa ......
DA Manuela Méndez .—

P ad res.........

Idem ..........

Idem ..... .

Idem

Idem ...........

Idem ...........

Idem 777*7 ....

Idem 77.7.7... 

Idem 777*77.»< 

Idem s¿-...;.,. 

Idem .........

Idem *7737... 

Idem aere;... 

Idem s?^7... 

Idem m , .  

Idem mmih.. 

Idem ríTTSí̂ .

Idem 777777 m .

Idem Í7S77Í3S

Idem MtMiM

Inf. Victoria 28 ... 

F. E. T. Orense ...

Infantería 26 ......

Inf. Zamora 29 ...

Infantería 30 ......

Inf. Pavía 7 ......

Bón. Ametrlldras 7 

Inf. Montaña 8 

Idem

Inf. Gerona 18 ;.. 

m í. S, Marcial 22.' 

Rg. infantería 28 . 

Inf. Zamora 29 r.. 

Idem ......

Inf. Zaragoza SO... 

Idem FaUVI77V##*»3G9t-.

Idem ¡miTm...

Idem 7.1777 777. «77T7S.

Art. ligera 10 ...77. 

Reg. Mi*. ing. 7...

! Sargento D. Eusebio Geanini Hernández......

Sargento D. Octavio Rodríguez Baños.............;...,

Cabo Ezequiel Pacheco Rey......... ...................... ...«**

Cabo Aaelino Vecino de la Fuente.........................7

Cabo Enrique Ferrari Iglesias....... ..........................

Saldado Francisco Palomo Serón............. ............

Soldado José María Brayo Alvarez..................,*.....

Soldado Guillermo Pérez Castro........................ .

; Soldado Conrado Oña Huidobro............... ...............

Soldado Antonio Montañés Loza.........................

Soldado Isidro Presa Berdejo........................... ......

Soldado Dositeo Rodríguez Puente.......................

Soldado Manuel López Berdeal...r*....,...—..........

Soldado Rogelio Prieto Vidal.....

Soldado Jesús Modia López......777r¿..B*w^,..**..T.7¿¡

Soldado Serafín Souto Vallejo..... 7................777577'

Soldado Femando Costa Pastoriza...

Soldado Juan Fernández Méndez........« ,, .^ . . . ,¿ * ¡¡5
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Q U E  S E  C I T A

Pensión anual (Jue ee le» concede
G obierno M ilitar o A utoridad  q u e  deb e  d a r  conocim ien to  a  los ln  tereeado»

Leyes o  reg la m en to s que: se lee ap lica

FECHAen  q u e  debe empez&j el abono  de la  pen. tfó ñ

Delega c 1 ó n  de : H acienda d e  la * p rov incia  e n  que se lee consigna el pago
(2)

R E S I D E N C I A  D E  L O S  I N T E R E S A D O S

Os
er

va
ci

on
es

Pese tas
D ía Mes Año

P ueblo provincia

1.500 00 

8.500,00

795.50•

795.50

795.50

693.50

693.50 

¿ 693,50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

705.50

693.50 

v"693,50

(1)
Estatuto de Cía- , ses P a s i v a s  ' del Estado del 22 de octubre! de 1926.

<

t

t

3

y

*•2

1

!30 julio 19361

23 diciembre 1937 

1 enero 1939̂

15 enero 1939 

a  juio 1937 

18 . agosto 1938 

29 mayo .1938

7 septiembre 1938̂

8 noviembre 1939

26 julio 19381

27 enero 193 J  

27 enero 193Sj 

23 septiembre 1937| 

Í1 mayo 1936

16 septiembre 1936
' !22 agosto 1938 

& febrero 1938
i8 enero 1938

9 enero 1938 : 

7*"- junio- 1938 1

Salamanca

Orense .............

Badajoz . . . . . . . 7 . .

León

Orense 7 7 7 . . . . . .7 7 ;

Avila 777.7777777777

Málaga . . . ¡ . . . . 7 7 .  

Idem . • • 777«.7 <7*«; 

Sevilla ...777777  77

Pontevedra .7.-7.

Burgos ....... .

La Coruña ,, ,, 

León .T7 . . . 777777777

LUgO 777777. , . . . . 77.

Idem .....777777777  

Idem . .. .. .7 ,7 7 7 7 7 7

Idem . . . . . . . ,7777;,:

Pontevedra .777. 

Orense . . .7 7 7 7 7 7 ,..

Salamanca 777 ..77..,

Entrim o...............

Segura de Léón ... 

Quintana del M. ., 

Orense ...77777.7..777. 

Sta. Cru2 Pinares. 

Bobadilla . . 7 . . .7 7 7 . . .  

Colmenar tt.tttttt... 

Arahal ..7 ...777777777. 

Salceda de Cáselas 

Soto de Bureba ... 

El Ferrol ...7777777.7 

Villa turied .— . . . . . . 7 7 7

Friol . . . 777...777777777. 

Cabañag ..............

Trejulfe 7777.7777777»

Friol 777, .  ¡ 777...77  . 777. 

POI . - . 777777. . . 777.777 ..  

BUeU 777 77.777 7» «777. . .
iBaños de Molgas..7f

Salamanca i 

, Orense . . . 7 7 ;

Badajoz 

, León .........

Orense ...777  

Avila 777 ..  

Málaga ttt... 

Idean 7 7 7 .. .t t .  

Sevilla .. .7 7 . 

Pontevedra.. 

Burgos .,.777  

La Coruña.. 

León . .7 7 7 7 . ..  

Lugo 777777....

Idem T77.. 

Idem 7 7 7 . . - . .  

Idem 7 7 7 ., ,7.-. 

Idem 7 7 7 . . . . . .

Pontevedra.. 

Orense ¿¿.777

4

4

8

8

6

9
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los 
causantes

Ar ma .  Cuerpo o 
Unidad a que per
tenecían los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. Juan Varas Aylagas ......
D.a Paula Galán García ........ .......... ;

D. José Francisco Fernández Mera ... 
D> Antonia Gutiérrez Arrayas .........

D* Jesús Rodríguez Salgado .............
D.a Josefa Gómez Rodríguez .............

«
D. José María Vázquez Montes 
D.a María Ledo Vázquez ....................

D. Femando Solís Portillo .............. ..
D. Bernabé Ruiz Vela . ....................
D. Ignacio Arruabarrena Aldasoro ...
D.a Micaela García Lapeña ................
D.a Angelina Escobedo Sánchez .........
D.a Purificación Román González
D.a María Antonia Pizarro Avila........
D.a Josefa Alfonso Gómez ............... .
D* Trinidad Alvarez González ........ .
D.a Vicenta Guinea Eguiluz .................
D.a Bella Mora Vázquez ....................
D.a María Ros Pascual ....................
D'.a Alejandra Palacio Gascón .........
D.a Julia Pulido ¿antillana ................
D.a Josefa Gutiérrez ...........................
D.a Pilar pereira Corral ................... .
D.a Julia Candela Casanova ................
D.a Manuela Solís González ............
D.a Antonia Jiménez Hernández
D.a Dolores Navas Cebrero .................
D.a‘ Ana López Tortosa .......................
D.a Irene Amillas Pinacho .................
DA Concepción Mora Simó ............. ..;
D.a Pilan Gevín del Campo .................
D.a Patrocinio Cuevas Gil ..................
D.rt María Mera Conde .......................
D.:i Laura Rodríguez Rodríguez ..........
D.:l Manuela Domínguez Sánchez
D.a Victoria González Carrasco .........
D.a Herminda Domínguez Araújo
D.a Angela Fachal Ares ..................
D.a Teresa Rivera Rodríguez .............
D.a Dolores Reyes de la Cruz ...........
D.a Rosario Gómez Siverio ..........»•......
D.a Patricia Gamero Moriana .............
D.a María Iglesias Figueiras ..............
D.a Brígida Pozo Díaz ............>..........
D.a- Ana Sanoho Larrcdé ....................
D.a Isidra Itarte Tapiz ............... ........
D.a Aurora Carrascal Pineras ............
D.a Mercedes Lagarriga Garzábal 
D.a Rosario Trigo Olivares ............... .

D.a Esperanza Cezón Parra .....
D.a Victoria Cortés Expósito ..............
D.a Francisca Bonet Esteve ................
D.a María Cruz Rojas Lorenzo ......

Padres ,

Jdem .........

Idem .........

Idem .........

Padre ........
Jdem .........
Idem .........
Madre .......
Idem .........
Idem .........
Idem .........
Idem ..........
Idem .........
Idem ..........
Idem ..........
Idem .........
Idem .........
,Idem .........
Idem .........
Idem .........
Idem ........
Idem .........
Idem ...... ;.
Idem .........
Idem .........
Idem
Jdem ..........
Viuda .......
Idem .........
Idem .........
Idem .........
Idem .........
Idem ..........
Idem .........
Idem .........
Idem .........
Idem .........
Idem .........
Idem ..........
Idem .........
Idem .........
Idem .........
Idem
Idem ..........
Idem .......
Idem ..........

Idem ..........
Idem .........
Idem .........
Idem .........

Bón O. Público 408 

Rgls. Ceuta 3

1.0 Tere. Legión ...

2.0 Tere. Legión ...

Ca$. S. Fernando 1 
Infantería 18 
Inf. América 23... 
Inf. M. Arapiles 7. 
Rgls.-Ceuta 3 
F. E. T. Valladolid 
Inf. Zamora 20 ... 
Infantería 6 
Inf. Galicia 19 ...: 
Inf. M. Flandes 5. ¡ 
Inf. Granada 6 ... 
Inf. Gerona 18 ...! 
Infantería 22 ! 
Inf. Argel 27 j 
Inf. Zaragoza 30 .. 
Inf. Mérida 35 ...' 
Inf. Línea 52 
Infantería 58 
Cab. Castillejos 9. 
Rgls. Melilla 2 ... 
l.° Tere. Legión .. .i 
F. E. T. Navárra... 
F. E. T. S. Miguel. 
Reg. Infantería 19. 
Infantería 27 
Infantería 29 
Inf. Montaña 30... 
Inf. Castilla 3 ....'
Inf. Pavía 7 .........
Inf. Aragón 17 ...i 
Inf. Zamora 29 ...1 
Inf. Montaña 30 ... ¡ 
Inf. Canarias 39... 
Rgls. Melilla 2 ..i1 
Cab. Taxdir 7 ,.,
1.° Tere. Legión ... •
2.° Te íx?. Legión ...; 
F. E. T. Aragón ...* 
F. E. T. Guipúzcoa 
F. E. T. Oviedo ...¡ 
F. E. T. Palencia... 
F. E. T. Sevilla . . . !

Caballería
Carabineros .........
Infantería ' 
Seguridad...... ......

i

1
Soldado Tiburcio Varas Galán....... . . . . . .....................w.

1

! Soldado Antonio Fernández Gutiérrez............

Legionario Lisardo Rodríguez Gómez................... . . . . .

Legionario Benjamín Vázquez Ledo.....................

Soldado José Solís Franco......................................................
Soldado Gaudioso Ruiz Antón............................
Soldado José Antonio Arruabarrena Laxres......... .
Alférez D. Cirilo García García..........................................
Alférez D. Fidel Pria Escobedo....................................
Alférez D. Enrique Esteban Román............................ .

Cabo Diego Pérez Alfonso..............................................r.7 ....
' Cabo Julio Delgado Alvarez..................................... -..7
I Soldado Sinforoso Eguiluz Guinea......... ................
Soldado Juan Megías Mora.................................................
Soldado Juan Pérez Ros..................................
Soldado Manuel Pallás Palacio....................................... .
Soldado Tomás Rodríguez Pulido.................7̂
Soldado Ildefonso Rodríguez Gutiérrez........................
Soldado Avelino López Pereira...............................
Soldado Agustín Aparicio Candela...................................
Soldado José Franco Solís...................................... .
Soldado Pedro Ros Jiménez....................................
Soldado José Ruiz Navas...................................... ..

Legionario José González López..................7 .....7 T .-....,
Falangista Agapito Cuesta Almillas............................
Falangista Pascual Silla Mora................................................

Teniente Coronel D. Enrique Cabrerizo Castellói
Cabo Eulogio Díaz Gáleas.......................................
Cabo José Rodríguez Márquez...............................................
Cabo Manuel Alvarez Carballo........................ .w .-,
Soldado José Morales Mancera.............................................
Soldado Francisco Peña Ragel........................ .-..vr..
Soldado Jacinto Dapia Moreno...................................... ;
Soldado Ramón Sánchez Rodríguez................................
Soldado Delmiro Rodríguez Arias.............................. .
Soldado Jorge Ascensión Cabreras...;.................. ..
Soldado José Salazar Díaz........................ .......... ,-.w
Soldado José Romero Gil...............................  — ...
Legionario Antonio Estévez Esteves .............. ............
Legionario Vicente Rodríguez Piñeiro................ .........¿
Falangista Vicente Murillo Gargallo....................
Falangista José Besano Iñigo...................  . . . ttt,-;
Falangista José Esteban Muñoz Rubio.............. .-.7.7..
Falangista Miguel Pérez Reina....................... .77.;..
Alférez D. Francisco Casillas Sánchez..............

Falangista José Costa Manonellas.........................
Teniente D. Ernesto Danino Lenard....................-.-.v.-.;..;
Sargento D. José Lillo Lillo... ................ ;
Sargento D. Juan Martín Mestro Castro................... ..
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Pensión anual 
que se les 
concede

Gobierno Militar 
o Autoridad que 
debe dar  
conocimiento a los  

interesados

 Leyes o reglamentos 
 que se 

les aplica

FECHA  
en que debe empezar 
el abono de la  

pensión

D elegación  de 
Hacienda de la 
provincia en que 
se les consignael pago(2)

R E S I D E N C I A  DE L O S  
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es

Pesetas
Día Mes A ño

Pueblo Provincia

693.50

1.440.00

2.106.00

2.106,00

693.50
693.50
693.50

4.000.00
4.000.00
4.000.00
3.500.00

795.50
795.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50

1.440.00
2.106.00

693.50
693.50 

11.000,00
795.50
795.50
795.50
693.50
693.50
693.50 
693,60
693.50
693.50

1.530.00
693.50

2.106.00 
2.106,00

693.50
693.50
693.50
693.50
693.50

2.500.00
2.500.00 
1.603.50
2.000.00

w,

!

i
f

Estatuto de Cla
ses Pasivas del 
Estado de 22 
de octubre de 
1926.

i

i

!

Art. 2.° del De
creto 92 de 2 
d e diciembre 
de 1936 (B. 
O. núm. 51) 
y Orden Ha
cienda. de 31 
de agosto 1940 
(B. O. n.° 243).1

11 enero 1938
!

6 septiembre 1938 

28 agosto 1937
ii

28 agosto 1937
ii

25 julio 1937 
30 agosto 1937
2 abril 1938
5 mayo 1938

14 junio 1938 
11 noviembre 1938
8 marzo 1939 

23 diciembre 1938 
11 octubre 1936
11 agosto 1938 
8 noviembre 1938

16 diciembre 1937
6 enero 1938

25 agosto 1938
26 agosto 1938 
10 septiembre 1938
26 julio 1938
3 agosto 1937 
3 agosto 1937

20- noviembre 1938
15 febrero 1937
8 octubre 1937
9 junio 1938 

25 marzo 1938'
10 noviembre 1938 
19 mayo 1938
22 diciembre 1937
27 marzo 1938 
18 julio 1938 
18 octubre 1938
3 marzo 1937

17 febrero 1938
16 diciembre 1937
29 septiembre n 1938
23 julio 1938
12 noviembre 1938
29 julio 1938 
2 septiembre 1935 
2 enero 1939

13 mayo 1938
14 enero 1939
11 julio 1937

!
6 noviembre 1936" 

25 septiembre 1936
12 septiembre 1936
30 octubre 1937

Soria ................

Huelva .............

O rense..............

Lugo ............

Huelva .............
Soria ................
Guipúzcoa ......
Soria ................
O vied o ........!....
Valladolid .......
Cáceres ............
H uelva..............
Barcelona ......
Alava ...............
Sevilla ..............
Lérida ..............
Huesca .............
Cáceres ............
Lugo .................
Idem .................
Zaragoza .........
H uelva ..............
Murcia .............
Málaga ............
Sevilla ..............
Patencia ..........
Valencia ..........
Huesca .............
Cáceres ............
Pontevedra .....
Orense 4............
Badajoz ..........
Cádiz ...... .........
O ren se..............
La Coruña ......
Orense .............
Las Palmas ....
Tenerife ..........
Málaga ..........
Orense .............
Badajoz ...........
Zaragoza ..........
Navarra .........
Gijón ...............
Lérida ..............
Sevilla ..... i .......

Madrid .............
Cádiz ...............
Lérida .......... .
Madrid ........

Gormaz ..................

Valverde CaminG.. 

Ginzo de Limia ...

Taboada ...............

Chucena ................
Trevago ..................
Caserío ..................
Almazálí ...............
Oviedo ...................
V alladolid ..............
Abertura ..............
Sta. B. de Casas.
Barcelona ..............
Apricano ...............
Sevilla ....................
Poas ..... ..................
Huesca ...................
Cáceres ..................
Villalba ..................
Incío .......................
Tosos ......................
Chucena ...............
Torre-Gil ..............
Competa ...............
Sevilla ...................
La Sem a ...............
T orren te .................
Jaca ........................
Trujillo ..................
Villagarcía Arosa..
Rabodegalo ..........
V. de los Barros ...
San Roque ..........
Medeirog ...............
Vilasantar .............
Celanova ............... !
Yeisás .... •;..............
Puerto de la Cruz
Casariche ..............
Cañedo ......... .
B a d a joz ..... ............
T au ste ...............
Falces ....................
Gijón ......................
Lérida ....................
M archena..............

Aran juez ............. .-.
Algeciras .......... .
Lérida ......... .........
Madrid ....................

i

• Soria ..........

H uelva.......

Orense .......

Lugo ...........

' Huelva .......
Soria ..........
Guipúzcoa...
Soria ..........
Oviedo ......

• Valladolid 
C áceres......

i Huelva .......
¡ Barcelona....
1 A lava ..........
1 Sevilla
1 Lérida ........
Huesca ......

1 Cáceres ......
1 Lugo ..........
! Idem ..........
i Zaragoza ....
• Huelva ......
Murcia 
Málaga ..
Sevilla ......
Palencia .... 
Valencia ....
Huesca ......
Cáceres
Pontevedra..

1 Orense ......
j Badajoz __
i Cádiz ..........
• Orense .......
! La Coruña..
1 Orense ........
j Las Palmas.
Tenerife .... 
Málaga , ..

; Orense
¡ Badajoz .....
1 Zaragoza ....
| Navarra .... 

Asturias ....
| Lérida ......
i Sevilla 1

Madrid ......
1 Cádiz
' Lérida ........
1 Madrid ......

1

3

7

3

8

3

9
10
11
12
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los 
causantes '

A r m a  Cuerno o 
Unidad a que per
tenecían los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

JDA Catalina Capdepón M auín ..........

D .a Juana Collado Salvador ..................
D .a Modesta Soriano Vicente ..............
DA Cecilia García Gallardo ................
DA Manuela Romero Vacas .................

DA Julia Biesa Auria ..............................
D a Leopolda Calero Jurado ..................
DA Raquel María Laso y Mazón .......

bA  María Carnero Rodríguez ...... ,.t. -

Madre .......

Viuda .........
Idem .........
Idem ..........
Jdem .........

Idem .........
Idem .........
Idem ..........

Idem ..........

Guarda Civil ......v

Militarizado ..........
Idem ......................
Idem ......................
Idem ......................

Idem ......................
Idem ......................
Idem ......................

Idem ..................

Guardia NT-m. io Jt A C ; . f  Jn .........................

Paisano militarizado D. Martin Calvo Salinas ...
Paisano militarizado D. Jesús Es pelota Tolosa .....
Paisano militarizado D. Carlos Cruset Villaseca.... 
Paisano militarizado D. Juan Antonio Castro Díaz

Paisdno militarizado D. Gregorio Lana Campos.... 
Paisano militarizado D. Fermín Pedraza Coleto... 
Paisano militarizado D. Policarpo Fernández-Villa

y P ered a ..................................................................... ..
Paisano militarizado D. Eugeno Pérez Madruga...

OBSERVACIONES

1. Por los Gobernadores militares 
a que corresponde el punto de residen
cia de los recurrentes se dará trasla-

tdo a éstos de la Orden de concesión 
de la pensión que se les señala.

2. Todas las pensiones a percibir 
por esta capital (Madrid) serán, abo
nadas por la Dirección General de 
la Deuda y Cláses Pasivas.

3. Estas pensiones serán abonadas 
en tanto conserven la aptitud' legal, 
previa liquidación y deducción de las 
cantidades que - por los respectivos 
Cuerpos hubiesen sido satisfechas a 
los interesados. Los padres la percibi
rán en coparticipación y en tanto con
serven su actual estado de pobreza, 
pasando por entero al que sobreviva

.sin necesidad de nuevo señalamiento.
4. Percibirán la pensión que se ies 

señala en coparticipación mientras 
conserven su actlrnl estado de pobre
za, pasando por entero al que sobre
viva, sin necesidad de nuevo señala
miento. y previa liquidación y . deduc
ción de las cantidades que por el Cuer
po hubiesen recibido a cuenta del pre
sente, el abono del cual es compatible 
con la de 2.560 pesetas que cobra el 
recurrente como Carabinero retirado,

-éoñ  arreglo a la .Ley de.17 de noviem
bre de 1938 (BOLETIN. OFIQIAL.DEL 
ESTADO núm. *151):

5. Percibirán la pensión que se les
- señala en coparticipación mientras I 
conserven su actual estado de pobre-1

za, pasando por entero al que sobre- | 
viva sin necesidad ae nuevo señala
miento y previa liquidación y deduc- | 
ción de las cantidades recibidas aj 
cuenta del presente; el abono de la ¡ 
cual es compatible con el sueldo anual I 
de 547.50 pesetas, que como empleado 
municipal disfruta el recurrente, con I 
arreglo a la Ley de 17 de noviembre 
de 1938 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO núm. 151).

6. Percibirán la pensión que se les 
señala en coparticipación hasta el día 
24 de agosto de 1939, fecha a partir 
de la cual la madre del causante, por 
fallecimiento de su marido, viene per
cibiendo en concepto de viuda la pen
sión anual ae 866.66 pesetas, que es 
incompatible con la que se concede en 
el presente señalamiento, sin que sea 
de aplicación la Ley de 17 de noviem
bre de 1938 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO núm. 151) por haber nacido

¡ el derecho al percibo de aquélla con 
posterioridad en la fecha de la muer- ¡ 
te del causante de esta última

Previamente se liquidarán y dedu
cirán las cantidades que por el Cuer
po hubiesen sido abonadas, a cuyo 
efecto debe darse traslado a la misma 
de este acuerdo, quedando el saldo que 
resultase a favor del padre del causan
te a disposición de sus legítimos here
deros.

7. Percibirá la pensión que se le se-: 
ñala mientras conserve su actual es-

I tado civil y de pobreza, previa liqui- !
I dación y dieducción de las cantidades 1

| que por el Cuerpo hubiese recibido a 
cuenta del presente señalam iento; el 

| abono del cual es compatible con la 
| de 1.125 pesetas anuales que la inte- 
I  resuda disfruta como viuda del Alférez 
! de Carabineros don Jcsé María Delga

do Alvarez, con arreglo a la Ley de 17 
I de noviembre de 1938 (BOLETIN OFI

CIAL DEL ESTADO núm. 151).
8. Percibirán la pensión que se les 

señala sus legítimos herederos hasta 
el día 28 de mayo de 1939, en que fa
lleció la recurrente, y previa liquida
ción y deducción de las cantidades que 
por el Cuerpo hubiese recibido a cuen
ta del presente.

Caso de aparecer el esposo de la be
neficiarla y padre del causante, aon 
Juan Cuesta Ibáñez (en ignorado pa
radero), percibirán esta pensión acre
ditando el derecho.

9. Se desestima la petición de pen
sión del sueldo entero que la intere
sada solicita por no concurrir en la

| muerte del causante las circunstancias 
que exige la Ley de 13 ae diciembre 
de 1940 («D O» núm. 292) Ahora 
bien, comprendida la misma en la le
gislación que se cita en la relación, se 
■le ratifica, con carácter definitivo, en 
el percibo de la que le fue concedida 
por Orden de 17 de febrero de 1940 
(«D. O,» núm. 49). que percibirá mien
tras conserve la aptitud legal, previa 
liquidación' y aeducción de las canti
dades que hubiese percibido por cuen- 

! ta del anterior señalamiento, que que- 
1 da anulado.
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Pensión anual  
que se les 
concede 

Gobierno M ilitar 
o Autoridad que 
debe dar conocí-! 
miento a los in

teresados

Leyes o regla
mentos que se 

les aplica

FECHA
en que debe empezar 

el abono de la  
pensión

 Delega c i ó n  de 
Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna 

el pago
(2)

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es

Pesetas 
Día Mes Año

Pueblo Provincia

6.100,00

69350
693.50
693.50
693.50

!
693.50 i
693.50 ¡

I
693.50
693.50

(1)

Decreto de 18 de 
abril de 1938 
(B. O. n.° 549) 
y Ley de 13 de 
diciembre 1940 
(«D. O.» nú
mero 292).

Artículo 2 o del 
Decreto de 23 
de febrero de 
1940 («Diario 
Oficial núme
ro 50) y Or
den de 4 de 
noviembre de 
1940 («Diario 
Oficial núme
ro 255).

26 agosto 1937

12 marzo 1938 
28 diciembre 1936
27 enero 1939 
26 julio 1936

! 16 enero 1931 
' 26 julio 1936

1 8 enero 1931 
5 diciembre 1931

Madrid ...........

i, Zaragoza .......
> Teruel ............
i¡ Valencia .........
¡j Córdoba .........

i\ Zaragoza ........
>i Córdoba .........
i
r¡ Burgos ...........
r Salamanca .....

Madrid ..... v.

Codo .................
Campillo ............
Valencia ............
Villanueva de C.

Orés ...... ......... .
Villánueva de C

• E. de los Montero; 
Salamanca .........

. Madrid ......

, Zaragoza ...
. Teruel .......

Valencia ... 
Córdoba

, Zaragoza .... 
. Córdoba ....

5’ Burgos .....
. Salamanca .

13

14

10. Se desestima la petición de pen
sión del sueldo entero que la intere
sada solicita por iro concurrir en la 
muerte del causante las circunstan
cias que exige la Ley de 13 ae diciem
bre de 1940 («D. O.» num. 292). Ahora 
bien, comprendida la misma en ¡a le
gislación que se cita en la relación, 
se le ratifica, con carácter definitivo, 
en el percibo de la que le fué seña
lada por Orden de 30 de octubre de
1937 (EOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO núm. 382), que percibirá mien
tras conserve la aptitud legal, previa 
liquidación y deducción de las canti
dades que hubiese recibido á cuenta 
del anterior señalamiento, que queda 
anulado.

11. Se desestima la petición de pen
sión del suelao entero que la interesa
da solicita por no concurrir en la 
muerte del causante las circunstan
cias que exige la Ley de 13 de diciem
bre de 1940 («D. O.» núm. 292), Ahora 
bien, comprendida la misma en la le
gislación que se cita en la relación, 
se le ratifica, con carácter definitivo, 
cn el percibo de la que le fué señala
da por Orden de 30 ae septiembre de
1938 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO núm. 102), que percibirá mientras 
conserve la aptitpd legal, previa li
quidación y deducción de las cantida
des recibidas por cuenta del antenar 
señalamiento, que queda sin efecto.

12. Se desestima la petición de pen
sión del sueldo entero que la interesa
da solicita por no concurrir en la

muerte del causante las circunstan
cias que exige la Ley de 13 de di 
ciembre de 1940 («D. O.» júxxr. 292) 
Ahora bien, comprendida la misma er 
la legislación que se cita en la reía 
ción, se le ratifica, con carácter defi 
nitivo, en el percibo de la que le luí 
concedida por Orden de 8 de julio de 
1939 (BOLETIN OFICIAL *E L  ES 
TADO núm. 220), que percibirá mien 
tras conserve la aptitud legal, previ? 
liquidación y deducción de las canti 
dades que hubiese recibido a cuentí 
del anterior señalamiento, que quede 
sin efecto.

13. Justificado en el expediente iñ 
formativo el hecho glorioso que concu 
rrió en la muerte del causante, se 1< 
asigna la pensión que se le señala 
que percibirá mientras conserve su ac 
tual estado de pobreza y aptitud legal

14. Lá percibirán mientras conser 
ven la aptitud legal.

Madrid. 11 de agosto de 1942.—E 
General Secretario, P. S.. Juan A. d< 
Sotomayor,

M I N I S T E R I O  DE  J U S T I C I A
_ _ _

 ORDEN de 14 de octubre de 1942 por

la que se declara en situación de 

excedencia voluntaria al Notario de 

Valls don Antonio Duque Calderón.

■ Bmo. Sr._: En vista de lo solicitado
* por €tt Notario de Valls don Antonio 

Duque Calderón y de lo dispuesto en
’ el artículo 109 qol vigente' Reglamento 
í del Notariado,

Este Ministerio ha acordado decla
rar a.l mencionado Notario en situa- 

’ ción de excedertoia voluntaria por 
plazo de un año, con la reserva del de-

■ recho a reingresar en el servicio acti- 
1 vo por Notaría de su misma\ clase del

Cdiegio Notarial de Barcelona. .

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efecto®.

Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 14 de octubre de 1942.

BILBAO BGUIA

Hmo. Sr. Director general de log He* 
gistros y deü Notariado.
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MINISTERIO DE EDUC
ACION NACIONAL

ORDEN de 22 de septiembre de 1942 
por la que se resuelve el expediente 
de depuración de doña Casandra 
Fernández Márquez.

limo. Si\: Visto el expediente de de* 
puración instruido en vía de revisión 
al Auxiliar de Administración del 
Cuerpo Técnico-administrativo del De
partamento, doña Casandra Fernán
dez Márquez, en situación de exceden
cia, que le fué concedida por Orden 
de 21 de mayo de 1941,

Este Ministerio, de conformidad con 
la propuesta formulada por el señor 
Juéz revisor, ha dispuesto desestimar 
el recurso interpuesto por la mencio
nada funcionarla y confirmar la Or
den de 16 de octubre de 1939 por la 
que se le impuso la sanción de «pos
tergación durante tres, años con pro
hibición de solicitar cargos vacantes 
en e l . mismo espacio de tiempo».

Lo digo a V. i. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de septiembre de 1942.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Subsecretario de este Minis

terio.

ORDEN de 28 de septiembre de 1942 
por la que se asciende a don Bernar
dino Gallardo Diez y con Juan Ga
vira López, funcionarios de este Mi
nisterio.
limo. Sr.: Reintegrados al servicio 

activo por Ordenas ministeriales de 20 
de junio y de 23 de julio del corriente 
año los Jefes de Negociado de segun
da clase del Cuerpo Técnico-Adminis- 
trativo del Departamento don Bernar- 
dino Gallardo Diez y don Juan Gavi- 
ra López, a los qjue se impuso la san
ción de postergación en su Escalafón 
durante cinco y tres años, respectiva
mente, y correspondiéndoles a ambos 
el ascenso a la categoría de Jefes de 
Negociado de primera clase, una vez 
verificado el cómputo de la posterga
ción con arreglo a los cupos estable
cidos por la Orden de 25 de abril de 
1940,

Este Ministerio, en  ejecución de lo 
dispuesto en el Decreto de la Presi
dencia del Gobierno de 22 de abril de 
1940, y de conformidad con lo esta-' 
blecido en el apartado a) de la letra C) 
del artículo cuarto del Reglamento de 
7 de septiembre de 1918, ha dispues
to ascender a Jefes de Negociado de 
primera clase, con el sueldo anual de 
pesetas 9.600, a don Bernardino Gallardo

 Diez, con destino en el Instituto 
Nacional de Enseñanza Media «Gani- 
vet», de Granada, y antigüedad y efec
tos económicos de 20 de junio del co
mente año, y a don Juan Gavira Ló
pez, con destino en la Sección Admi
nistrativa de Primera Enseñanza, de 
Granada, con antigüedad y efectos 
económicos de 23 de julio pasado.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de septiembre de 1942.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Subsecretario de este Minis

terio.

ORDEN de 28 de septiembre de 1942 
por la que se concede en usufructo 
el Monasterio de Yuste (Cáceres), 
a una Comunidad de la Orden Je
rónima del Parral (Segovia).
limo. Sr.: Vista la instancia eleva

da a este Ministerio por el Prior de 
la Comunidad Jerónima del Parral 
(Segovia), en súplica de que se le 
conceda autorización para que en el 
Monasterio de Yuste (Cáceres), Mo
numento Nacional, se instale una Co
munidad de la citada Orden ¡ 

Teniendo en cuenta la gran impor
tancia del Monumento, no solo en su 
aspecto artístico, sino también en el 
histórico, por haber sido última mo
rada y primera sepultura del Empe
rador Carlos V ; que la Orden Jeró
nima fué adscrita al Monasterio des
de la fecha de la fundación de la mis
ma a principios del siglo X V q u e  la 
custodia y conservación del Monumen
to, que hoy tropieza con grandes di
ficultades, motivadas por encontrarse 
enclavado en terrenos alejados de to
da población, se facilitaría grande
mente con la instalación de la Comu
nidad ; y que la -autorización que se 
solicita tiene ya varios precedentes, 
puesto que se ha otorgado el usufruc
to de Monumentos Nacionales a diver
sas Comunidades religiosas, e n t r e  
ellas las de Benedictinos, Cister y Do
minicos j

Visto el informe favorable a esta 
concesión emitido por la Comisaría 
General del Servicio de Defensa del 
Patrimonio Artístico Nacional;

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Autorizar la instalación en el 

Monasterio de Yuste (Cáceres) de una 
Comunidad de la Orden Jerónima, a 
cuyo fin se cede a la citada Orden, 
en calidad de usufructo, el menciona
do Monumento.

2.° La Comunidad ocupante no po
drá realizar obras en el inmueble sin 
autorización de la Dirección General 
de Bellas Artes y siempre bajo la 

dirección del Arquitecto designado por 
la Comisaría General arriba citada, 
verificando los solicitantes en estas 
condiciones y por su cuenta las obras 
que para la instalación se precisen.

3.° La entrega del Monasterio de 
Yuste a la referida Orden se realiza
rá por un representante de la antes 
citada Comisaría General y otro del 
Patronato del Monasterio, ante Nota
rio, que levantará el acta correspon
diente, remitiéndose el original a la 
Dirección General de Bellas Artes pa
ra su archivo y corriendo a cargo de 
la Comunidad todos los gastos que 
ocasione dicha entrega, en cuyo acto 
se formalizarán los oportunos inven
tarios, que serán suscritos por ambas 
partes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de septiembre de 1942.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Bellas
Artes.

ORDEN de 29 de septiembre de 1942 
por la que se confirma al personal 
Técnico-facultativo del instituto Na
cional de Psicotecnia.

limo. Sr.: Vista la propuesta eleva
da por la Comisión Gestora del Pa
tronato de Formación Profesional de 
Madrid, para el acoplamiento a las 
dotaciones presupuestarias correspon
dientes del personal que presta sus 
servicios en el Instituto Nacional de 
Psicotecnia;

Resultando que la propuesta se con
trae al personal confirmado por Orden 
de 28 de febrero de 1941 y a los car
gos de Director y Secretario del Ins
tituto, que son de nombramiento dis
crecional de este Ministerio, el pri
mero, y el segundo a propuesta del Di
rector del Instituto;

Visto el artículo 29 del Libro I del 
vigente Estatuto de Formación Profe
sional, aprobado por Real Decreto de 
21 de diciembre de 1928 y la Orden de 
28 de febrero de 1941 de la Dirección 
General de Enseñanza Profesional y 
Técnica;

Considerando que el concepto de,pro
piedad aplicable a estos nombramien
tos es, por la disposición estatutaria 
que se cita y a la que es inherente el 
régimen de contrato de trabajo, dis
tinto del que conviene a los funciona
rios públicos no comprendidos en el 
Estatuto de Formación Profesional, 
dado que su duración, sin mencionar 
otras circunstancias especiales, e6tá, en 
todo caso, limitada por los períodos de 
dos años, el primero, y de cinco, los 
sucesivos, porque al final de éstos ca
duca el contrato de trabajo y es pre-. 
ciso, para renovarlo, propuesta de con-
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film ación  por el Patronato y aproba
ción de la misma por la Superioridad;

Considerando que los nombramientos 
de Director de estos Centros corres
ponde a la facultad discrecional* del 
M inistro, dentro de las condiciones 
profesionales de los elegidos que para 
cada caso determinen los Reglam en
tos, por lo cual no están com prendi
dos en el régimen de contratos de tra
bajo los nombramientos de D irector 
de .las Escuelas de Formación Profe
sional, pudiendo decirse otro tanto de 
los de Secretario;

Considerando que ios cargos servi
dos por I05 funcionarios que figuran, 
sin excepción, en la propuesta se adap
tan  estrictamente a ,lfc plantilla figu
rada en el vigente Presupuesto de gas
tos de este Ministerio en su capítu
lo 1.°, artículo 2 grupo 4 °, concep- 

 to 3.°, subconcepto 6.ü. para el Insti
tuto Nacional de Psicotecnia:

Considerando que la situación eco
nóm ico-adm inistrativa de este perso
nal es la misma que el de la Escuela 
de Orientación profesional y Preapren- 
d izaje de Cham artín de la Rosa, cuyo 
expediente fué in fonpado por la In 
tervención General de la Adm inistra
ción del Estado,' la cual, con fecha 27 
de junio, em itió inform e favorable, ad
virtiendo que los nom bram ientos an
teriores al 18 de ju lio de 1936 pueden 
ser confirm ados y los realizados desde 
esa fecha  al I o de junio de lp40 de
berán ser confirm ados a los dos años 
efectivos,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Aprobar la propuesta formulada 

por la Comisión gestora del Patronato 
de Form ación Profesional de Madrid, 
y  en s11 virtud y en ejecución  de la 
Ley de 22 de enero último*’ aprobando 
los Presupuestos generales del Estado, 
perciban los haberes que se indican, 
con  cargo a, las dotaciones consignadas 
en el capítulo 1.°, artículo 2.°, grupo
4.°, concepto 3-°. subconcepto 6.° del 
de gastos de este Departamento, con 
efectos económ icos de primero de ene
ro de este año, los siguientes funcio
narios técnico-facultativos del Institu
to Nacional de Psicotecnia:

Jefe de Sección del Departam ento de 
Psicotecnia del Adulto, con la grati
ficación anual de 6.000 pesetas, don 
R icardo Ibarrola Monasterio, confir
m ado por tes' Ordenes de 28 de febre-, 
ro y 6 de noviem bre de 1941.

Profesor-Ingeniero del mismo D epar
tam ento, con la gratificación anual de
6.000 pesetas, don Antonio Martín Sa- 
rralde, confirm ado por las ordenes de 
28 de febrero y 6 de noviembre de 
1941.

Auxiliar de Laboratorio del propio 
Departamento, con la gratificación 
anual de '4.500 pesetas, don Santiago 
Palacios Rodríguez, confirm ado por la 
Orden ministerial de 24 de abril de

1934 y por la Orden de la D irección 
General de 28 de febrero de 1941.

Jefe de Sección del Departamento 
de Psicotecnia del Niño, con la grati
ficación anual de 6.000 pesetas, don 
Carlos Vázquez Velase o, confirm ado 
por la Orden ministerial de 24 de 
abril de 1934 y por la de la D irección 
General de 28 de febrero de 1941.

Auxiliar de Laboratorio, con la gra
tificación anual de 4.500 pesetas, doña 
Jsabel Jiménez Souvirón, confirm ada 
por la Orden ministerial de 24 de abril 
de 1934 y por la de la D irección Ge
neral de 28 de febrero de 1941.

Jefe de Sección del Departam ento 
de Orientación Profesional, con la gra
tificación anual de 6 000 pesetas, don 
José Germ ain Cebrián, en virtud del 
Real Decreto de 22 de marzo de 1927, 
confirm ado por la Orden ministerial 
de 24 de abril de 1934 y por la Orden 
ministerial de depuración de 27 de o c 
tubre de 1941, con  sanción que no a fe c 
ta a su acoplam iento a esta plantilla.

Profesor-M édico de dicho Departa
mento, con la gratificación anual de
6.000 pesetas, don Enrique García M o
reno, confirm ado por la Orden de 27 
de febrero de 1935 y por la de 28 de 
febrero de 1941.

Jefe 'de Sección del Departamento 
de Economía Social, con la gratifica
ción  de Í .000 pesetas, don José Msallart 
Cuto, confirm ado por la Orden minis
terial de 24 de abril de 1934 y }*.r la 
Orden ministerial de depuración de 2i 
de m ayo de 1942, con sanción que no 
afecta a su acoplam iento a esta plan
tilla-

Profesor-Ingeniero del mismo Depar
tamento. con la gratificación anual de
6.000 pesetas, don Luis Ruíz-Castillo 
J3asala, confirm ado por la Orden ce 
28 de febrero de 1941.

Jefe de Sección del Departamento 
M édico Fisiológico, con la gratifica
ción anual de 6.000 pesetas, don An
tonio Melián González, confirm ado por 
ta Orden ministerial de 24 de abril 
de 1934 y por las Ordenes de 28 de 
febrero y 6 de noviem bre de 1941.

Profesor-M édico, con el sueldo o gra 
tificación anual de 5 000 pesetas, don 
R icardo González González, nombrado 
por Orden de la D irección General de 
14 de enero de 1935 y confirm ado por 
las de 27 de febrero del mismo año y 
28 de febrero de 194!.

Profesor-M édico del mism o Departa
mento, con el sueldo o gratificación 
anual de 5.000 pesetas, don Juan Dan- 
ítln Gallego, nombrado por Orden dé 
la D irección General de 14 de enero 
de :935 y confirm ado por las de 27 de 
febrero del mismo año y 28 de febre
ro de 1941.

Jefe de sección  del Departamento 
de Estadística, con la gratificación 
anual- de 6.000 pesetas, don Manuel

Villar Lopesino, confirmado por la Or
den ministerial de 24 de abril de 1934 
y por la Orden de la Dirección G eneral 
de 28 de febrero de 1941.

2.° Confiim ar en el cargo de D i
rector del Instituto al Jefe del Depar
tam ento de Psicotecnia del Adulto don 
R icardo Ibarrola Monasterio, con la 
gratificación anual de 4.OOP pesetas, 
designado con carácter provisional por 
Orden de 4 de abril de 1939.

3.° Con film ar en el cargo de Se
cretario del Instituto al Jefe del De
partam ento de Estadística, con la gra
tificación anual de 3 000 pesetas, a don 
Manuel Villar Lopesino, nom brado por 
la Comisión Gestora en virtud de pro
puesta del Director del Instituto, fe-» 
cha 25 de octubre de 1940.

4.° Que los interesados a quienes 
se confiere su haber en concepto de 
sueldo o gra tificación, deberán optar 
por uno u otra en el de la posesión,, 
haciéndose constar en la oportuna di
ligencia.

5.° Que la duración de los nombra
m ientos conferidos por el apartado 
prim ero de esta Orden se entenderá 
subordinada a la que corresponda por 
el contrato de trabajo, concertado con  
cada interesado, y su prórroga, en su 
caso, exigirá la reglamentaria pro
puesta de confiim ación  en el cargo y  
la aprobación de la Superioridad co
m o requisito previo a su concesión* 
siendo com patible la percepción de la« 
dotaciones del Presupuesto general del 
Estado con los aumentos reglamenta
rios satisfechos con cargo a los fondos 
del Patronato que a cada interesado 
corresponde percibir, con arreglo a 
dicho contrato.

6.° Que las confirm aciones dé est« 
personal tendrán lugar en los térmi
nos Que señala el aludido inform e de 
ila Intervención.

7.° Que todas las vacantes produ
cidas desde 1.° de junio de 1940 se cu 
bran, cu anda  proceda y sin excepción 
alguna, por concurso de méritos y exa
m en de aptitudes-

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos.

Dio? guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 29 de septiembre de 1942.

IBAÑEZ M ARTIN
lim o. Sr. Subsecretario de este M L

nisterio.

ORDEN de 1.° de octubre de 1942 por 
la que se jubila , por edad , a don 
Antonio Fernández A rroyo , fu n cio
nariod e  este M inisterio.

lim o. S r .: De con form idad con lo  
dispuesto en el Estatuto de Clases Pa
sivas del Estado de 22 de octubre 
de 1926 y dem ás disposiciones vigen
tes en ¡a m ateria,



P á g i n a  8 5 1 4  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  24 o c t u b r e  1 9 4 2

Este Ministerio ha tenido a bien de
clarar jubilado, con el haber que por 
clasiñcación le corresponda, a don An
tonio Fernández Arroyo, Jefe de Ne
gociado de primera clase del Escala
fón. Técnico-Administrativo de este De
partamento, con destino en la Univer
sidad de Sevilla, que en el día de hoy 
cumple la edad reglamentaria, fecha 
de su cese en el servicio activo.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 1.» de octubre de 1942.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

ORDEN de 6 de octubre de 1942 por 
la que se nombra Director del Ins
tituto «Antonio de Nebrija» a don 
José Manuel Pabón y Suárez deU r
bina.

limo. s r .: En virtud de las faculta
des que le están conferidas por el ar
tículo transitorio de la Ley de 10 de 
febrero de 1940,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
a don José Manuel Pabón y Suárez de 
Urbina Director del instituto «Anto
nio de Nebrija», de Filología, que for
ma parte del Patronato «Marcelino 
Menéndez Pelayo», del Consejo Supe
rior de Investigaciones Científicas.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 6 de octubre de 1942.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Subsecretario de este Minis

terio.

ORDEN de 6 de octubre de 1942 por 
la que se nombra Catedrático de la 
Universidad de Barcelona a don Ma
riano Bassols.

Umo. Sr.: En virtud de concurso de 
traslado, y cumplido el trámite a qué 
se refiere el Decreto de 18 de septiem
bre de 1935,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
para el desempeño de la Cátedra de 
Lengua y Literatura latinas de la Fa
cultad de Filosofía y Letras de la Uni
versidad de Barcelona a don Mariano 
Bassols de Climent, Catedrático agrega
do a dicho Centro, con el mismo suel
do que actualmente disfruta y las mil 
pesetas anuales más, según lo dispues
to por la vigente Ley de presupuestos, i

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años- 
Madrid, 6 de octubre de 1942.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Enseñan

za Universitaria.

ORDEN de 6 de octubre de 1942 por 
la que se nombra Director del Ins
tituto «Jorge Juan», de Matemáti
cas, a don Francisco Navarro Borrás.

limo. Sr.: En virtud de las facul
tades que le están conferidas por el 
artículo transitorio de la Ley de 10 de 
febrero de 1940,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
a don Francisco Navarro Borrás Di
rector del Instituto «Jorge Juan», de 
Matemáticas, que forma parte del Pa
tronato «Alfonso el Sabio», del Conse
jo Superior de Investigaciones Cientí
ficas.

Lo digo a V. i. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V, I. muchos años. 
Madrid, 6 de octubre de 1942.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Subsecretario de este Minis

terio.

ORDEN de 10 de octubre de 1942 por 
la que se aprueba el proyecto de 
obras de reparación en la Escuela 
unitaria de asistencia mixta de Veg
uillas (Guadalajara).

limo. Sr.: Visto el proyecto de
obras de reparación en la Escuela 
unitaria de asistencia mixta de Ve- 
guillas (Guadalajara), formulado por 
el Arquitecto" escolar don Alfredo Ve
gas;

Resultando que su presupuesto to
tal se eleva a 22.147,68 pesetas;

Resultando que las obras a ejecu
tar se concretan a las de demolicio
nes, albañilería, carpintería y varios;

Resultando que el proyecto ha sido 
informado favorablemente p<?r la Ofi-. 
ciña Técnica de Construcción de Es
cuelas;

Considerando que, en suspenso el 
capítulo quinto de la Ley de Conta
bilidad de 1.° de julio de 1911, pue
den realizarse estas obras por el sis
tema de administración;

Considerando que en la agrupación 
10, concepto, segundo, «Plan Nacio
nal de Cultura», del Presupuesto ex
traordinario, existe crédito para la 
ejecución de este servicio;

Considerando que en este expedien
te constan los informes favorables de 
la Sección de Contabilidad y del De
legado de la Intervención General de

la Administración del Estado en este 
Departamento, de fechas 8 y 13 dé 
los corrientes, por lo que se ha cum
plido con lo prevenido en las Órde
nes de 10 de enero y 26 de febrero 
del año próximo pasado,

Este Ministerio, en ejecución del 
acuerdo del Consejo de Ministros, ha 
tenido a bien aprobar el proyecto de 
referencia por su presupuesto total 
de 22.147,68 pesetas, con la siguien
te distribución: 20.279,93, por ejecu
ción material; 679,37, honorarios por 
formación del proyecto; 679,37, hono
rarios de dirección; 407,6-2, honora
rios del Aparejador, y 101,39, por 
premio de pagaduría, y disponer que 
las obras se verifiquen por el siste
ma de administración y por la ex
presada suma, que deberá ser satis
fecha con cargo ai crédito suplemen
tario aprobado por Ley de 13 de mar
zo último (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 8 de abril), Presupues
to extraordinario para 1941, agrupa
ción 10, concepto segundo, «Plan Na
cional de Cultura».

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de octubre de 1942.

IBAÑEZ MARTIN
Umo. Sr. Director general de Prime

ra Enseñanza.

ORDEN de 10 de octubre de 1942 por 
la que se aprueba el proyecto de 
obras de reparación del Palacete de 
los Duques de Alba, destinado a Es
c u e l a s  graduadas en Piedrahita 
(Avila).

limo. Sr.: Visto el proyecto de 
obras de reparación del Palacete de 
los Duques de Alba, destinado a Es
cuelas graduadas en Piedrahita (Avi
la), formulado por el Arquitecto es
colar don Joaquín Secall;

Resultando que su presupuesto to
tal se eleva a 41.067,86 pesetas;

Resultando que las obras a ejecu
tar se concretan a las de albañilería, 

^carpintería, vidriería, saneamiento y 
pintura;

Resultando que el proyecto ha sido 
informado favorablemente por la Ofi
cina Técnica de Construcción de Es
cuelas; '

Considerando que, en suspenso el 
capítulo quinto de la Ley de Conta
bilidad de 1.° de julio de 1911, pue
den realizarse estas obras por el sis
tema de administración;

Considerando que en la agrupación 
10, concepto segundo, «Plan Nacio
nal de Cultura», del Presupuesto ex
traordinario, existe crédito para lá 
ejecución de este servicio; 

Considerando que en este expedienu
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te constan los informes favorables de 
la Sección de Contabilidad y del De
legado de la Intervención General de 
la Administración del Estado en este 
Departamento, de fechas 7 y 10 de 
los corrientes, por lo que se ha cum
plido con lo prevenido en las Ordenes 
de 10 de enero y 26 de febrero del 
año próximo pasado,

Este Ministerio, en ejecución del 
acuerdo del Consejo de Ministros, ha 
tenido a bien aprobar el proyecto 
de referencia por su presupuesto to
tal de 41.067,86 pesetas, con la si
guiente distribución: 38.149,45, por
ejecución material; 743,91, honorarios 
por formación del proyecto; 1.239,85, 
honorarios de dirección; 743,91, ho
norarios del Aparejador, y 190,74, por 
premio de pagaduría, y disponer que 
las obras se realicen por el sistema 
de administración y por la expresa
da suma, que deberá ser satisfecha 
con cargo al crédito suplementario 
aprobado por Ley de 13 de marzo úl
timo (B O LETIN  O F IC IA L  DEL ES
TAD O  del 8 de abril), Presupuesto 
extraordinario para 1941. agrupación 
10, concepto segundo, «Plan Nacional 
de Cultura».

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de octubre de 1942.

IBAÑEZ M A R T IN

limo. Sr. Director general de Prim e
ra Enseñanza.

ORDEN de 14 de octubre de 1942 por 
la que se aprueba el proyecto adi
cional de obras de reparación en las 
Escuelas unitarias de Castrejón de 
la Peña (P a lenc ia ).

Timo. -Sr.: Visto el proyecto adicio
nal de obras de reparación en las Es
cuelas unitarias de Castrejón de la 
Peña (Patencia.),. formulado por el 
Arquitecto escolar don Anselmo Are
nillas;

Resultando que su presupuesto to
tal se eleva a 10.626,40 pesetas;

Resultando que las obras a ejecu
tar se concretan a reponer la cubier
ta de teja curva de barro, repaso de 
la instalación sanitaria, desatranco 
del alcantarillado, colocación de una 
bomba de mano, traída de aguas y 
otras;

Resultando que el proyecto ha sido 
informado favorablemente por la O fi
cina Técnica de Construcción de Es
cuelas;

Considerando que, en suspenso ei 
capítulo quinto de la Ley de Conta
bilidad de 1.° de julio de 1911. pue
den realizarse estas obras por el sis
tema de administración;

Considerando que en la . agrupación

10, concepto segundo, «Plan Nacional 
de Cultura», del Presupuesto extraor- 
dinario, existe crédito para la eje
cución de este servicio;

Considerando que en este expedien. ¡ 
te constan los informes favorables de I 
la Sección de Contabilidad y del De- i 
legado de la Intervención General de ¡ 
la Administración del Estado en este j 
Departamento, de fechas 7 y 10 de 
los corrientes, por lo que se ha cum
plido con lo prevenido en las Orde
nes de 10 de enero y 26 de febrero 
del año próximo pasado,

Este Ministerio, en ejecución del 
acuerdo del Consejo de Ministros, ha 
tenido a bien aprobar el proyecto de 
referencia por su presupuesto total 
de 10.026,40 pesetas, con la siguiente 
distribución: 9.771,42, por ejecución1 
material; 219,86, honorarios por for- j 

mación del proyecto; 366,42, honora- j  

rios de dirección; 219,85, honorarios! 
del Aparejador, y 48,85, por premio J 

de pagaduría, y disponer que las j  

obras se verifiquen por el sistema de 
administración y por la expresada 
suma, que deberá ser satisfecha con 
cargo al crédito suplementario apro
bado por Ley de 13 de marzo último 
(BOLETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO j  

de 8 de abril) Presupuesto extraordi
nario para 1941, agrupación 10. con
cepto segundo, «Plan Nacional de Cul
tura».

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de octubre de 1942.

IBAÑEZ M A R T IN
i

I limo. Sr. Director general de Pri- 
; mera Enseñanza.
i

 ORDEN de 14 de octubre de 1942 por 
 la que se aprueba el proyecto adi

cional de terminación de las obras 
 en el Grupo escolar de Alozaina 
 (Málaga).

| limo. S r .: Visto el proyecto adicio- 
I nal de terminación de las obras en 
i el Grupo escolar de Alozaina (Mála- j  

ga), formulado pe-* «.? Arquitecto es
colar de la provincia don Juan Jáu- 
regui Briales;

Resultando que su presupuesto to
tal se eleva a 39.256 pesetas;

Resultando que las obras a ejecutar 
se concretan a las de albáñilería, can- 

| teria, carpintería, cerrajería y varios; 
i Resultando que el proyecto ha sido 
j informado favorablemente por la Ofi 
: ciña Técnica;

Considerando que. en suspenso c) 
capitulo quinto de la Ley de Contabi
lidad de 1.° de julio de 1911, pueden 
realizarse estas obras por el sistema 
de administración;

Considerando que en 1a- agrupación 
10, concepto segundo, «P lan Nació, 
nal de Cultura», del Presupuesto ex
traordinario de gastos, existe crédito 

¡ para la ejecución de este servicio;
! Considerando que en este expedien- 
1 te constan los informes favorables de 
I la Sección de Contabilidad y del De- 
! legado de la Intervención General de 

la Administración del Estado en este 
Departamento, de fechas 7 y 10 do 
los corrientes, por lo que se ha cum
plido con lo prevenido en las Orde
nes de 10 de enero y 26 de febrero 
del año próximo pasado,

Este Ministerio, en ejecución del 
acuerdo del consejo de Ministros, ha 
tenido a bien aprobar el proyecto de 

¡ referencia por su presupuesto total de 
i 39.256 pesetas, con la siguiente dis- 
¡ tribución: 36.632,23, por ejecución ma- 
! terial; 535,75, honorarios por forma- 
| ción del proyecto; 1.190,54, honora- 
! rios de dirección; 714,32, honorarios 
¡ del Aparejador, y 183,16, por premio 

de pagaduría, y disponer que las 
¡ obras se verifiquen por el sistema de 

administración y por la expresada su- 
! ma, que deberá ser satisfecha con car- 
¡ go al crédito suplementario aprobado 
¡ por Ley de 13 de marzo último (BO

LE T IN  O F IC IA L  DEL ESTADO del 8 
de abril), Presupuesto extraordinario 
para 1941, agrupación 10, concepto se
gundo, «P lan Nacional de Cultura».

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de octubre de 1942.

¡ IBAÑEZ M A R T IN

limo. Sr. Director general de Primera 
Enseñanza.

ORDEN de 14 de octubre de 1942 por 
la que se aprueba el proyecto de 
obras de reparación de desperfectos 
ocasionados en el Grupo escolar 
« Francisco V itoria », de Salamanca.

I limo. S r.: Visto el proyecto de obras 
de reparación de desperfectos ocasio
nados en si Grupo escolar «Francisco 
Vitoria», de Salamanca, formulado por 
el Arquitecto escolar don Joaquín Se- 
ca ll;

Resultando que su presupuesto total 
se eleva a 26.361,38 pesetas;

Resultando que las obras a ejecutar 
se concretan a las de albañilería, car
pintería, herrería y pintura;

Resultando que el proyecto ha sido 
informado favorablemente por la Ofi
cina Técnica;

Considerando que, en suspenso el 
capítulo quinto de la Ley de Contabi
lidad de l.° de julio de 1911, pueden
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realizarse estas obras por el sistema de administración;Considerando que en la agrupación 10. concepto segundo, «Plan Nacional de Cultura», del Presupuesto extraordinario, existe crédito para ¡a ejecución de este servicio;Considerando que en este expediente constan los informes favorables de la Sección de Contabilidad y del Delegado de la Intervención General de la 
Administración del Estado en este Departamento. de fechas 7 y 10 de los corrientes, por lo que se ha cumplido 
con lo prevenido en las Ordenes de 10 de enero y 26 de febrero del año próx mó pasado.Este Ministerio, en ejecución del acuerdo del Consejo de Ministros, ha tenido a bien aprobar el proyecto de referencia por su presupuesto total de 26.361,38 pesetas, con la siguiente distribución: 24.552.49, por ejecución material; 822.50, honorarios de dirección; 493.50, h o n o r a r  ios del Aparejador; 370-13. honorarios por formación del proyecto, y 122.76. por premio de pa
gaduría. y disponer que las obras se i verifiquen por el sistema de adminis
tración y por la expresada suma, que deberá ser satisfecha con cargo al crédito suplementario aprobado por Ley 
de 13 de marzo último (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 8 de abril), Presupuesto extraordinario para 1941, agrupación 10. concepto segundo, «Plan 
Nacional de Cultura».Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 14 de octubre de 1942.
IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Primera 
Enseñanza.

ORDEN de 14 de octubre de 1942 por la que se aprueba el proyecto adicional de obras de terminación del 
Grupo escolar de Villanueva del Rosario (Málaga).
limo. Sr-: Visto G\ proyecto adicio

nal de obra,? de terminación en el 
Grupo escolar de Villanueva del Rosario (Málaga), formulado por gl Arquitecto escolar don Juan Jáuregui 
Eriales;Resultando que'su presupuesto total 
ise e leva‘a 21.323,36 pesetas;Resultando que las obras a ejecutar se concretan a las de pintura, cristalería, pararrayos, parte del cerramien
to escolar y la limpieza y ¡urbanización ¿el mismo;Resultando que ¿1 proyecto ha sido 
informado favorablemente por la Oficina. Técnica de Construcción de Escuelas;Considerando que, en suspenso-el ca-

 pítulo 5.° de la Ley de Contabilidad  de 1.° de julio de 1911, pueden reali-  zarse estas obras por el sistema de administración;
Considerando que en la agrupación 10, concepto 2.°, «Plan Nacional de 

i Cultura», del Presupuesto extraordina
rio, existe crédito para la ejecución de este servicio;

Considerando que en este expedien
te constan los informes favorables de la Sección de Contabilidad y del Delegado de la Intervención General de la Administración deil Estado en este De- : 

: parlamento, de fechas 7 y 10 de los corrientes, por lo que se ha cumplido con lo prevenido en las Ordenes de 10 ¡ 
de enero y 26 de febrero del año pró- ¡ ximo pasado. !

Este Ministerio, en ejecución del : 
acuerdo .del Consejo de Ministros, ha ¡ tenido a bien aprobar el proyecto de referencia por su presupuesto total de ¡ 21.323.36 pesetas, con la siguiente distribución: 19.803.45, por ejecución ma
terial; 311.91. por honorarios de formación del proyecto; 693,12. por hono rarios de dirección; 415.87. por honora
rios del Aparejador, y 99.01, por pre
mio de pagaduría, y disponer que las obra* se verifiquen por el sistema de , administración y por la expresada su- j 
ma, que deberá ser satisfecha con c a r - ! go al crédito suplementario aprobado i 
por Ley de 13 de marzo último (BO-1 LETIN OFICIAL DEL ESTADO del ¡ 6 de abril), Presupuesto extraordina- ' rio para 1941, agrupación ‘ 10. concep ' to 2 o, «Plan Nacional de Cultura».Lo digo a V. i. para su conocimieñ- ¡ tó y efectos. j

Dios guarde a V. I. muchos años,  
Madrid, 14 de octubre de 1942. |

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Primera Enseñanza-

ORDEN de 14 de octubre de 1942 sobre  expediente de subvención al Ayuntamiento de Puebla de Valverde  
(Teruel), de 20.000 pesetas, por la primera mitad de la subvención concedida en principio, para construir un 
edificio para cuatro Escuelas unitarias.
limo s r . : Visto el expediente sobre 

abono al Ayuntamiento de Puebla de 
Valverde (Terual) de la cantidad del veinte mil pesetas, importe de la pri- ;1 mera mitad de la subvención que, en  
principio y iDor Orden ministerial de : 22 de noviembre de 1935 se le concedió para construir directamente en dicha : localidad un edificio con destino a*cua- - tro Escuelas unitarias, dos para- niños  y dos para niñas;

Resultando que la visita realizada al citado edificio por un Arquitecto es-  colar adscrito a la oficina técnica de 
| Construcción de Escuelas de este Mi- I nisterio dió por resultado que el edi- . ificio se encontraba cubierto de aguas,. si bien adolecía de algunos reparos,: fáciles de subsanar;
• Resultando que el Arquitecto-direc- I fcor de las obras remite certificación en la que hace constar que los indicados reparos han quedado subsanados;

Considerando que procede se abone al mencionado Municipio la primera mitad de dicha subvención, o sean pese tag 20.000, en virtud de lo precep
tuado por el articulo 16 del Decreto de 15 de junio de 1934, puesto que ha sido favorable el resultado de la visita de inspección girada al citado edificio y en este se han cubierto aguas;

Considerando que en el expediente consta el informe favorable del Delegado del Interventor general de la Administración del Estado en este Departamento, y que en el Presupuesto extraordinario del mismo, agrupación décima, concepto 2.°. para obras del 
«Plan Nacional de Cultura», aprobado por Ley de 13 de marzo del corriente año. existe crédito para atender al pago del servicio de que se trata,, Este Ministerio ha tenido a bien disponer, en ejecución óej. acuerdo del Consejo de Ministros, que con cargo a la Agrupación 10. concepto 2.°, del 
Presupuesto extraordinario de este Departamento. para obras del «Plan Nacional de Cultura», aprobado por Ley de 13 de marzo del corriente año, se 
abone al Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Puebla de Valverde (Teruel) la cantidad de 20.000 pesetas, importe de la primera mitad de la sub
vención concedida en principio al mismo por Orden ministerial de 22 de no
viembre de 1935 para construir directamente el edificio escolar de referencia.Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.Madrid. 14 de octubre de 1942.
IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de PrimeraEnseñanza.

ORDEN de 14 de octubre de 1942 sobre expediente de concesión al Ayun
tamiento de Binisalem (Baleares) 
de una subvención de 40.000 pesetas vara construir un Grupo escolar con cuatro secciones.
limo. S r.: Visto el expediente sobre 

abono al Ayuntamiento de Binisalem ¡Baleares) del importe de la subven
ción de 40.000 pesetas que en principio. y por Orden ministerial de 8 de julio de 1932, se le concedió para
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construir directamente en dicha loca
lidad un Grupo escolar con cuatro sec
ciones para niños;

Resultando que ha sido favorable el 
informe emitido por el Arquitecto es
colar don Antonio Roca, que ha rea
lizado ja visita de inspección al citado 
edificio, manifestando que éste se en
cuentra completamente terminado;

Considerando que procede se abone 
al Ayuntamiento de referencia la sub
vención que solicita, de conformidad 
con el artículo 16 del Decreto de 15 de 
junio de 1934, toda vez que este edi
ficio se encuentra completamente ter
minado;

Considerando que en la agrupación 
10, concepto segundo, del Presupuesto 
extraordinario de este Ministerio para 
obras del# «Plan Nacional de Cultura», 
aprobado por Ley de 13 de marzo de j  

1942, existe crédito para atender al ¡ 
pago del servicio de que se tra ta ; ¡

Considerando que en este expediente I 
consta el informe favorable del De- j 
legado del Interventor general de la | 
Administración dei Estado en este De-j 
part amento, j

Este Ministerio ha tenido a bien dis- j 
poner, en ejecución del acuerdo del 
Consejo de Ministros, que con cargo a 
la agrupación 10, concepto segundo, 
del Presupuesto extraordinario de es
te Departamento para obras del «Plan 
Nacional de Cultura», aprobado por 
Ley de 13 de marzo del corriente año, 
se abóne al Alcalde-Presidente del 
Ayuntamiento de Binisalem (Baleares) 
la cantidad de 40.000 pesetas, importe 
total de la subvención concedida en 
principio por Orden ministerial de 8 de 
julio de 1932 para construir directa
mente el mencionado Grupo escolar.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de octubre de 1942.

IBANEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Primera 

Enseñanza.

ORDEN de 14 de octubre de 1942 so
bre expediente de concesión al Ayun
tamiento de La Am etlla del Valles 
(Barcelona) de una subvención de 
10.000 pesetas por un edificio desti
nado a Escuela unitaria para párvul

os.

limo. S r.: Visto el expediente sobre 
abono al Ayuntamiento de La Ametlla 
del Valles (Barcelona) de la cantidad 
de 10.000 pesetas por la construcción 
de un edificio con destino a Escuela 
unitaria para párvulos;

Resultando que por Orden ministe
rial de 17 de septiembre de 1936 se le 
concedió a este Municipio, en princi
pio, una subvención de 25.000 pesetas

 para construir el citado edificio y tres 
 viviendas los Maestros;

Resultando que por haberse concedi
do la mencionada subvención por el 
Gobierno del llamado frente popular, 
o sea en período rojo, carecía do fuer
za legal;

Resultando que por Orden ministe
rial de 6 de noviembre de 1941, acce- 

j diendo al ruego del Alcalde-Presiden- 
: te de la aludida localidad, le fué con.
; validada la subvención de referencia;
! Resultando que ha sid<̂> favorable el 
| informe de la visita de inspección 11o- 
; vada a efecto al expresado edificio, en 
! el que se participa que se halla termi- 
! nado, pero sin mencionar jas viviep- 
; das de los Maestros: 
j Resultando que el Alcalde-Presidente 
j de este Municipio, al solicitar la rea

lización de la visita de inspección al 
! edificio que—dice—se encuentra termi- 
i nado, a fin de recibir la subvención 
! (10.000 pesetas), no sé refiere para na- 
¡ da a las viviend* de los Maestros;
) Considerando que procede se abone 
! al Ayuntamiento de La Ametlla del Va- 
j  llés (Barcelona) l,a cantidad de 10.000 
| pesetas, importe de la subvención con

cedida, en virtud de lo preceptuado 
por el artículo 16 del Decreto de 15 de 
junio de 1934, puesto que ha sido fa
vorable el informe de ]«, visita girada 
y el edificio se encuentra completa
m ente terminado;

Considerando que en el Presupuesto 
extraordinario de este Departamento 
para obras del «Pan Nacional de Cul
tura», aprobado por Ley de 13 de m ar
zo del corriente año, existe crédito pa
ra atender al pago del servicio de que 
se trata;

Considerando que en el excediente 
consta el informe favorable dél Dele
gado del Interventor general de la Ad
ministración del Estado en este De
partamento,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner, en ejecución del acuerdo del 
Consejo de Ministros, que con cargo 
a ia agrupación 10, concepto segundo, 
del Presupuesto extraordinario de este j 
Departamento para obras del «P lan! 
Nacional de Cultura», aprobado por | 
Ley de 13 de marzo del corriente año, 
se abone al Alcalde-Presidente del 
Ayuntamiento (je La Ametlla del Va
lí és (Barcelona) la cantidad de 10.000 
pesetas, importe do la subvención que 
en principio, y por Orden ministerial 
de 17 de septiembre de 1936, se ló 
concedió para construir la indicada Es
cuela 'unitaria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y .efectos. *

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de octubre de 1942.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Primera 

Enseñanza.

 ORDEN de 14 de octubre de 1942 so
bre expediente de subvención a don 
Antonio L . Monjo Buñola, vecino de 
Palma de Mallorca (Baleares), por

 construcción de u n  edificio escolar 
 con cinco secciones, cuatro para niñ

os y una para párvulos, en María
de la Salud, de dicha Isla.

limo. Sr.: Visto el expediente sobre 
í abono a don Antonio L. Monjo Buñola,
! vecino de Palma de Mallorca (Balea- 
| res), de la cantidad de 50.000 pesetas 

qüe en principio, y por Orden, minis
terial de 6 de marzo de 1933, se Je con
cedió para construir en María de la 
Salud (Baleares) un Grupo escolar de 
cuatro secciones para niños y una para 
párvulos;

Resultando que ha sido favorable el 
informe de la visita de inspección gi
rada al mencionado Grupo escolar por 
el Arquitecto don Antonio Roca ;

Considerando que procede se abone 
al aludido señor Monjo Buñola la in- 

| dicada cantidad de 50.000 pesetas, de 
! conformidad con lo que establece el 

articulo 16 del Decreto de 15 de junio 
de 1934, puesto que ha sido favorable 
el resultado de la visita de inspección 
realizada a dicho Grupo esoolar y que 
éste se halla completamente termi
nado;

Considerando que en el Presupues
to extraordinario de este Ministerio pa
ra obras del «Plan Nacional de Cul
tura», aprobado por Ley de 13 de mar
zo de 1942, existe crédito para aten
der al pago del servicio de que se 
t r a ta ;

Considerando que en el expediente 
consta el informe favorable del Dele
gado del Interventor general de la Ad
ministración del Estado en este De
partamento, en cumplimiento de lo que 
preceptúa el artículo tercero del De
creto de 21 de febrero de 1930,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner, en ejecución del acuerdo del 
Consejo de Ministros, que con cargo a 
la agrupación 10, concepto segundo, del 
Presupuesto extraordinario de este De
partamento, para obras del «Plan Na
cional de Cultura», aprobado por Ley 
de 13 de marzo del corriente año, se 
abone al señor don Antonio L. Monjo 
Buñola, vecino de Palma de Mallorca ’ 
(Baleares), la cantidad de 50.000 pese
tas, importe total de la subvención 
que en principio, y por Orden minis
terial de 6 de marzo de 1933, se le 
concedió por la construcción directa en 
María de la Salud, de dicha isla, un 
Grupo escolar para cuatro seccione* 
para 7 para páxVuloe.
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l o  digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de octubre de 1942.

IBAÑEZ M A R T IN

I lmo. Sr. Director general de Primera 
Enseñanza.

ORDEN de 14 de octubre de 1942 por
la que se aprueban las obras de 
habilitación y ampliación de los locales 
( reparación general) del edificio de 
la antigua Escuela Norm al cíe Maestros 

para el Institu to  Nacional de 
Enseñanza Media {femenino).

limo. S r .: Visto el proyecto de obras 
de habilitación y ampliación de loca
les (roparación general) del edificio de 
la antigua Escuela Normal de Maes
tros, para instalar el Instituto Nacio
nal de Enseñanza Media (femenino) 
«Lope do Vega», de esta capital, re
dactado por el Arquitecto señor Na
varro Borras, con un presupuesto to
tal de 98.628,08 pesetas;

Resultando que las obras de que se 
trata ascienden a, lo siguiente: ejecu
ción material, 90.734,22 pesetas; hono
rarios del Arquitecto por formación de 
proyecto y dirección de obras, en ra
zón al 6,50 por 100, pesetas 5.897,72; 
SO por 100 de la anterior cantidad al 
Aparejador, l . !ft9,31 pesetas, y 0,25 por 
100 de premio de pagaduría, 226,83 pe
setas, que hacen el total expresado an
teriormente de 98.628.08 pesetas;

Considerando que la Junta Facultati
va de Construcciones Civiles ha in for
mado dicho proyecto en sentido favo
rable a su aprobación;

Resultando que las obras son necesa
rias y urgentes, que es Imprescindible 
que en el antiguo edificio de la Escuela 
Normal de Maestros, sita en la calle 
de Daoiz, numero 5, se idealicen diver
sas obras de reparación, para que en el 
inmediato curso académico pueda ins
talarse decorosamente el mencionado 
Insúíuto femenino;

Considerando que habiendo quedado 
en suspenso el capítulo quinto de la 
Ley de Contabilidad y Administración, 
en lo que hace referencia a subastas 
y concursos, dichas obras pueden lle
varse a cabo por el sistema de admi 
nistración;

Considerando que en la agrupación 
décima, concepto segundo, del presu
puesto extraordinario de este Depar
tamento existe crédito para atender a 
dicho gasto;

Considerando que en 17 y 25 de sep
tiembre último la Sección de Contabi
lidad y la Intervención General de la 
Administración del,E stado  tomaron 
razón y fiscalizaron, respectivamente:, 
dicho gasto,

Este  Ministerio, en ejecución del 
acuerdo de Consejo de Ministros, ha 
dispuesto la aprobación de dicho pro
yecto, por su presupuesto total de pe
setas 98.628.08, y que las obras se 
efectúen por el sistema de administra
ción, con cargo a la agrupación y con
cepto expresados anteriormente.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de octubre de 1942.

IBAÑEZ M A R T IN

I lmo. Sr. Director general de Enseñanza 
Media.

ORDEN de 16 de octubre de 1942 por 
la que se aprueba el proyecto de 
ampliación a las obras de reforma  
en el Grupo escolar « José Antonio», 
de esta capital

limo. Sr.: Visto e l’ proyecto de am
pliación a las obras de reforma en el 
Grupo escolar «José Antonio», de es
ta capital, formulado por el Arquitec
to escolar don Francisco Navarro Bo- 
rrás;

Resultando que su presupuesto total 
se eleva a 95.107,64 pesetas;

Resultando que las obras a ejecutar 
se concretan a las de demolición de 
tabiques, instalación de fontanería, re
paración de la cocina, instalación de 
los servicios de W W , CC. y otras;

Resultando que el proyecto ha sido 
informado favorablemente por la, Ofi 
cilla Técnica de Construcción de Es
cuelas;

Considerando que, en suspenso el ca
pítulo quinto de la T<y de Contabili
dad de 1.® de julio de 1911, pueden 
realizarse estas obras ¡>or el sistema 
de administración;

Considerando que en la agruixición 
10, concepto segundo, «P lan  Nacional 
de Cultura», del Presupuesto extraordi
nario, existe crédito para la ejecución 
de este servicio;

Considerando que en este expediente 
constan los informes favorables de la 
Sección de Contabilidad de este De
partamento y de bx Intervención G e
neral de ]a Administración del Estado, 
de fechas 7 y 14 de los corrientes, por 
lo que se ha cumplido con lo preveni
do en las Ordenes de 10 de enero y 
26 de febrero del año próximo pasado, 

Este Ministerio, en ejecución del 
acuerdo del Consejo de Ministros, ha 
tenido a bien aprobar el proyecto de 
referencia por su presupuesto total d< 
95.107,64 pésetes, con la siguiente dis
tribución: 88.896.03. por ejecución ma
terial: 2.077,95, honorarios por forma
ción del proyecto: 2.444.64, honorarios 
de dirección; 1.466,78, honorarios del 
Aparejador, y 222,24 por premio de pa
gaduría, y disponer que las obras se

verifiquen por el sistema de adminis- 
tración y por la expresada suma, qus 
deberá ser satisfecha con cargo al cré
dito suplementario a-probado por Ley 
de 13 de marzo último (BO LETIN  
O F IC IA L DEL ESTADO de 8 de 
ab ril): Presupuesto extraordinario pa
ra 1941, agrupación 10, concepto se- 
gundo, «Plan Nacional de Cultura».

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de octubre de 1942.

IBAÑEZ M A R T IN

I lmo. Sr. Director general de Primera 
Enseñanza.

ORDEN de 16 de octubre de 1942 
sobre expediente de subvención al 
Ayuntamiento de Avilés (Oviedo) 
por la construcción de un edificio 
escolar en la parroquia de la  
Magdalena, de dicha localidad.

limo. Br.: Visto el expediente sobre 
abono al Ayuntamiento de Avilés 
(Oviedo) de la cantidad de 18.000 pe
setas, parte de la subvención de cien
to sesenta y cinco mil que, en princi
pio, y por Orden ministerial de 9 de 
noviembre de 1932, se le concedió para 
llevar a efecto la construcción directa 
de varios edificios escolares, entre ellos 
uno situado en la parroquia de la Mag
dalena, con destino a dos Escuelas uni
tarias para niños y niñas;

Resultando que por las anormales 
circunstancias por que ha atravesado 
nuestra Patria, lia sufrido extravío en 
la Sección de Construcciones escolares 
de este Departamento el prim itivo ex
pediente, bebiendo sido preciso, por tal 
causa, reproducirlo de nuevo;

Resultando que ha sido favorable el 
Informe de la visita de inspección rea
lizada al aludido edificio por el ArquU 
tecto don Adolfo López Durán, adscri
to a la Oficina técnica de Construcción 
de Escuelas de este Ministerio, quien 
manifiesta que se encuentra construi
do y cumple las condiciones exigidas 
pura que se le abone la subvención que 
le corresponde;

Considerando que procede se abone 
al Alcalde-Presidente del Ayuntamien
to de referencia la cantidad de 18.000 
pesetas, parte de las 165.000 que, en 
principio, le fueron concedidas para 
construir varios edificios escolare» en 
la citada localidad de Aviles, de con
formidad con el artículo 15 del Decreto 
de 10 de julio de 1928;

Considerando que en el Presupuesto 
extraordinario de este Ministerio, agru
pación 10. concepto 2.°, para obras del 
«Plan Nacional de Cultura», aprobado 
por Ley de 13 de marzo del año actual, 
existen disponibilidades para atender 
al pago del servicio de que se trata;
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Considerando que en el expediente 
consta el informe favorable del Dele
gado del Interventor general de la 
Administración del Estado en este De
partamento,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner, en ejecución del acuerdo del 
Consejo de Ministros, que con cargo 
a la agrupación 10, concepto 2.(\ del 
Presupuesto extraordinario de este De
partamento para obras del «Plan Na
cional de Cultura», aprobado por Ley 
de 13 de marzo del corriente año, se 
abone al Alcalde-Presidente del Ayun
tamiento de Avilés (Oviedo), la canti
dad 18.000 pesetas, parte de la de 
165.000 que, en principio, y por Orden 
Ministerial de 9 de noviembre de 1932, 
se le concedió por la construcción di
recta de varios ediñcios escolares, en
tre ellos, uno teiminado en la actua
lidad, en la parroquia de la Magdale
na, con destino a dos Escuelas unita
rias para niños y niñas.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de octubre de 1942.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Primera 

Enseñanza.

ORDEN de 16 de octubre de 1942 por 
la que se aprueba el proyecto de 
obras de reparación en las Escuelas 
unitarias de Arroyomolinos de la 
Vera (Cáceres).
limo. S r .: Visto el proyecto de obras 

do reparación en las Escuelas unita
rias de Arroyomolinos de la Vera (C:í- 
ceres), formulado por el Arquitecto 
escolar don Miguel Angel Ruiz Larrea;

Resultando que su presupuesto total 
se eleva a 32.186,95 pesetas;

 Resultando que las obras a ejecutar 
se concretan a las d'o albañilería, car
pintería, pintura, fontanería, electrici
dad y otros;

Resultando que el. proyecto ha sido 
informado favorablemente por la Ofi
cina técnica;

Considerando que, en suspenso el ca
pítulo quinto, de la Ley de Contabili
dad de 1.° de julio do 1911, pueden 
realizarse estas obras por el sistema 
de administración;

 Considerando que en la agrupación 
décima, concepto -segundo, «Plan Na
cional de Cultura» del presupuesto ex
traordinario existe crédito para la eje
cución de este servicio;

Considerando que en este expediente 
constan los informáis favorables de la 
Sección de Contabilidad de este Depar
tamento y del Delegado de la inter
vención General de* la Administración 
del Estado, de fechas 7 y 14 de los co
mentes, por lo que se ha cumplido 
con lo prevenido en las Ordenes.de 16

de enero y 26 de febrero del año pró
ximo pasado.

Este Ministerio, en ejecución del 
acuerdo del Consejo de Ministros, lia 
tenido a bien aprobar el proyecto de 
referencia, por su presupuesto total de 
32.186,95 pesetas, con la siguiente dis
tribución: 29.472.54, por la ejecución 
material; 987,33, por honorarios de 
dirección; 987.33, honorarios por for
mación del proyecto; 592.39, honora
rios del aparejador, y 147.36, por pre
mio de pagaduría, y disponer que las 
c-bras se verifiquen por el sistema de 
administración y por la expresada su
ma, que deberá ser satisfecha con car
go al crédito suplementario aprobado 
por Ley de 13 de marzo último (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del 8 
de abrí) ; presupuesto extraordinario 
para 1941. agrupación décima, concep
to segundo, «Plan Nacional de Cul
tura».

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 16 de octubre de 1942.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Primera 
’ Enseñanza.

ORDEN de 16 de octubre de 1942 por 
la que se aprueba el proyecto de las 
obras de reparación y reforma del 
edificio de San Pío V , para destinar
lo a Museo provincial de Bellas Artes,

de Valencia.
limo. Sr.: Visto el proyecto de obra 

de reparación y reforma del edificio de 
San Pío V, para destinarlo a Museo 
Provincial de Bellas Artes, de Valen
cia, formulado por el Arquitecto don 
Ricardo Macarrón, con presupuesto 
total que asciende a 499.376,87 pesetas;

Resultando que el referido presu
puesto se descompone en la siguiente 
forma: ejecución material, 465.057,49 
pesetas; 6,30 por 100 de honorarios al 
Arquitecto, por foimación del proyecto 
y dirección de obra, con una reduc
ción del 16 por 100, 24.610.85 pesetas; 
60 por 100 sobre los honorarios de di
rección al Aparejador, 7.383,25, y 0,50 
por 100 sobre la ejecución material de 
premio de pagaduría, 2.325.28, lo. que 
hace el total, antes indicado de pese
tas 499.376.87;

Resultando que, conforme a lo que 
previene el artículo 25 del Real Decre
to orgánico de 4 de septiembre de 1908, 
dicho proyecto fué remitido a informe 
de la Junta Facultativa de Construc
ciones Civiles, mereciendo dictamen fa
vorable del expresado Organismo con
sultivo, aunque hace resaltar «la ex
cesiva concesión del presupuesto, omi

tiendo el cuadro de precios simples y 
catorce detalles de los unitarios, figu
rando sólo en presupuesto general y 
por partidas alzadas (15.000 pesetas en 
total) para instalación eléctrica, de lo 
cual no se define más en todo el pro
yecto», entendiendo tales omisiones 
fáciles de salvar, por no afectar a lo 
esencial del proyecto;

Resultando que también ha informa
do favorablemente este proyecto, en 
cuanto al hierro, la Dirección General 
de Arquitectura;

Considerando que es evidente la ne
cesidad de la realización de las obras 
de que se trata, con objeto de que el 
edificio de San Pío V pueda ser utili
zado para la decorosa instalación del 
Museo Provincial de Bellas Artes;

Considerando que siendo así que las 
observaciones hechas por la Junta Fa
cultativa de Construcciones Civiles al 
proyecto se entienden fáciles de subsa
nar, parece lo procedente que el señor 
Arquitecto justifique en su día» tal sub- 
sanación ante la Junta Especial Admi
nistrativa Fiscalizadora que se nom
bra a le fecto ;

Considerando que no puede haber 
inconveniente alguno en que las obras 
se realicen por el sistema de adminis
tración, puesto que se halla en suspen
so el capítulo 5.° de la Ley de Admi
nistración y Contabilidad, en virtud 
del Decreto de 22 de octubre de 1936;

Considerando que existe consigna
ción suficiente para el gasto calculado 
en la agrupación 10. concepto 2.°, del 
F ’/csupi^sto extraordinario aprobado 
por Lew de 17 de septiembre próximo 
pasado;

Considerando que se han cumplido 
los trámites reglamentarios al tomar 
razón del gasto la Sección de Conta
bilidad.'en 13 de los corrientes, y al ser 
fiscalizado el m :ím o, dos días después, 
por la Intervención General de la Ad- 
ministración del Estado, 

Este Ministerio, en ejecución del 
acuerdo del Consejo de Ministros, ha 
tenido a bien disponer la aprobación 
del proyecto de referencia, por su pre
supuesto total de 499:376,87 pesetas, y 
que las obras se realicen por adminis
tración, autorizándose al Presidente de 
la Junta Especial Administrativa Fis
calizadora de las obras que (41 efecto se 
nombre en su día para que. de acuer
do con el Arquitecto, señor Macarrón, 
proceda a llevar a cabo las contratas 
parciales que estime convenientes para 
la mejor ejecución de aquéllas; debien
do justificar dicho señor Arquitecto an
te tal Junta, además, la subsanación 
en el proyecto de aquellos pequeños 
reparos que al mismo ha puesto la 
Junta - Facultativa de Construcciones 
Civiles.
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Lo digo a V. I . para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de octubre de 1942.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Si\ Director general de Bellas 

Artes.

ORDEN de 16 de octubre de 1942 por 
la que se aprueba el proyecto de 
obras de terminación del pabellón 
de Laboratorio del Jardín Botánico, 
de Madrid.
limo. S r .: Visto el proyecto de ter

minación del pabellón de Laboratorio 
del Jardín Botánico, de Madrid, for
mulado P°r Arquitecto don José del 
Hoyo, cuyo presupuesto de ejecución 
material importa 128.384,60 pesetas, y 
asciende a 140.388,55 pesetas, una vez 
adicionadas las partidas siguientes: 
pesetas 8.986,92 de honorarios faculta
tivos por formación de proyecto y di
rección de obras, en razón del 7 por 
100; 2.696,07 pesetas de honorarios de 
Aparejador, en cuantía del 60 por 100, 
sobre los de dirección, y 320.95 pesetas, 
del 0,25 por 100 del premio dél Pa
gador ;

Resultando que ¿icho proyecto ha 
sido informado favorablemente por la 
Junta facultativa de Construcciones 
Civiles, en cumplimiento de lo dispues
to en el artículo 25 del Real Decreto 
de 4 de septiembre de 1908;

Considerando que por Decreto-Ley 
d¡e 22 de octubre de 1936 quedó en sus
penso el capítulo quinto de la Ley de 
Contabilidad de 1.° de julio de 1911, 
referente a subastas y concursos; pu- 
diento, por tanto, realizarse las obras 
de que se trata, no obstante su impor
te, por el sistema de administración;

Considerando que se trata de tra
bajos necesarios y urgentes;

Considerando que la Sección de Con
tabilidad y la intervención General de 
la Administración del Estado han to
mado razón y fiscalizado^ favorable
mente el gasto en 13 y 16 del actüal. 
respectivamente,

Este Ministerio, en ejecución del 
acuerdo del Consejo de Ministros, ha 
i'esuelto la aprobación de dicho pro
yecto por su presupuesto total de pe
setas 140.388,55; que las obras S'3 lle
ven a cabo por el sistema de adminis
tración, y que se abonen con cargo al 
concepto segundo de lá agrupación dé
cima del presupuesto extraordinario 
de gastos de este Departamento, apro
bado por Ley de 19 de septiembre de 
1942.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y -efectos. ..

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de octubre de 1942.

IBAÑEZ MARTIN 
limo. Sr. Subsecretario de este De

partamento.

ORDEN de 16 de octubre de 1942 por 
la que se aprueba el proyecto de 
obras en la Universidad de Barce
lona.
limo. Sr.: Visto el proyecto de Bi

blioteca para Profesores y reforma de 
la general en la Facultad" de Medicina 
de la Universidad de Barcelona, for
mulada por el Arquitecto don José Do- 
menech, cuyo presupuesto de ejecución 
material importa 143.227,64 pesetas, y 
asciende a 156.977,49 pesetas una vez 
adicionadas las siguientes partidas: ho
norarios de Arquitecto por formación 
de proyecto y dirección de las obras, 
en razón del 7 por 100, 10.025,93 pese
tas; honorarios del Aparejador, 60 por 
100 sobre los de dirección, 3.007,78 pe
setas, y 0,50 por 100 del premio del 
pagador, 716,14 pesetas;

Resultando que dicho proyecto ha si
do informado favorablemente por 1a 
Junta Facultativa de Construcciones 
Civiles al cumplirse lo que previene el 
artículo 25 del Real Decreto de 4 de 
•septiembre de 1908;

Considerando que por Decreto-Ley de 
22 de octubre de 1936 quedó en sus
penso el capítulo quinto de la Ley de 
Contabilidad de 1.° de julio de 1911, re
ferente a subastas y concursos, pudien- 
do, por tanto, realizarse dichas obras 
por el sistema de administración;

Considerando que dichas obras tie
nen por objeto instalar en forma ade
cuada la Biblioteca de Profesores y 
llevar a cabo la reforma de los arma
rios y estanterías, dotando al local de ¡ 
iluminación indirecta y otras;

Considerando que la Sección de Con
tabilidad ha tomado razón del gasto 
el 13 del actual y la Intervención Ge
neral de la Administración del Estado 
lo ha fiscalizado en 16 del mismo, 

Este Ministerio, en ejecución del 
acuerdo del Consejo de Ministros, ha 
dispuesto la aprobación de dicho pro
yecto por su presupuesto total de pe
setas 156.977,49, que las obras se reali
cen por el sistema de administración, 
debiendo abonarse su importe con car
go al Presupuesto extraordinario de 
gastos, aprobado por Ley de 19 de sep
tiembre de 1942, artículo primero, 
agrupación 10, concepto primero.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de octubre de 1942.

IBAÑEZ MARTIN
Ilmo. Sr. Director general de Enseñan

za Universitaria.

ORDEN de 16 de octubre de 1942 por 
la que se aprueban obras en el Consejo 

 Superior de Investigaciones 
Científicas.
limo. Sr.: Visto el proyecto de obras 

de reparación y conservación del Au

ditorium del Consejo Superior de In
vestigaciones Científicas, redactado por 
el Arquitecto don Eugenio Sánchez Lo
zano, cuyo presupuesto de ejecución 
material importa 421.511,54 pesetas y 
asciende a 446.675,77 pesetas una vez 
adicionadas las partidas de 18.546.él 
pesetas de honorarios facultativos por 
formación de proyecto y dirección de 
obra, en razón del 5.50 por 100, una 
vez deducido el descuento que deter
mina el Decreto de 7 de junio de 1933; 
honorarios de Aparejador en cuantía 
del 60 por 100 sobre los de dirección, 
5.563,95 pesetas, y 1.035,11 pesetas del 
0.25 por 100 de premio del pagador; 

i Resultando que dicho proyecto ha si
do informado favorablemente por la 
Junta Facultativa de Construcciones 
Civiles al cumplirse lo prevenido en el 
artículo 25 del Real Decreto de 4 
de septiembre de 1908;

Considerando que por Decreto-Ley 
de 2? de octubre de 1936 quedó en sus
penso el capítulo quinto de la Ley de 
Contabilidad de 1.° de julio de 1911, 
referente a subastas y concursos, pu- 
diendo, por tanto, realizarse dichas 
obras por el sistema de administra
ción ;

Considerando que las obras de que 
se trata son complementarias de las 
ya realizadas y muy convenientes pa
ra dar cima a las totales necesidades 
del edificio;

Considerando que en 13 y 15 del co
rriente, la Sección de Contabilidad y 
la Intervención General de la Admi
nistración del Estado han tomado ra
zón y fiscalizado, respectivamente, el 
gasto propuesto,

Este Ministerio, en ejecución del 
acuerdo del Consejo de Ministros, ha 
dispuesto la aprobación de dicho pro
yecto por su presupuesto total de pe
setas 446.486,09; que las obras se ejecu
ten por el sistema de administración 
y se abonen con cargo al concepto se
gundo de la agrupación 10 del Presu
puesto extraordinario aprobado por 
Ley de 19 de septiembre último.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 dé octubre de 1942.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

ORDEN de 16 de octubre de 1942 por 
la que se aprueban  obras en la Bi
blioteca de la Universidad  de Sala
manca.

limo. Sr.: Visto el proyecto de obras 
de ampliación y terminación de la Bi
blioteca de la Universidad de Sala
manca, formulado por el Arquitecto 
don Jenaro de No, cuyo presupuesto
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de ejecución material importa pese
tas 179.935,16 pesetas y asciende a pe
setas 196.039,34, una vez adicionadas 
las partidas siguientes: 11.695,78 pese
tas de honorarios facultativos por for
mación de proyecto y dirección de 
obras, en razón del 6,50 por 100; 
3.508,73 pesetas, del 60 por 100 sobre 
los de dirección de honorarios del Apa
rejador, y 899,67 pesetas, del 0,50 por 
100 del premio del pagador;

Resultando que dicho proyecto ha si
do informado favorablemente por la 
Junta Facultativa de Construcciones 
Civiles al cumplirse lo prevenido en 
el artículo 25 del Real Decreto de 
4 de septiembre de 1908;

Considerando que por Decreto-Ley de 
22 de octubre de 1936 quedó en sus
penso el capitulo quinto de la Ley de 
Contabilidad de primero de julio de 
1911, referente a subastas y concursos, 
pudiendo, por tanto, realizarse estas 
obras, n° obstante su cuantía, por el 
sistema de administración;

Considerando que se trata de obras 
necesarias y urgentes;

Considerando que la Sección de Con
tabilidad ha tomado razón del gasto el 
13 de los corrientes y fiscalizado aquél 
por ia Intervención General de la Ad
ministración del Estado en 16 de los 
mismos,

Este Ministerio, en ejecución del 
acuerdo del Consejo de Ministros, ha 
dispuesto la aprobación de dicho'pro
yecto por su presupuesto total de pe
setas 196.039.34 y que las obras se eje
cuten por el sistema de administra
ción, debiendo abonarse su importe 
con cargo al concepto primero de la 
agrupación 10-del Presupuesto de gas
tos de este Departamento, aprobado 
por Ley de 19 de septiembre de 1942.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 16 de octubre de 1942.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Enseñan

za Universitaria.

ORDEN de 16 de octubre de 1942 por 
la que se aprueba el proyecto de ha
bilitación y reparación de locales pa
ra la Escuela de Odontología de la 
Facultad de Medicina de M adrid .

limo. S r .: Visto el proyecto de ha
bilitación y reparación de locales para 
la Escuela de Odontología de la Fa
cultad de Medicina de Madrid, formu
lado por el Arquitecto don Emilio Ca
nosa Gutiérrez, cuyo presupuesto de 
ejecución material importa 53 682,93 
pesetas, y asciende a 59.400,13 pesetas, 
una vez adicionadas las partidas de 
honorarios facultativos por formación 
de proyecto y dirección de obras, en

razón del 8 por 100, 4.294,62 pesetas; 
hinorarios del Aparejador, 60 por 10( 
sobre los de dirección, 1.288,38 pese 
tas, y 143,20 del 0,25 por 100 del pre 
mío del Pagador;

Resultando que dicho proyecto ha 
sido favorablemente informado por la 
Junta Facultativa de Construccioneí 
Civiles, al cumplirse lo prevenido en 
el artícelo 25 del Real Decreto de 4 
de septiembre de 1908;

Considerando que por Deere to-Lej 
de 22 de octubre de 1936 quedó en sus 
pensó el capítulo quinto de la Ley dt 
Contabilidad de I o de julio de 1911 
pudiendo., por tanto, realizarse las 
obras, no obstante su importe, por e! 
sistema de administración;

Considerando que se trata de obras 
necesarias y urgentes;

Considerando que en 13 y 16 del co 
rriente la Sección de Contabilidad 3 
la Intervención General de la Admi 
nistración del Estado han tomado ra 
zón y fiscalizado, respectivamente, e' 
gasto propuesto,

Este Ministerio, en ejecución de 
acuerdo del Consejo da Ministros, hs 
dispuesto la aprobación del proyect< 
de referencia por su presupuesto tota 
de 59.400,13 pesetas; que se realicet 
las 0bras por el sistema de adminis 
tración, y se .abonen con cargo al c:n. 
cepto segundo de la agrupación déci 
ma del presupuesto extraordinario d* 
este Departamento, aprobado por Le3 
de 19 de septiembre último.

Lo digo a V. I. para su conocimin 
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 16 de octubre de 1942.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Ense 

ñanza Universitaria.

ORDEN de 16 de octubre de 1942 por 
la que se aprueba el proyecto de 
construcción de un Observatorio as
tronómico para la Universidad de  
Santiago de Compostela (Coruña).

limo. S r .: Visto el proyecto de cons
trucción de un Observatorio astronó
mico para la Universidad de‘ Santiago 
de Compostela (La Coruña), al que ha 
de ser trasladado el que actualmente 
funciona en Lalín (Pontevedra), que 
ha sido redactado por el Arquitecto 

.don Jenaro de la Fuente, cuyo presu
puesto de 'ejecución material importa 
162.824,31 pesetas: y asciende a pese
tas 178.455,44; una vez adicionadas 
las partidas de 5.698 85 pesetas de ho 
norarios poro formación de proyecto 
del Arquitecto, en razón d*?l 3,50 por 
100; igual cantidad de 5.698,85 pesetas 
de dirección, de obra, en cuantía del 
3.50 por .100.;, 60 por 100 sobre los d* 
dirección de honorarios al Apareja

dor, 3.419,31 pesetas, y 814,12 pesetas 
del 0.50 por 100 de premio del Pa
gador ;

Resultando que dicho proyecto ha 
sido favorablemente informado por la 
Junta Facultativa de Construcciones 
Civiles, al cumplirse lo prevenido en 
el artículo 25 del Real Decreto de 4 
de septiembre de 1911;

Considerando que por Decreto-Ley 
de 22 de octubre de 1936 quedó en sus
penso el capítulo quinto de la Ley de 
Contabilidad de 1.° de julio de 1911, 
referente a subastas y concursos, pu
diendo, ' por tanto, realizarse estas 
obras, no obstante su coste, por el 
sistema de administración;

Considerando que dichas obras tie
nen por objeto la construcción de un 
edificio destinado a Observatorio as
tronómico, cuyas enseñanzas comple
tan las que se dan en la Facultad de 
Ciencias de la Universidad de San- 

: tiago;
Considerando que en 13 y 16 del co

rriente la Sección de Contabilidad y 
la Intervención General de la Admi
nistración del Estado tomaron razón 
y fiscalizaron, respectivamente, el gas
to propuesto.

Este Ministerio, en ejecución del 
acuerdo del Consejo de Ministros, ha 
dispuesto la aprobación de dicho pro
yecto P°r su imporV total de pese
tas 178.455.44, que se abonarán con 
cargo al concepto segundo de la .agru
pación décima del presupuesto extra
ordinario de este Departamento, apro
bado por Ley de 19 de septiembre úl
timo.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dio- euarde a V. I muchos años.
Madrid, 16 de octubre de 1942.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Ense- 
■ ñanza Universitaria.

ORDEN de 16 de octubre de 1942 por 
la que se aprueba el p royecto del 
Colegio Mayor y Residencia de Es
tudiantes extranjeros de Jaca.
limo. S r .: Visto el proyecto del " 

Colegio Mayor y Residencia de Estu
diantes extranjeros en Jaca—avance 
del presupuesto para terminación del 
edificio—, formulado por los Arquitec
tos don Teodoro Ríos y don Regino Bo- 
rebio. cuyo presupuesto de ejecución 
material importa 160 659,36 pesetas, y 
asciende a 176093.61 pesetas; una vez 
adicionadas las partidas siguientes: 
11.246,85 pesetas, de honorarios facul
tativos. por formación del proyecto y 
dirección de .pbras, en. razón del 7 por 
100'; 3.374,05 pesetas, de honorarios al 
Apañejador; étí cuantía del 0,60 por 
100 sfcbre ios de dirección, y 1.803,34
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pesetas, del 0,50 por 100 de premio del 
Pagador;

Resultando que dicho proyecto ha 
Bido informado favorablemente por la 
Junta Facultativa de Construcciones 
Civiles, al cumplirse 4o prevenido en 
el artículo 25 del Real Decreto de 4 
de septiembre de 1908;

Considerando que por Decreto-Ley 
de 22 de octubre de 1936 quedó en sus
penso el capítulo quinto de la Ley de* 
Administración y Contabilidad de í.° 
de octubre de 1911, referente a subas
ta y concursos, por lo que el proyecto 
de que se trata debe realizarse por 
el sistema de administración;

Considerando qu€ se trata de traba
jos necesarios y urgentes para que el 
Centro de referencia pueda realizar 
la labor docente que Le corresponde;

Considerando que la Sección de Con
tabilidad, en 13 de octubre corriente, 
y la Intervención General, en 16 del 
mismo, tomaron razón y fiscalizó, res
pectivamente. del gasto propuesto, 

Este Ministerio, en ejecución del 
acuerdo del Consejo de Ministros, ha 
dispuesto la aprobación d*? dicho pro
yecto por su presupuesto total de pe
setas 176.093.61; que las obras se rea
licen por el sistema de administración 
y se abonen con cargo al concepto se
gundo de la agrupación décima del 
presupuesto extraordinario de gastos 
de este Departamento.

Lo digo j, V i. rara su conocimien
to. v demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 16 de octubre de 1942.

\ IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general, de Ense

ñanza Universitaria.

ORDEN de 16 cíe octubre de 1942 por 
la que se aprueba el proyecto e ins
talación del Laboratorio de Química 
Técnica y Electroquímica de la Fa
cultad de Ciencias de Salamanca.

limo. Sr.: Visto el proyecto de insta
lación del Laboratorio de Química Téc
nica y Electro-Química de la Facultad ! 
de Ciencias de Salamanca, formulado ! 
por el Arquitecto, don Jenaro de, Nó, ! 
cuyo presupuesto de ejecución material ¡ 
importa 44.680,39 pesetas, y asciende | 
a 49.840,25 pesetas, una vez adiciona-1 
das.las partidas siguientes: 6.897,82. 
correspondiente a honorarios faculta
tivos por ejecución del proyecto y di
rección de obras, en razón del 8,50 por 
ciento; 1.139,34, de honorarios al Apa
rejador, en cuantía del 60 por 100 so
bre los de dirección, y 223,40,pesetas, 
del 0,50 por 100 de premio del pagador;

Resultando que dicho proyecto se 
halla informado favorablemente por la 
Junta Facultativa de Construcciones 
Civiles, al cumplirse lo prevenido en

el artículo 25 del Real Decreto de 4 
de septiembre de 1908;

Considerando que se trata de obras 
e instalaciones urgentes y necesarias;

Considerando que en 14 y 15 de ju
lio de 1942 la Seoción de Cpntabilidad 
y el Delegado de la Interevención Ge
neral de la Administración del Estado 
han tomado razón e informado favora
blemente el gasto propuesto,

Este Ministerio ha dispuesto, en 
ejecución del acuerdo del Consejo de 
señores Ministros, la aprobación de di
cho proyecto, por su presupuesto total 
de 49.840,95 pesetas: que las obras se 
ejecuten por el sistema de administra- j 
ción y se abonen con cargo a la agru- ¡ 
pación décima del presupuesto extra, j 
ordinario de gastos de este Departa-, 
mentó, aprobado por Ley de 19 de sep- ¡ 
tiembre último. i

Lo digo a V. I. para su conocimiento | 
y demás efectos. ¡

Dios guarde a V. I. muchos años. ¡ 
Madrid. 16 de octubre de 1942. j

IBAÑEZ MARTIN j
limo. Sr. Director general de Enseñan- j 

za Media.
i

ORDEN de 14 de octubre de 1942 por 
la que se aprueba el proyecto de 
obras de ampliación en el edificio 
en que se halla instalado el Museo 
Nacional de Artes Decorativas.

limo. Sr.: Visto el proyecto de obras 
de ampliación en el edificio en que se 
halla instalado el Museo Nacional de 
Artes Decorativas, formulado por el 
Arquitecto don Luis Moya, con presu
puesto de 828.215,42 pesetas;

Resultando», que las obras de que se 
trata ascienden a lo siguiente: Ejecu
ción material, 781 556,48 pesetas; 2,50 
por 100 de honorarios al Arquitecto, 
•por formación del proyecto, con una 
reducción del 12 por 100, 17.194,25 pe
setas; otras 17.194,25 pesetas por di
rección de obras; 60 por 100 sobre los 
honorarios al Aparejador, 10.316,55 ; 

! pesetas, y 0,25 por 100 de premio de ¡ 
! pagaduría, 1.953,89 pesetas; lo que hace j  

¡ el total antes expresado de 828-215,42 ¡ 
! pesetas;
! Resultando que el proyecto de refe- 
! ¿ene i-a ha sido favorablemente infor- 
1 mado por la Junta Facultativa de 
Construcciones Civiles del Departa
mento y por la Dirección General de 
Arquitectura (^ección de Investiga
ción xy Normas), a los efectos del hie
rro ;

Considerando que las obras a reali
zar se encuentran debidamente justifi
cadas en la memoria del - proyecto y 
en el informe de la Junta Facultativa 
siendo evidente la necesidad de su rea- ¡ 
liza-ción: ' ¡

Considerando que tales obras pueden 1

llevarse a cabo por el sistema de ad- 
, ministración, puesto que el Decreto- 

Ley de 22 de octubre de 1936 ha de
jado en suspenso el capítulo 5.° de la 

, Ley de Administración y Contabilidad 
¡ referente a subastas y concursos;
! Considerando que en la Agrupación 
i décima, concepto 1 . °  del Presupuesto 
| extraordinario de gastos de este De- 
¡ partamento existe consignación sufi- 
¡ ciente para cubrir esta atención; 
i Considerando que la Sección de Con- 
i Labilidad tomó razón del gasto en 13 
! del actual y la Intervención general 
j de la Administración del Estado ha 
j  fiscalizado el mismo en la propia fe- 
; cha,
| Este Ministerio, en ejecución del 
, acuerdo del Consejo de Ministros, ha 
¡ tenido a bien- aprobar el proyecto de 
i obras de referencia, por su importe I  total de pesetas 828.215,42, que se abo- 
¡ narán con cargo a la Agrupación dé- 
! cima, concepto í.o del Presupuesto ex- 
j  traordinario de gastos del Departa- 
j  ¡mentó, y que las obras se realicen por I administración, autorizándose al Pre- 
j sidente de la Junta Especial Adminis- 

trativa Fiscalizadora de las obras que 
! al efecto se nombre en su día paru 
j que. de acuerdo con el Arquitecto, 
j proceda a realizar las contratas par- I ciales que estime convenientes para 
i la mejor ejecución de aquéllas, 
í Lo digo a V. I. para su conocimíen- I i o y demás efectos. ,
¡ Dios guarde a V. 1/ muchos años.
| Madrid, 14 de octubre de Í942.
| IBAÑEZ MARTIN
i limo. S5r. Director general de Bellas 
| Artes-

 ORDEN de 14 de octubre de 1942 por 
 la que se aprueba el proyecto de
 obras de ampliación del Laboratorio
 de Química Teórica, en la Universi

dad de Sevilla.
i Timo. Sr.: Visto el proyecto de obras
í de ampliación del Laboratorio de Quí- 
i mica Teórica en la Universidad de Se- 
! villa, formulado por el Arquitecto don 
: José Gómez Millán, cuyo presupuesto 
| de ejecución material importa 27.287,05| 

pesetas, y asciende a 30.545,11 pesetas,1 
una vez adicionadas las partidas de 
2.401,26 pesetas; correspondientes a ho
norarios facultativos por formación de' 
proyecto y dirección de obras, en ra
zón del 8.80 por 100; 720.37 pesetas de 
honorarios del Aparejador en cuantía 
del 60 por 100 sobre los de dirección 
y 136,43 pesetas del 0,50 por 100 de pre
mio del Pagador;

Resultando que dicho proyecto ha 
sido infirmado favorablemente por la 
Junta Facultativa ‘ de Construcciones 

j Civiles al cumplirse lo prevenido en el 
i artículo 25 del Real Decreto de 4 de 
1 s-ptiembre d£ 1908;
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Considerando que se trata de obras 
necesarias y urgentes;

Considerando que la Sección de Con
tabilidad y el Delegado de la interven
ción General de la Administración del 
Estado ha tomado razón y fiscalizado 
el gasto en 7 y 10 de octubre co
rriente,

Este Ministerio ha dispuesto la apro
bación del proyecto de ampliación del 
Laboratorio de Química Teórica de la 
Universidad de Sevilla, por su impor
te total de 30.545,11 pesetas, que se 
abonarán con cargo a la agrupación 
décima, concepto segundo del Presu
puesto extraordinario de gastos de este 
Departamento aprobado por Ley de 19 
de septiembre último.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 14 de octubre de 1942.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Ense

ñanza Universitaria.

ORDEN de 14 de octubre de 1942 por 
la que se aprueba el proyecto de 
obras de construcción de una cerca
en la Escuela de Artes y Oficios 
Artísticos de Almería.

limo. Sr.: Visto el proyecto de obras 
de construcción de una cerca en el so- 
lar que circunda el edificio que en 
Almería ocupa la Escuela de Artes y 
Oficios Artísticos, formulado por el Ar
quitecto don Guillermo Langle, con un 
presupuesto de ejecución material im
portante 92.790,54 pesetas, que se eleva 
a 99.889 pesetas una vez adicionadas 
las partidas de 5.103,47, 1.531-,04 y 
463.95 pesetas, que corresponden, res
pectivamente, al 5,50 por 100 de ho
norarios al Arquitecto (grupo tercero, 
tarifa primera) por redacción del pro
yecto y dirección de obras, al 30 por 
100 sobre los anteriores de derechos de 
Aparejador y al 0,50 por 100 de pre
mio de pagaduría;

Resultando que, examinado el pro
yecto por la Junta Fiscal del Hierro, 
del Ministerio de la Gobernación, en 
cumplimiento de lo prevenido en los 
Decretos de 11 de marzo y 22 de julio 
de 1941, lo informa en sentido favora
ble a su aprobación, así como la Jun
ta Facultativa de Construcciones Ci
viles, que también lo informa, en cum
plimiento de lo prevenido por el artícu
lo 25 del Real Decreto de 4 de sep
tiembre de 1908:

Resultando que pueden realizarse las 
obras por el sistema de administración, 
a pesar de su cuantía, a tenor de lo 
autorizado por el Decreto-Lev de 22 de 
octubre de 1936, que deja en suspenso 
el capítulo quinto de la Ley de 
Administración y Contabilidad de la

Hacienda Pública de primero de julio 
de 1911 en lo que se refiere a subas
tas y concursos;

Considerando que las obras son ne
cesarias y urgentes por la carencia de 
una cerca que proteja el interior;

Considerando que la Sección de Con
tabilidad tomó razón del gasto y que 
la Intervención General de la Adminis
tración del Estado lo fiscalizó favora
blemente en 23 y 29 de septiembre 
último, respectivamente,

Este Ministerio, en ejecución del 
acuerdo del Consejo de Ministros, ha 
resuelto la aprobación del citado pro
yecto de obras por su total importe 
ae 99.889 pesetas, que se librarán con 
cargo a la Agrupación 10, concepto 
segundo, del vigente Presupuesto ex
traordinario de gastos de este Depar
tamento, aprobado por Ley de 19 de 
septiembre último, y que las obras se 
realicen por el sistema de adminis
tración.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de octubre de 1942.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

ORDEN de 14 de octubre de 1942 por 
la que se concede la excedencia vo
luntaria al Catedrático de la Univer
sidad de Valencia don Rafael Ar
güelles.

I¡imo. Sr.: Accediendo a la petición 
del interesado y de conformidad con cü 
artículo 1.° de la Ley <je 27 de julio de 
1918,

Este Ministerio ha resuelto conceder 
la excedencia voluntaria en su cargo 
de Catedrático de Patología quirúrgica 
en la. Facultad qe Medicina de la Uni
versidad de Valencia a don Rafael 
Arguelles López, quien se atendrá en 
cuanto a su reingreso, además de lo 
prescrito en dicha Lev, a los preceptos 
de la de 11 de septiembre de 1931 («Ga
ceta» de 1.° de abril d? 1932) y demás 
disposiciones.

Lo djgo a V. I. para su conocimiento 
y" demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de octubre de 194%.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Universitaria.

ORDEN de 14 de octubre de 1942 por 
la que se resuelve el expediente de 
adquisición de unas fincas colin

dantes con el Instituto Nacional de 
Enseñanza Media «Ramiro de Mae z
tu».

limo. Sr.: Visto el expediente de ad
quisición de un solar colindante con 
el instituto Nacional de Enseñanza 
Media «Ramiro de Maeztu», y tenien
do en cuenta el favorable informe 
emitido por el Arquitecto del Depar
tamento, Asesoría Jurídica y Dirección 
General de Propiedades, que se ha 
tomado razón del gasto por la Sec
ción de Contabilidad con fecha 9 ae 
julio último y que en 22 de septiem
bre siguiente ha mostrado su confor
midad con la obligación que se con* 
trae la Intervención General de la 
Administración del Estado, .

Este Ministerio, en ejecución del 
acuerno del Consejo de Ministros, ha 
dispuesto:

Primero. Proceder a la adquisición 
de las siguientes fincas: solar situado 
en esta capital, dentro del ensanche, 
barrio de Chamberí, que linda, al Po
niente, por su frente, con la acequia 
de riego del Canal de «Isabel II» y 
curva cuya cuerna es de 45,80 metros; 
al Oriente, con acequia en proyecto, 
en otra curva cuya cuerda es de 45,70 
m etros; al Norte o izquierda, con te
rreno de la señora Duquesa del Llano 
de San Javier, en línea de 86,40 me
tros, y al Sur o derecha, con terreno 
del Palacio de la Industria y Bellas 
Artes, perteneciente al Estado, en lí
nea de 81,70 metros. Tiene una su
perficie de 3.877,34 metros cuadrados, 
equivalente a 49.941 pies cuadrados. 
Pertenece a doña Benigna Gárate y 
Aguirremoscorta, doña Felisa y doña 
Ignacia y don Benigno-Guillermo Itur
be Gárate y don Luis, doña Francisca 
y doña María Iturbe Zulaica, a favor 
de los cuales figura inscrito al libro 
611. tomo 88, sección segunda, folio 
64. finca 1.635, inscripción séptima.

Segundo. Que como precio de dicha 
adquisición se fije el de seiscientas 
noventa y nueve mil ciento setenta y 
cuatro pesetas, que se pagarán en el 
momento de otorgarse la escritura, 
con cargo al crédito consignado en la 
agrupación décima, concepto segundo 
del Presupuesto extraordinario vigen
te. siendo de cuenta de los vendedo
res toda clase de gastos e impuestds, 
incluso el de plus valía.

Tercero. Que al otorgamiento de la 
escritura concurra, en representación 
del Ministerio, el funcionario que la 
Subsecretaría tenga a bien designar.
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Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de octubre de 1942.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Subsecretario de este De
partamento.

ORDENES de 14, 15 y  16 de octubre 
de 1942 por las que se nombran En
cargados de curso para los Insti
tutos d e Enseñanza Media que se 
mencionan y de las disciplinas que 
se indican a los señores que se ex
presan .

limo. S r .: De acuerdo con lo estable, 
©ido por Orden de 28 de septiembre 
último, '

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
Encargados de curso para los Institu
tos de Em]2ñanza Media que se men
cionan y de las disciplinas que se in 
dican, con la gratificación anual a ca
da uno de 6.000 pesetas anuales, con 

v cargo a los capitulo y artículo prime
ro, grupo tercero, concepto segundo, 
subconcepto primero, apartados nove
no y cuarto del subconcepto tercero 
y capítulo primero, artículo segundo, 
grupo tercero, concepto segundo, sub- 
conoepto noveno del vigente presu
puesto de gastos de este Departamen
to* ministerial:

Burgos.—Agricultura, don José Mer
cado Guzmán; Latín, don Teodoro 
Cuestas Moreno; Griego, don Francis
co González Martínez; Literatura, don 
José García Armaiz; Geografía e His

t o r ia ,  don Federico García de la Las
tra; Filosofía, doña María - Amigo 
Amigo.

Cáceres. — Matemáticas, don Deme
trio Edpurz Sánchez; Literatura, don 
Fernando Marcos Calleja; Geografía e 
Historia, don Salvador Amada Sanz.

Cádiz.—Matemáticas, dqp Francisco 
Fernández Mier; Ciencias Naturales, 
doña Pilar Martínez Sancho; Latín, 
doña Pilar Cortiles Calderón; Litera
tura, don Miguel Martínez del Cerro 
y don Guillermo Perea Guardeño; 
Geografía e Historia, doña Carmen 

. IRoca Molina.
Ceuta.—Matemáticas, don Sixto Mo

rales Recuero y doña Elvira M. Soro 
Arizaga; Física y Química, don José 
Rodríguez Beato; Latín, don Rafael 
Navarro Acuña y don Err ' ano 'R o 
dríguez: Literatura, doña rica Diez 
yalderrama.

Córdoba.—Latín, don Ricardo Aguí- 
lar López.

Cuenca.—Matemáticas, don Manuel 
de la Vallina Tomos; Latín, doña Ma
ría Vetilla Saura; Literatura, doña Ju
lia Elipe Martín; Griego, doña Isabel- 

. López Lagrava; Filosofía, don Agusjtín.

Muñoz Carrascosa; Geografía e Histo
ria, doña Julia González Diez.

Gerona.—Matemáticas, don José M. 
Nogueras Massá; Agricultura, don Ra
món Noguera Sabaté; Latín, don Juan 
Costa Tapióla; Griego, don Manuel 
Fuentes Gelí; Literatura, don Enrique 
Jordá Caballé.

Gijón. — Matemáticas, doña María 
Luisa Menéndez Rugarcía, doña Elvi
ra de la Fuente Martínez y don Celso 
Sánchez Crespo; Ciencias Naturales, 
don Víctor Ferrer Fernández; Agricul
tura, don Juan Fernández Cardosa.

Granada: «Gan i ve t». —Matemáticas, 
don Enrique Irueste Roda; Latín, doña 
M. Concepción Fernández-Luna Sán
chez; Griego, doña Dolores Jug.lieri 
Sierra.

Granada: «Padre Suárez».—Matemá
ticas, don José Márquez Aranda; La
tín, don José Burgas Franco; Geogra
fía e Historia, doña Carmen Anaya 
Aibar.

Jaén.—Física y Química, don Nar
ciso Mesa Fernández; Agricultura, do
ña Rosa Monlleó Monlleó; Latín, doña 
Dolores Melero Luque y don José Pe
ralta Ruiz; Griego, don Constantino 
Palazón Abulsac; Literatura, don Emi
lio Caballéro-Infante Soldado; Geogra
fía. e Historia, doña Carmen Carbájo 
Prat.

Lérida.—Latín, don José Serrano 
Caldero; Griego, don Juan Ramón 
Martínez Martínez; Geografía e His
toria. don Miguel Serra Balaguer.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de octubre de 1942.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Ense

ñanza Media.

limo. Sr.: De acuerdo con lo esta
blecido en la Orden de 28 de septiem
bre último,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
Encargados de curso para los Institu
tos de Enseñanza Media -que se men
cionan y de las disciplinas que se in
dican, con la gratificación anual de 
C.000 pesetas a cada uno, con cargo 
a los capítulo y artículo 1.°, grupo 3.°, 
concepto 2.u, subconcepto 1.°, aparta
dos 9.° y 4,® del subconcepto 3.0, ca
pítulo 1.°. artículo 2.°, grupo 3.°, con
cepto 2.° y subconcepto 9.° del vigente 
Presupuesto de gastos de este Depar
tamento m inisterial:

Reus.—Matemáticas, don Juan Do- 
menech Menjíbar: Física y Química, 
don Juan Gómez Sánchez: Griego, don 
José Aranz Azlor; Filosofía, don José. 
Magriñá Vidal; Literatura, doña Ma
ría de los Dolores Caudevilla Martí- ! 
nez. • • ;

Segovia.—Griego, doña Julia Moreno !

Páramo; Filosofía, don Isidoro Her
nando Aylagas.

Sevilla: «Murillo».—Latín, don Jena
ro Marcos Casades; Griego, don Anua
rio Mendoza Capela.

Sevilla: «San Isidoro».—Geografía e 
Historia, don Luis Martínez Rubio.

Tarragona.—Ciencias Naturales, do
ña María Gómez Martí.

Teruel.—Matemáticas, don José Ma
ría Garcial Gil; Física y Química, don 
Joaquín Gorriz Olaso; Griego, doña 
Carmen Latorre Jiménez.

Torrelavega.—Matemáticas, don To
más Ondarra Azurmendi; Griego, don 
Antonio de la Hoz Fernández; Filoso
fía, don Joaquín Somón Vallejo; Geo
grafía e Historia, doña Cesárea Lom- 
bás Gutiérrez; Ciencias Naturales, do
ña Esther Alvarez Carreño.

Tortosa.—Matemáticas, don Francis
co Ubade Trullás; Matemáticas, don 
Juan Bel Guarch; Ciencias Naturales, 
don José Montserrat Vericat; Griego, 
doña Felicia Delsors Coy; Geografía e 
Historia, doña Teresa Roé Cid.

Vitoria. — Matemáticas, doña María 
Teresa Vázquez Vázquez; Matemáticas, 
don Jesús Bajo Ullíbarri; Griego, do
ña Pilar Mateos Galindo.

Barcelona: «Ausias March».—Griego, 
don Juan José Ochoa Pascual.

Barcelona: «Milá y Fontanals».— 
Griego, don Narciso Casanovas Pujol; 
Literatura, don Vicente de Lafuente 
Ruiz.

B a roe lona: «Mon tserr at». — Griego, 
don Pedro Pericay Ferriols; Geografía 
e Historia, doña Asunción Masoareñas.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de octubre de 1942.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Ense

ñanza Media.

limo. Sr.: Desacuerdo con lo esta
blecido por Orden de 28 de septiembre 
último,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
Encargados de curso para los Insti
tutos de Enseñanza Media que se men
cionan y de las disciplinas que se in
dican, con ]a gratificación anual a ca- 
da uno de 6.000 pesetas, con cargo a 
los capítulo y artículo l.°, grupo 3.°, 
concepto 2.°, subconcepto 1.°, aparta
dos P.° y 4.° del subconcepto 3.° y ca
pítulo I.®,'artículo 2.°, grupo 3.°, con
cepto 2.°, subconcepto 9.° del vigente 
Presupuesto de gastos de este Depar
tamento ministerial:

Albacete.—Matemáticas, don Manuel 
Vicente Cuadrillero; Lengua y Litera
tura, doña Aurora Cuartero Montero; 
Geografía e Historia, don Isidro Sal
vadores Prieto.
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Alicante. — Matemáticas, don Pedro 
García Ortega; Latín, doña M. del 
Carmen Villálba OI i ver; Geografía e 
Historia, don Eduardo Briant Figue-: 
ras; Literatura, don Domingo Carra- i 
tala Figueras. |

Almería. — Matemáticas, don Juan ; 
Roldán Pérez y doña María Luisa Ro- _ 
dríguez-Navarro Martín; Latín, doña 
Concepción Rabell García; Griego, do-1 
ña Isabel Mille Jiménez; Filosofía, don ! 
Femando Ochotorena: Literatura, do- ¡ 
ña Carmen Fon te cha Ramiro y doña : 
M. del Mar Pérez Burgos; Ciencias 
Naturales, don José López Ruiz.

Avila.—Matemáticas, don Jesús Sán
chez Reyes, don Carlos Ibáñez García 
y doña M. del Carmen Sánchez Cal
vo; Ciencias Naturales, doña Isabel ' 
M. Pinilla Cabezón; Latín, don Ben- : 
jamín Bueno Temprano; Filosofía, don 
Teodoro Isarría; Literatura, doña En
riqueta Oliver Belenguer; Geografía e ! 
Historia, doña María del Carmen Iba- i  
rra del Olmo.

Badajoz. — Matemáticas, don Julián ; 
Vela Matos y don Angel Liso Prosper; j  
Ciencias Naturales, don Félix Civan-, 
tos Benito; Latín, don Narciso Cam-! 
pillo Balboa; Literatura, doña M. Cruz j 
Boureüer Fernández; Literatura, don ; 
Fernando Belmonte Monedero; Geo-i 
grafía e Historia, don José Navas Ro-j 
mero. I

Barcelona: «Balines».—Matemáticas, i 
don Marcial Pareja Palao; Latín, don 
Román Torner Soler; Griego, doña 
Carmen Virulés Hugas; Literatura, do
ña M. del Pilar Palmés Villaplana; 
Geografía e Historia, doña Angeles 
Ma-siá de Ros.

Barcelona: «Maragall». — Mateipáti- 
cas. don José Anglada Llovera y doña ] 
Teresa Arnaldo Targa; Latín, don An-¡ 
drés Sánchez García; Griego, don Se-¡ 
rafín Agud Querol; Literatura, doña, 
M.' Josefa Salvatierra Laspeñas; Geo-1 
grafía e Historia, don Antonio Igual ¡ 
Ubeda. |

Barcelona: «Menéndez Pelayo».—La- ¡ 
tín, don Antonio Gurrucharri Martí- ! 
nez; Griego, don Manuel Agud Que- j  
rol: Literatura, don Bernardo Valle; 
Molí; Geografía e Historia, doña M er-, 
cedes Balaunde Perendes. j

Barcelona: «Verdaguer». — Ciencias 1 
Naturales, don Prudencio Seró Navas; j 
Latín, don Enrique Grandía Riba; 
Griego, don Miguel Echeverría Goñi; , 
Literatura, don Guillermo Serra; Geo- ; 
grafía e Historia, don José Cenzano j 
Martínez. j

Lo que comunico a V. I. para su j 
conocimiento y demás efectos. |

Dios guarde a V. I. muchos años. ¡ 
Madrid. 14 de octubre de 1942. j

IBAÑEZ MARTIN ■

limo. Sr. Director general de Ense- j 
ñahza Media.

Ilmo. Sr.; De acuerdo con lo esta- 
blecido por Orden de 28 de septiem
bre último.

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
Encargados; de curso para los Institu-, 
tos de Enseñanza Media que se men-, 
cionan y de las disciplinas que se ! 
indican, con la gratificación anual a j 
cada uno de 6.000 pesetas, con cargo i 
a los capítulos y aiticulo 1.°, grupo 9.°, : 
concepto 2.°, subconcepto i.°, aparta- ; 
dos 9.° y 4.° del subconcepto 3.°, y ca -: 
pítulo l.y, artículo 2.°, grupo 3.°, con-! 
cepto 2.°, subconcepto 9.° del vigente i 
presupuesto de gastos de este Depar- ] 
tamento ministerial: j

Toledo: Matemáticas, don Benito 
Pastor Pérez, y don Juan Sancho San . 
Román. Filosofía, doña Emma Núñez, 
Sánchez. Latín, don Luis J. Vidal So- j 
ler. Griego, don José Albiñana Moltó. ¡ 
Literatura, don Lázaro Montero de La- 
fuente. Geografía e Historia, don Fer- i 
nando Jiménez. Gregorio.

Valencia, «Luis Vives»: Griego, don ¡ 
José Ramos' Capella. Latín, don Jesús 
Ros García Pego.

Valencia, «San Vicente Ferrer»: La- ¡ 
tín, doña Carmen Villalba Olí ver. Grie- i 
go, doña María Teresa Baeza Ripoll. : 
Literatura, doña Carolina Reig Salvat.

Valladolid, «Núñez de Arce»; Mate- ; 
máticas,,doña Luisa González Sabarie-! 
gos. Latín, doña María Luisa Sánchez 
Bellido. Literatura, don Lucas Calvo 
Díaz. Geografía e Historia, doña Vi
centa Pérez Delgado.

Valladolid, «Zorrilla»: Matemáticas, 
don Pedro Norte Pereda, Latín, don 
julio Barrientos Medina. Griego, don 
Justino Juste Juste. Literatura, don 
Angel de Miguel Montoya.

Vigo: Matemáticas, don Ricardo de i 
Sádaba Sanfrutos, doña María del ¡ 
Carmen Romero González y don An- ¡ 
tonio Rodríguez de las Heras. Física y 
Química, don Enrique Alonso Ruiz de ' 
Ocende. Agricultura, don Luis Alaejosj 
Sanz. Latín, don Eduardo Conde B o-' 
tas. Griego, doña Consuelo Manso ¡ 
Aguirre. Filosofía, don Eulogio Ramos 
Gangoso. Literatura don Ramón A. 
Santamaría Gil. Geografía e Historia, ! 
doña Carmen Bugallo.

Zamora: Matemáticas, don Manuel 
González Bellido. Agricultura, don; 
Francisco Vedate Alvarez. Latín, don 
Luis Luque Martín. Griego, don José ! 
Torréns de-Béjar. Literatura, don Ja- 1 
cobo Guerreira Romero. Geografía e I 
Historia, doña Concepción Alonso P i- ! 
men tel.

Zaragoza, «Goya»: Matemáticas, don , 
Mauricio Jiménez Peralta. Latín, don; 
Dionisio Alonso Sánchez. Literatura, : 
don Ignacio Ferrando Subirat. Geogra- ¡ 
fia e Historia, don José María M arti-! 
nez Val. ,

Zaragoza. «Miguel Servet»: Matémá-' 
1 ,ticas, don Emilio Villella Lamarca. 1

Latín, doña Pilar Sánchez Martín. Fi
losofía, don Blas Navascués Moreno. 
Geografía e Historia, don Vicente Pa^ 
ría Galdón.

Lo que comunico a V. I. para su co- 
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de octubre de 1942.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Media.

limo. Sr.: De acuerdo con lo esta
blecido en la Orden de 28 de septiem
bre último,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
Encargados de curso para los Institu
tos nacionales de Enseñanza Media y 
de las disciplinas que se indican, con 
la gratificación anual de cada uno de 
seis mil pesetas, con cargo a los capí- 
tulos yv articulo 1.°, grupo 3.°, concep
to 2.°, subconcepto 9.° del Presupuesto 
vigente de gastos de este Departamen
to ministerial:

Logroño: Matemáticas, don Antonio 
M a n z añares Jiménez. Matemáticas, 
don Enrique Ortiz de Lanzagorta Ga
rrido. Griego, don José María López 
de Toledo. Matemáticas, don Isidro 
Jiménez Sáenz.

Lorca: Literatura, doña Angeles Pas
cual García. Geografía e Historia, do
ña Luisa García Mulero. Matemáti
cas, don Antonio Vila Montesinos. Ma
temáticas, don Juan Cesteros Medra- 
no. Matemáticas, don Francisco Ros 
Giner. Griego, don Pedro Moreno Ca- 

‘ zoria.
Lugo (femenino): Matemáticas, do

ña Manuela Ramona Alonso Zardón. 
Matemáticas, don Manuel Peletero 
Rosendo. Latín, doña María Torviso 
Monge. Griego, don Celestino Saave- 
dra Ascariz. Filosofía, don José Fer
nández Núñez. Geografía e Historia, 
don Primo Vázquez Rodríguez. 0 

Lugo (masculino): Agricultura, don 
Félix Fernández López. Ciencias Natu
rales, doña Rosario Torviso Monge. 
Geografía e Historia, don Félix Ro
dríguez López. Griego, don Luis Vare- 
la García. Literatura, don José Gómez 
Posada Curros.

Melilla: Matemáticas, don José Car-» 
baila Puerto. Filosofía, doña Josefina 
Moreno Moreno. Griego, don Lucas Lo
renzo Rodríguez.

Patencia: Matemáticas, don José del 
.Corral Herrero. Matemáticas, don Je
sús Fernández Lomana. Agricultura, 
Alejandro Font de Bedoya. Latín, don • 
Fortunato Durantez Caminero. Latín, 
don Agustín Tinajas Melgar. Griego, 
doña Elvira Merino del Alamo. Geo
grafía e Historia, don Pedro Rodrí
guez Muñoz.

Pontevedra: Matemáticas, don Juan
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Ugarte Poyano. Agricultura, don Leo
poldo Mosquera Caramelo. Latín, don 
Carlos Advenier Naud. Latín, don 
Francisco Ogando Vázquez. Filosofía, 
don Luciano Fariña Couto. Literatura, 
don Enrique Fernández Villa-mil. Geo
grafía e Historia, doña María Gonzá
lez García.

San Sebastián: Matemáticas, doña 
María Rosario Jáuregui Anzola. Geo
grafía e Historia, don Bartolomé Tal- 
tavull Estrada. Literatura, don Tor. 
cuato García Ferrer. Literatura, doña 
Ana María de la Peña Bengoechea. 
Latín, don Francisco Yarza Guereño 
Griego, doña Concepción Aguilar Ai- 
bar.

Santander: Agricultura, don José 
Fernández-Romana Perelétegui. Latín, 
don José Castañedo Samperio. Griego, 
doña Pilar Millán del Val. Geografía 
e Historia, don Federico Alvarez 
García.

Santiago de Compostela, «Rosalía de 
Castro»: Matemáticas, don Angel Gu
tiérrez Cabeza. Matemáticas, doña Ro- 

'.sa Franco Toimil. Filosofía, don Casi
miro Torres Rodríguez. Literatura, 
doña Mercedes Costa Ramos. Geogra
fía o Historia, doña María Pilar Brio- 
nes Va reía, Geografía e Historia, doña 
Mercedes Alsina Góme-Ulla.

Santiago de Compostela, «Arzobispo 
Gelmirez»; Latín, don Emilio Eyre La
mes. Griego, don Manuel González 
BOUZ03.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocí miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 .de octubre de 1942.

IBAÑEZ M ARTIN

limo'. Sr. Director general de Ense
ñanza Media/

limo. Sr.: Este Ministerio ha resuel
to nombrar Profesores encargados de 
curso para la enseñanza de Dibujo en 
los Institutos nacionales de Enseñan
za Media que se indican a los señores 
que se mencionan, con la gratificación 
anual de cuatro mil pesetas, que les ¡ 
será acreditada con cargo al capítu
lo 1.°, artículo 2.°, grupo 3.°, concep
to 2.°, subconcepto 9.° del vigente Pre
supuesto de gastos de este Departa
mento ministerial: • •

Albacete: don Policarpo Domínguez 
Guzmán.

Alcoy: don Enrique Villar Medina. 
Algeciras: don Milesio Ruiz.

/Almería: don Miguel Salmerón Pe
llón.
• Antequera: Don M a n u e l  Corrales 

E<re a.
’ Aranda de Duero: doña Angeles Mi

ra del Pino. „
Avilés: don Manuel Soria González. 

'Badajoz: don Matías ArroyoNúñez.

Baeza: don Leopoldo Romo Sánchez 
Bilbao (femenino): doña Natividad 

Gómez Moreno.
Burgos: don Miguel López Jimeno. 
Cabra: don Fernando Péña Pastor. 
Calatayud: don Mariano Rubio Ver- 

gara.
Ceuta: don Miguel Bernardini Jara- 

millo.
Ciudad Real: don Faustino Martín 

García.
Ciudad Rodrigo: don Luis Sánchez 

Gu imera es.
Gerona: don Juan Carreras. 
Granada «Padre Suárez»: don Fran

cisco Carrasco Díaz.
Huesca: don Tomás Castro Pérez. 
Ibiza: don Narciso Puget Viñas. 
Játiba: don Francisco Meléndez Ma- 

hiques.
León (femenino): doña Pilar Pérez 

del Cerro.
León (masculino): don Santiago

Eguiagaray.
Lérida: doña Casilda Menéndez y 

Menéndez Valdés.
Linares: don M a n u e l  Gutiérrez 

García.
Logroño: don José Rodríguez Ga

rrido.
Lorca: doña Carmen Tomás Cues'ta 
Lugo (femenino): doña Mercedes 

Pardo y Pardo.
Lugo (masculino): doña Julia Min 

guillón Iglesias.
Mahón: don Juan Vives Lull.
Málaga (femenino): don Emilio de 

Moral Herránz.
Manresa: don Miguel Delgado Ez- 

querrá.
Melilla: don Antonio Sánchez Pardo 

, Mérida: don Elpidio Munguira San
tamaría.

Murcia, «Alfoso X  el Sabio»: don 
Antonio Villaescusa Morales. /

Murcia, «Saavedra Fajardo»: don 
José. María Almela Costa.

Osuna: don Arturo Garrigó Caro. 
Oviedo (femenino): don Paulino V. 

Rodríguez García.
Palma de Mallorca (femenino): don 

Salvador Adrover Puig. .
Pamplona, «Príncipe de Viana»: don 

Antonio Sacristán Torralba.
Pamplona, «Ximénez de Rada»: doñ 

Miguel Pérez Torres.
Plasencia: don José Diez García.,/ 
Pon ferrada: don Eugenio Ramos 

Sanz.
Pontevedra: don Eduardo Miguez 

Tapia.
Puertollano: don Atilano Rodríguez 

Zariquiegui.
Reus: don Pedro Vidiellas Simó. 
Salamanca '¿femenino): don Juan 

Martínez Ibáñez.
Salamanca (masculino): don Ramón 

Cuesta Sancho.

Santa Cruz de la Palma: don Anto
nio Santana Martínez. 

Santiago de Compostela «Rosalía de 
Castro»: doña María Villalta Esteban.

Santiago de Compostela «Arzobispo 
Gelmirez»: don Angel Robles Quin
tana.

Segovia: don Luis Roldán Esteban.
Seo de Urgel: don Joaquín Vendrell 

Gi!.
Sevilla «Murillo»: don Elias Ferrer 

Martínez.
Soria: doña Encarnación Enriqueta 

Raimundo García Montea baba.
Teruel: don Angel Novella Mateo.
Tortosa: don Ricardo Cervetó Ribas.
Valdepeñas: don José María de Juan 

ündiano.
Valladolid «Núñez de Arce»: don Jo

sé María Recio Aguado.
Vigo: don Carlos Sobrino Buhigas.
Zaragoza, «Miguel Servet»: doña

Amparo Salvador Gordillo.
Lo digo a V. I. para su conocimiento 

y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 16 de octubre de 1942.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Media.

ORDEN de 15 de octubre de 1942 por 

la que se nombran, en virtud de opo
sición, turno libre, Catedráticos nu

merarios de Matemáticas de Insti

tutos de Enseñanza Media a loss e

ñores que se indican.

limo. Sr-: Este Ministerio, en vir
tud de oposición, tumo libre, ha- teni
do a bien nombrar catedráticos nu
merarios de Matemáticas de Institu
tos de Enseñanza Media a don Alva
ro Sainz Eguizábal, para el Instituto 
de Calatayud; don Juan Roch Caru- 
llá, para el de Teruel; don Jesús Ma
ría Pinilla Sancho, para el de Cabra; 
don Rafael Merino Eguidazu, para el 
de Albacete; don José María March 
Ayuela. para el de Pontevedra, y don 
José María Raposo Piqué, para el de 
Cáceres, con el sueldo anual de 10.000 
pesetas y demás emolumentos legales.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años- 
Madrid, 15 de octubre de 1942.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Media.
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ORDEN de 16 de octubre de 1942 por 
la que se dispone la remuneración 
que han de percibir los Profesores 
de In s titu to  local, Auxiliares y Ca
tedráticos o Profesores num erarios 
de Centros docentes oficiales que h a n 
sido nombrados Encargados de curso 
de Institu tos de Enseñanza Media.
lim o, s r . :  La necesidad de ajusta  

a  la p lan tilla  establecida por disposi 
ción de 28 de septiem bre últim o lo; 
elem entos docentes con función ofi 
eral, h a  hecho recaer el nom bram ien 
lo  de Encargados de curso en profe 
sores oficiales de C entros docentes 
de In s titu to  Local y Auxiliares num e 
rarios, por lo que,

E ste M inisterio h a  resuelto:
1-° Que el desem peño de ta l fun 

ción por Profesores de In s titu to  Loca 
se en tienda que será, re tribu ida con e; sueldo que por ta l concepto tiener 
asignado e igualm ente los Auxiliares 
pudiemdo éstos o p ta r por los dos te r
cios del sueldo de en trada  en  el Profesorado num erario , de acuerdo con las 
norm as que al efecto fija el R. D. de 
21 de mayo de 1926.

2.° Los Profesores especiales de 
Idiom as y Encargados de curso que al 
mismo tiem po sean C atedráticos c, 
Profesores num erarios de C entros d o  centes oficiales percibirán, en vez d t 
la retribución señalada, la cantidad  
anual de tres  mil pesetas, declarán
dose sus servicios como acum ulados: y

3.° Las gratificaciones asignadas a 
todos los nom brados, tan to  Profesores 
especiales de Idiom as como E ncarga
dos do curso, les serán acreditadas a 
partir del día en que, den tro  del mes 
?n curso, se hub ieran  hecho cargo de] 
servicio.

Lo digo a V. I. p a ra  su conocimiento y dem ás efectos.
Dios guarde a V. I. m uchos años. 
M adrid, 18 de octubre de 1942.

IBAÑEZ M ARTIN
to o .  Sr. D irector general de Ense- 

fianza M edia.

ORDEN de 16 de octubre de 1942 por 
la que se aprueba e l proyecto d e 
obras de construcción de un  ed ific io
de nuera planta destinado a Escuela
de Comercio en La Coruña.
lim o. S r.: Vi¿.o el proyecto de obras 

de construcción do un edificio destina
do a. Escuela do Comercio en La Co- I 
ruña, en so'aiws propiedad de este Mi_ í 
nisterio, redactado por el Arquitecto I 
don Antonio Tenreiro, con un p re su -1

puesto de ejecución m ateria l que a s
ciende a pesetas 1.637.548,02;

Resultando que, rem itido el proyec
to a inform e de la Jun.la Fiscal de 
Hierro, a los efectos prevenidos en lo< 
Decretos de 11 de marzo y 22 de julic 
de 1941, este Organismo em ite infor 
me favorable, asi como la Ju n ta  F a 
cultativa de Construcciones Civiles 
que tam bién lo exam ina, en cumplí, 
m iento del artículo 25 del Real De
creto de 4 de septiem bre de 1908, s: 
bien opone algunos reparos sobre e  
resumen del presupuesto, que no en. 
cu en tra  bien redactado en lo que se 
refiere a la aplicación de las tarifas 
de honorarios, y considera que debe 
ser rectificado, como así lo efectúa, 
en la siguiente form a: im porte  de la 
ejecución m aterial, 1.637.458,02 pesetas; 
honorarios de form ación del proyecto, 
una vez deducido el 12 por 100 que le 
corresponde, 27.378,30 pesetas; honora
rios facultativos de dirección (1,90 por 
100 sobre la ejecución m ateria l), dedu
cido tam bién el 12 por 100 correspon
diente, 27.378,30 pesetas; honorarios 
del A parejador, correspondientes si 60 
por 100 sobre ¡os de dirección, pesetas 
16.426,78, y el 0.50 por 100 de prem io 
de pagaduría, que hacen un to tal de 1.716.828.89 pesetas:

R esultando que este provecto, a pe
sar de su cuantía, puede ser realizado 
por el sistem a de adm inistración, con
forme lo autoriza el Decreto de 26 de 
octubre de 1936, y a cuyo efecto puede 
dividirse el im porte total del presu
puesto en dos plazos, el prim ero de 
aüO.OOO pesetas, con cargo a  la ag rupa
ción 10, concepto segundo, del P resu 
puesto ex traordinario  de gastos de este 
D epartam ento, aprobado por Ley de 19 
de septiem bre últim o, y el resto  para 
el ejercicio económico del año 1943;

Considerando que la obra ¿s necesa
r ia  para  do tar al C entro de que se 
t in ta  de un edificio en el que puedan 
am pliam ente realizar sus funciones do. centes;

Considerando que la Sección de Con
tabilidad tomó razón del gasto en 13 
de octubre y que la In tervención G ene
ral de la Adm inistración del Estado lo 
fiscalizó favorablem ente en 15 d e l  mismo,

Este M inisterio, en ejecución .del 
acuerdo del Conaejo de M inistros, h a  
resuelto la aprobación del citado pw~ 
yecto de obras por su im porte total de 
pesetas 1.716.828.89, de las que se li 
brarán 500.000 )>esetas con caigo a 
la agrupación 10. concepto segundo, . i d  Presupue.de- ex traordinario  de esto ! 
Departam ento, aprobado por Ley de 19 ¡ 
le  septiem bre último, y el resto, para ' 

ejercicio económico de 1943. auto- j 
rizándose al Arquitecto para que, de ! 
acuerdo con la Ju n ta  Especial A dm i-' 
ñ s tra tiv a , fiscal izador a de las obras, I

que al efecto se nom bre, proceda a 
realizar los destajos o concursos pa r 
ciales que estim e oportunos para U 
m ejor realización de las m ismas, reali
zándose las obras por el sistem a de 
adm inistración.

Lo digo a V. I. para gu conocimien. 
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
M adrid, 16 de octubre de 1942.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Subsecretario de este Depar.

tam ento.

ORDEN de 16 de octubre de 1942 por 
la que se determ inan las vacantes 
a proveer por los opositores apro
bados a cátedras de Filosofía de Insti

tutos de Enseñanza Media.
limo. S r . : En curso las oposiciones 

anunciadas para  cubrir cátedras va
can tes de Filosofía en In s titu to s  Na
cionales de Enseñanza Media,

Este M inisterio h a  resuelto que las 
cá ted ras a proveer como consecuencia 
de citadas oposiciones sean las de los 
Institu tos de Avila, Burgos, Huelva, 
Jerez de la F rontera , M urcia («Saa- 
vedra Fajardo») y Pontevedra.

l o  digo a V. I. pa ra  su conocim ien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años-
M adrid, 16 de octubre de 1942.

IBAÑEZ MARTIN
¡Gano. Sr. D irector general de Ense

ñanza Media.

M I N I S T E R I O  D E  
T R A B A J O

ORDEN de 7 de octubre de 1942 por 
la que se concede la Medalla al  m é
rito en el trabajo, de plata, de seg

unda clase, a don Paulino Freire
Piñeiro.

limo. iSr.: Vista la instancia que los 
empleados y obreros de las com pa
ñías m ercantiles «Pesquerías Pau lino 
Freire, S. L.», y «Construcciones Na^ 
vales P. Freire, S. L.», dom iciliadas 
en Vigo, Bouzas, cursada a  este Mi
nisterio con fecha 08 de julio  último, 
solicitando le sea concedida * <Jon
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Paulino Freire Piñeiro la Medalla del 
T raba jo ;

Resallando que la personalidad del 
señor Freire Piñeiro está dedicada, 
por entero, a dar gran impulso e in
cremento a la industria pesquera ma
rítima, llegando a constituir en la ac
tualidad ' una empresa completa, en 
la cual trabajan numerosos obreros 
especializados; unos, en las faenas de 
la pesca marítima ; otros, a la cons
trucción de buques con casco de hie
rro y acero, incluso mercantes, etcé
tera, al servicio de la misma, reali
zando siempre y en todo momento un 
constante y tenaz esfuerzo .para cum
plir con toda rigurosidad sus deberes 
de productor al servicio de la econo
mía Patria, creando riquezas para el 
fomento del trabajo marítimo en be
neficio de los trabajadores del m a r ;

Considerando que al crearse la Me
dalla del Trabajo por Decreto de 14 
de marzx) último, con el fin primor
dial de premiar las cualidades excep
cionales que concurran en empresas 
y productores que lleguen a la ancia
nidad con un prestigio de honradez j 
acrisolada, cuyas - condiciones se evi
dencian y justifican -plenamente,’ a 
•través de la información documental 
aportada a favor di? don Paulino Frei
re Piñeiro, Jefe de la* empresas afi-. 
iteriormente mencionadas, las cuales 
forman parte de su iniciativa y la
boriosidad, a través de cincuenta años 
de constante trabajo e ininterrumpida 
actividad industrial, para el engran
decimiento y progreso de España, y 
que en justó y merecido homenaje a 
su trabajo y ancianidad sus mismos 
colaboradores solicitan unánimemente 
tan .preciada recompensa por su lab di* 
rea lizada;

Vistas las disposiciones del regla
mento -aprobado por la Orden de 25 
de abril de 19=42, el informe favorable  
eje la Dirección Nacional de Sindica-  
tos y constando su adhesión al Glo-  
rioso Movimiento Nacional;

Este M inisterio ha tenido a bien  
disponer que se conceda a don Pau- 
lino Freire Piñeiro la Medalla al mé-  

rito en el trabajo, de plata, de según-  
da clase, con todos los derechos y ho-  
ñores que las disposiciones vigentes 
determinan.

Lo que digo a V. I. para su cono- 
cimiento y efectos.

Madrid, 7 de octubre de 1942.

G IR O N  DE VELASCO

limo Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

M IN IS T E R IO  DE A SU N TO S  E X TE

RIOR ES

Subsecretaría

 Referente a la autorización y cese de 

 los Cónsules honorarios de F in landia 

acreditados en España .  que se 

 citan.

 Se lia concedido la correspondiente 
 autorización para el ejercicio de sus 
 cargos a los siguientes señores Cónsu- 

 lea honorarios de Finlandia, acredi
tados en España:

Don Román de Armona y Esparza. 
Vicecónsul en Alicante.
 Don José Fritsch Catarineu, Vice
cónsul en Barcelona.

Arne T. Rovig, Vicecónsul en Bilbao,  
con jurisdicción en la provincia de 
Vizcaya.

Don Antonio L. Grosso Portillo. 
Cónsul en Qádiz.

Don Ricardo Guardiola Díaz, Vice
cónsul en Cartagena.

Don Ismael Pedregal, Vicecónsul en 
La Coruña.

Don Antonio Cortés/Balgoma. Cón
sul en Madrid.

Don Enrique Mtenera- Rovira. Vice
cónsul en Palma de Mallorca.

Vi-lhelm Magnus Harmens, Cónsul 
€n San Sebastián, con jurisdicción, en 
1a. provincia de Guipúzcoa.

Don Miguel López Dóriga, Vicecón
sul en Santander. 

Erncst Groth, Vicecónsul en Santa  
Cruz dé Tenerife. 

Don Victorio Justel Santamaría,  
Cóftsul en Sevilla.

Don Juan Boada, Vicecónsul en T a 
rragona.

Don Carlos Antonio Talavera, Cón
sul en Valencia,

Don Julio Barreras, Vicecónsul en
vigo.

Ha cesado en el ejercicio de su* caí’- 
go don Francisco Cordero García, Vi
cecónsul honorario de Finlandia en  
Huelva. 

Lo que se hace público para cono
cimiento general.

Madrid. 20 de octubre de 1942.—El 
Subsecretario, José Pan de Soraluce. 

M IN IS T E R IO  DE H ACIE ND A

Dirección General de la Deuda 
y Clases Pasivas

Anunciando la desaparición .  durante 
la dominación marxista ,  de los valores 

 de la Deuda que se mencionan.

Por doña Isabel de Salabert y Tor- 
desillas. domiciliada en Madrid, calle 
Montesquinza, núm. 35. se ha denun
ciado ante esta Dirección General la 
desaparición, durante la dominación 
marxista. de los siguientes valores de 
su propiedad:

Deuda Amortiza-ble al 3 por 100. emi
sión del año 1S28: Serie B, número 
46.866; Serie C. número 22.718. por un 
importe total de siete mil quinientas 
pesetas nominales.

Lo que se hace público por segunda 
vez por <el presente anuncio, para que 
el tenedor o tenedores de los títulos 
referidos ios entregue o formule re
clamación. si se cree con derecho a 
ellos, en esta Dirección, en el plazo de 
treinta días, en cumplimiento de lo 
dispuesto en la Ley de 24 de febrero 
de 1941 y Orden de 10 de mayo si
guiente. en la inteligencia de que ae 
no verificarlo serán declarados nulos y 
fuera de circulación.

Madrid, 27 de enero de 1942— P. el 
Director general, Luis Feas.

4.329— A. C. y 2.a 24 10-942

Dirección General de Timbre y Mono
polios.— (Loterías)

Adjudicando a las doncellas que se 

citan los cinco premios  de 125 pe

setas cada uno, asignados a las acogidas 
en los establecimientos de Beneficiencia 

provincial de Madrid.

En el sorteo celebrado hoy, con arre
glo al artículo 57 de la Instrucción ge
neral de Loterías de 25 de febrero de 
de 1893, para adjudicar los cinco pre
mios de 125 pesetas cada Uno asigna
dos a las doncellas acogidas en los es
tablecimientos de Beneficencia provin
cial de Madrid, lian resultado agracia
das las siguientes:

Isa-be»! Martínez González, -del Cole
gio de Nuestra Señora de las Merce
des: Raimunda Arsenia Calvo, Mana 
del Camen Campos Samarra. María 
Amparo Tapia de Vicolas y Vicenta 
Flores Ruiz. del Colegio de Nuestra Se
ñora de la Paz.

Lo que se anuncia para conocimien
to del público y demás efectos.

Madrid, 23 de* octubre de 1942.-r- 
P. O., E. Quijada.
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MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

Comisaria General de Abastecimientos 
y Transportes (Dirección Técnica de 
Consumo y Racionamiento. — Sección 

Precios y Mercados)

Circular número 327 por la que se au
toriza la tarifa cíe precios de venta 
al público que se cita de cubiertas 
y cámaras de automóviles y recau
chutado.

La Secretaria General Técnica del 
Ministerio de Industria y Comercio 
comunica a esta. Comisaría General 
que, a instancia de los fabricantes 
nacionales de neumáticos para auto
móviles, como consecuencia de los en
carecimientos sufridos por el caucho 
y otras primeras materias necesarias 
para la fabricación de dichos neumá
ticos, y de acuerdo con el informe 
emitido por el Sindicato Nacional de 
Industrias Químicas, ha resuelto auto
rizar la adjunta tarifa de precios de 
venta al público de cubiertas y có- 
maras para automóviles y recauchu- 
tado, .que tendrá validez a partir del
1.° de octubre de 1942.

Sobre los precios de venta al públi
co señalados en dichas tarifas los fa 
bricantes habrán de hacer los siguien
tes descuentos:

Almacenistas distribuidores., seis por 
ciento.

Revendedores detallistas, quince por 
ciento.

Suministros directos a los M*nate
rios del Ejército, Marina y Aire, diez 
por ciento.

Suministros directos a Ministerios 
Civiles y demás Organismos Oficiales, 
ocho por ciento.

Para conocimiento y cumplimiento 
de la presente Circular dará V. E. las 
órdenes oportunas.

Madrid, 14 de octubre de 1942.—El 
Comisario general, Rufino' JBeltrán.

Para superior conocim iento: Excelen
tísimo señor Ministro de Industria y 
Comercio y Gobernación.

Para conocimiento: Uustrisimo señor 
Fiscal Superior de Tasas.

Para conocimiento y  cumplimiento: 
Excelentísimos señores Gobernadores 
Civiles, Jefes de los Servicios Pro- 
v i ñ c i a 1 e s de Abastecimientos y 
Transportes,.

Tarifa de cubiertas auto fabricadas  
con mezcla d e regenerados

M ed id as Precios

4.00 — 17 172.00
4.25 — 17 184,00
4.50 — 17 220,00
4.75 — 17 288,00
5.00 — 17 306,00
5.25 — 17 329,00
5.50 — 17 366,00
6.00 — 17 475.00
6.50 — 17 530.00
7.00 — 17 551,00
7.50 — 17 635.00
4.00 — 18 192,00
4.50 — 18 249.00
4.75 — 18 293,00
5.25 — 18 348,00
5.50 — 18 380.00
6.00 — 18 487,00
6.50 — 18 535,00
7.00 — 18 611,00
3.50 — 19 137,00 '
4.00 — 19 199,00 .
4.50 — 19 276,00
4.75 — 19 328,00
5.00 — 19 330.00
5.25 — 19 358.00
5.50 — 1.9 394,00
8.00 — 19 503,00
6.50 — 19 551,00
7.00 — 19 634 00 |
4.50 — 20 278,00
4.75 — 20 329,00 |
5.00 — 20 341.00 !
5;25 — ,20 373,00 j
5.50 — 20 433.00 i
6.00 — 20 526.00 í
6.50 — 20 567.00
7.00 — 20 639,00
4.50 — 21 292,00
5.00 ■— 21 373.00
5.25 — 21 409.00
6.00 — 21 535,00
6.50 — 21 591,00
7.00 — 21 640,00

11 x 45 180,00
12 x 45 221.00
13 x 45 277,00
14 x 45 318.00
15 x 45 386.00
14 x 50 362.00
15 x 50 407,00
16 x 50 498,00
17 x 50 558,00

4.00 — 15 165,00
5.00 — 15 251,00
5.50 — 15 310,00
7.00 — 15 447,00
7.50 — 15 511,00
8.25 — 15 655,00
5.00 — 16 257,00
5.25 — 16 322,00
5.50 — 16 333.00 I
6.00 — 16 369,00 I
625 — 16 415,00 |
6.50 — 16 442,00 |

Medidas Precios

7.00 — 16 535.00
7.50 — 16 611,00
130 x 40 216 00
140 x 40 285,00
150 x 40 336,00
160 x 40 273,00
180 x 40 447,00

M o t o

3.00 — 19 110.00
3.25 — 19 128,00
3.50 — 19 137,00
4.00 — 19 176,00
3,85 — 20 184.00

C a m i ó n
30 x 5 562.00
32 x 6 861.00
32 x 6,5 1.054,00
34 x 7 1.211,00
34 x 7.5 1.411.00
36 x 8 1.714.00
36 x 8,5 2.009.00 •
38 x 9 2.258.00
40 x 10 2.915.00
36 x 6 957.00
38 x 7 1.482,00
40 x 8 1.789,00
42 x 9 2.541,00
44 x 10 3.135,00

8.25 — 18 1.118,00
9.00 — 18 1.381,00
6.00 — 20 507,00
6.50 — 20 660,00
7.00 — 20 755,00
7.50 — 20 924.00
8.00 — 20 1.224.00
8.25 — 20 1.257,00
9.00 — 20 1.467,00
9.75 — 20 v 1.896,00

10.50 — 20 2.246,00
12.00 — 20 3.056,00
13.50 — 20 3.933,00
8.25 — 22 1.333.00
9.00 — 22 1.571,00

10.50 — 22 2.464.00
8.00 — 24 1.401,00
8.25 — 24 ' 1.425,00
9.00 — 24 1.739,00
9.75 — 24 1.995,00

11.25 — 24 2.731,00
12.00 — 24 3.336.00

230 — 18 1.080,00
150 — 20 503,00
160 — 20 624.00
170 — 20 691.00
190 — 20 797,00
210 — 20 1.050.00
230 — 20 1.220.00
250 — 20 1.487.00
270 — 20 1.90400
190 — 24 904,00
230 — 22 1.656,00
270 — 22 1.985,00

4.00 — 8 100,00
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Tarifa de cámaras auto fabricadas 
con mezcla de regenerados

Cámaras Pesetas Tarifa de precios a) público de 
recauchutados 

130 x 40 33 00 
140 x 40 37.50 
150 v 40 37,50 
160 x 40 44,50 
145 x 400 34.00 
165 x 400 38,00

7.50 x 16 53,50*
7.50 x 17 54,50

Cámaras Pesetas Cubiertas gigantes— Alta presión

T u r i s m o
Medidas Precios

30 x 5 305,00 
32 x 6 470.00 
32 x 6 -1/2 574.00 
34 x 7 671,00 
34 x 7 1/2 801,00 
36 x 8 949,00 
36 x 8 1/2 1.104,00 
38 x 9 1.251,00 
40 x 10 1.598,09 
36 x 6 . 525,00 
38 x 7 832,00 
40 x 8 982.00 
42 x 9 1.397.00 
44 x 10 1.736 00

4.00 x 8 22,00 
'4,00 * 17 , 27,50
4.25 x 17 31,50
4.50 x 17 31,50 
4!75 x 17 33;00
5.00 x 17 33,00 
5i25 x 17 33,00
5.50 x 17 44,00
6.00 x 17 44,00
6.50 x i r  5430
7.00 x 17 54,50 
4 >00 v 18 27.50
4.50 x 18 33,00
4.75 x 18 37,50
5.25 x Í8 37,50
5.50 x 18 40,00 
600 x 18 49,00
6.50 x 18 -- 55,50
7.00 x 18 ‘ / 55,50
3.50 x 19 26.00
4.00 x 19 31,00
4.50 x 19 33,00‘
4.75 x ' 19 38,50
5.00 x 19. 38.50 

.5,25 x 19 38,50 
5,'50 x, Í9 53 50
6.00 * iq 53,50
6.50 x 19 62,00 

1 4,75 v 30 44,00
4,'50 x 20 44,00 
5;0O v 20. 44,00
5.25 x 20 44,00 
550. x 20 ' 56.00

,6.00 x 20 5600 
. 600 x 20 65.00

7.00 x 20 .  ... . 65.00
4.50 x 21 40,00
5.00 x 21 45,00 

’ 5,25 x 21 45,00
6.00 x 21 56,00
6.50 x 21 .65,00
7.00 x 21 65,00

12 x 45 33.00
13 x 45 40,00
14 x 45. 40.00
15 x 45 44 50 1 
14 x 50 ■ 44,50
16 x 50 49,00
17 x 50 • 58,50

4.00 x 15 26,00
5.00 x 15 33.00
5.50 x 15 37,00 

• 7,00 x 15 44.00
750 x 15 • 49.00 

,..¡855 x 15 57.50
5.00 x 16 33.00

• .5.55 x 16 - 33.00,
550 x 16 37 50
6,p0 x 10- 37,50 
6,25 ..x 10 ., 37-50,
6.50 x. 16 • 44.50
7,t)0 X 16 . 44,50

G i 0 a n t e s t

30 x 5 75,50 
32 x 6 91,00 
32 x 6 1/2 ' 100,50 
34 x 7 107,50 
34 x 7 í/2  120,00 
36 x 8 132,00 , 
36 x 8 1/2 157,00 
38 x 9 179,50 
40 x 10 206,00 
36 x 6 , 94.50 
38 x 7 120,50 
40 x 8 j 145,00 
42 x 9 220,00 
44 x 10 244.50

8.25 x 18 110,50
9.00 x 18 126.50
6.00 x 20 71,50
6.50 x 20 74,00
7.00 x 20 74.00
7.50 x 20 100,50
8.00 x 20 113,50
8.25 x 20 113,50
9.00 x 20 132,50
9.75 x 20 157,00

10.50 x 20 1 195,50
12.00 x 20 237,50 

1 13.50 x 20 249,50
8.25 x 22 116,00
9.00 x 22 145,00

10.50 x 22 ' 183,50
8.00 x 24 132,00
8.25 x 24 132,00 

)9,00 x 24 147,50
9.75 x 24 147.50 

11,25 x 24 270,00
12.00 x 24 257,00 

230 — 18 126.50 
150 — 20 71.50 
160 — 20 74,00

9 170 — \20 74,00 
190 — 20 100.50 
210 — 20 1Í3.50 
230 — 20 li?3,50 
250 — 20 • 157,00 
270 — 20 ' 195,50 
250 — 22 1 145,00 
270 — 22 ' 187.50 
190 — 24 116,00

B a j a   p r e s i ó n

8.25 — 18 618.00
9.00 — 18 771.00
6.00 — 20 288,00 
6;50 — 20 366.00
7.00 — 20 '  413.00 
7,50 — 20 509,00
8.00 — 20 680.00
8.25 — 20 689.00
9.00 — 20 806.00
9.75 — 20 1.049.00

10.50 — 20 1.253,00 
12,00 — 20 1.684.00
13.50 — 20 2.163.00
8.25 — 22 736 00
9.00 — 22 864,00

10.50 — 22 1.346,00
8.00 — 24 769,00
8.25 — 24 783.00
9.00 — 24 945,00
9.75 — 24 1.107.00 

11,25 — 24 1.506,00
♦ 12,00 — 24 1.856,00 

150 — 20 288,00 
160 — 20 366,00 
170 — 20 413,00 
190 — 20 442,00 
210 — 20 587,00 
230 — 20 665,00 
250 20 808.00 
270 — 20 1.051,00 
250 — 22 922,00 
270 — 22 1.102,00 
190 — 24 495,00

C u b i e r t a s  t u r i s m o
4.00 — 17 103,00
4.25 — 17 110,00
4.50 — 17 127 00.
4.75 —  17 168.00
5.00 — 17 ' 179.00
5.25 — 17 187.00
5.50 — 17 213.00
6.00 — 17 ’ 273,00
6.50 — 17 302.00
7.00 — 17 314.00 .
4.00 — 18 113.00
4.50 —  18 140.00
4.75 —  18 ,  171,00

M o t o ,  •

3,00 —  19 26,00 .
3,25 — 19 26,00 

. - 3,50 — 19 v 26,00 .
4*00 — 19 ..... - , .31,00 .. L
3,85 —  '20 . ‘ ‘ ' 31,<>0
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Medidas Precios

5.25 — 18 200.00
5,50 — 18 215.00
6.00 — 18 282.00
6.50 — 18 304,00
7.00 — 18 349,00
3.50 — 19 82,00
4.00 — 19 11400
4.50 — 19 161,00
4,75 — 19 191,00
5.00 — 19 191.00
5,25 — 19 200.00
5,50 — 19 225 00
6,00 — 19 288,00
6.50 — 19 316,00
7.00 — 19 357,00
4,50 — 20 163.00
4,75 — 20 193.00
5,00 — 20 197,00
5,25 — 20 211,00
5.50 — 20 247,00
6.00 — 20 297.00
6.50 — 20 320.00
7.00 — 20 362,00
7.25 — 20 467,00
4.50 — 21 171,00
5,00 — 21 217,00
5,25 — 21 232,00
6.00 — 21 302,00
6.50 — 21 334.00
7.00 — 21 362,00

11 x 45 104,00
12 x 45 126,00
13 x 45 157,00
14 x 45 181,00
15 x 45 217,00
14 x 50 211,00
15 x 50 233,00
16 x 50 286.00
17 x 50 308.00

4.00 — 15 96.00
5,00 — 15 147.00
5.50 — 15 183.00
7,00 — 15 263,00
7.50 — 15 300.00
8.25 — 15 386 00
5.00 — 16 151.00
5,25 — 16 189,00
5.50 — 16 192.00
6.00 — 16 21300
625 — 16 237.00
6.50 — 16 25600
7.00 — 16 312.00
7.50 — 16 350 00
7.50 — 17 360.00
130 x 40 123,00
140 x 40 153,00
150 x 40 192,00
160 x 40 211 00
180 x 40 259.00
145 x 400 * 149.00
165 x 400 191,00

3 00 — 19 67,00
3.25 — 19 74.00 ¡
3 50 — 19 82.00 1
4.00 — 19 114.00
3 85 — 20 103.00 1
720 x 120 200,00
740 x 140 244,00 I

Las cubiertas recauchutadas cuya 
carcasa sea propiedad de la Compa
ñía se cargarán por el importe que 
corresponda al 70 por 100 del precio 
que figura para la misma medida en 
la tarifa d¿ neumáticos nuevos.

Circular núm. 328, aclaratoria a la 
número 321, publicada en el BOLETIN 

OFICIAL DEL ESTADO número 
244, de 1.° de septiembre de 1942, 

sobre reorganización y funcionamiento 
de las Juntas Provinciales 

de Precios.

Con relación a las consuetas que 
han sido formuladas a esta Comisaria 
General en orden a la aplicación de 
las normas contenidas en la circular 
número 321, sobre reorganización y 
funcionamiento de las Juntas Provin
ciales de Precios, comunico a V. Et lo 
siguiente como

ACLARACIONES

A la norma 1.*—Que ea Subdelega
do y e'i Secretario de la Delegación 
Provincial ha de considerárseles como 
Vocales de la expresada Junta Pro
vincial de Precios, aun en los casos 
en que asista a las sesiones ©1 exce
lentísimo señor Gobernador Civil- 
Presidente.

Cuando una disposición ministerial; j  
prevea que determinabas personas o 
representaciones de entidades fonr.en | 
parte de dichas Juntas, como sucede J 

por Ley de 2 de enero de 1942 (BO-1 
LETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 12) de Cooperación y Orden de 
17 de agosto de 1942 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO número 233), so
bre fijación de i precio de la leche, no 
se acreditará a dichos interesados los 
derechos de asistencia a las sesiones ¡ 
prevenidas en la Norma I I  de dioha 
Circular, toda vez que la obligación 
de asistencia no tiene origen en una  
disposición de esta Comisaría Ge-  
n era l. 

Tampoco se acreditarán dichos de- 
rechas de asistencia, por concurrir a 
ha sesión de constitución de la Junta; 
Provincial de Precios.

El nombramiento de Vocales ha de 
recaer, precisamente, en padres dfi  
familia numerosa, y únicamente ce 
prescindirá de este requisito cuando 
¡06 Organiílrcs o Fl1t 1d2d.es repre- 
sentados manifiesten por escrito a la  
Junta de Precios que el designado lo  
consideran con condiciones excepcio
nales para el servicio y m  bien de 
ellos. Igual exigencia alcanza a los 
Vocales suplentes.

A la norma 9.*—Para determinar el 
número de los Vocales que se requie
re par2. celebrar sesión en primera! 
convocatoria, se considerarán como i

Propietarios los Vocales suplentes que 
asistan a la sesión por ausencia jus
tificada de aquellos.

A ¡la norma 11.—El secretario de la 
Junta dejará de percibir la gratifica
ción que re ha señalado en el oficio 
circular de la Administración Genera* 
de. esta Comisaría número 105.250, do 
21 de septiembre último, «n el caso 
de que dicho funcionario sea amo*, 
nestado por este Organismo por ne
gligencia. etc., en el cumplimiento de 
cualquiera de las funciones que le 
están asignadas, sm perjuicio de las 
demás responsabilidades y sanciones 
on que pueda incurrir.

A la norma 17.—Antes del día l.« 
del mes de noviembre próx’mo, debo-, 
rán tener enerada en esta Comisaría 
GeneraO las propuestas de precio 
oficial de todos los artículos interve
nidos que obren actualmente en po
der de los almacenistas a fin de qud 
puedan entrar en vigor en 1.° de dL 
ciembre próximo, a más tardar.

En tanto no entren en vigor 'ios pre
cios propuestos, las nuevas Juntas de
terminarán los que hayan de regir, 
por el procedimiento establecido en le. 
Circular 265.

El precio de venta de los artículos 
que suministren ¡os Economatos, será, 
fijado por las Juntas Provinciales do 
Precios mediante prepuesta que jal 
efecto formularán dichos interesados^ 
sin que sea necesario efl que dicha* 
propuestas se remitan a esta Cornisa* 
ría General.

DI acuerdo que sobre este particu
lar adopte la Junta Provincial d « 
Precios será ejecutivo, sin perjuicio 
del recurso que podrá formu'iarse ante 
esta Superioridad dentro de los diez 
días siguientes al de su notificación.;

| De estimarse el recurso las consecuen
cias económicas del acuerdo serán 11# 
quidadas en ulteriores propuesta* de 
precio.

El precio de consumo se determina
rá sumando al precio base ios gastos 
que origine la mercancía, sim aumento 
de beneficio alguno para el Econo
mato, más que el de los redondees 
centesimales que pudieran resultar 
para cada rabón. que quedarán a fa
vor del mismo. En ningún caso el 
precio resístante para la ración podrá, 
exceder del fijado para la, venta del 
articulo a los mayoristas.

A las normas 19 y 23.—Cuando en 
las localidades de consumo de lo« ar
tículos existan legalmer.te estableci
dos arbitrios mujnícipates sobre los 
mismos, el precio oficial de venta será 
incrementado en el importe de aquel 
impuesto A este fin las Defcegaciones 
Locales de Abastecimientos y Trans
portes solicitarán, cada, c&so, dA 
las Juntas Provinciales de Precio* 1* 
autorización necesaria para 3a efecto
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viciad de aquél incremento, acompa
ñando a la petición la prueba docu
menta-: en que base su petición.

A las normas 20 y 36.—-El beneficio 
«fui el precio de las harinas s®rá ei 
liquidado en un período económico, 
después de satisfacer las diferencias 
que resulten entre el precio oficial y 
pl efectivo de fas mismas, los gastos 
de transporte, etc., y se ingresarán en 
e; Servicio Nacional del Trigo confor
me este Organismo disponga.

A la norma 2-3.—A partir de los cin
co días.siguientes ail de la publicación 
de esta Circular, el imponte que ¿e re
caude por redondeo centesimal será 
ingresado en la Caja de Compensa
ción de los almacenistas, estimándose 
como fondos pertenecientes a dicha 
Qaja, ¡a los efectos prevenidos en la 
Norma 62 de la Circular número 321.

A Ja norma 24.—Su apartado d) 
quedará redactado en ja siguiente for
ma: El beneficio comercial dol alma
cenista será eiL que se determina en 
]p, Orden de ia Presidencia del G o
bierno de 24 septiembre de 1942 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 269, de 26-9-42), entendiéndo
se el artículo primero de dicha Or
den en el sentido de que quedarán 
excluidos de la aplicación de los bene
ficios señalados en ’ia misma, solamen
te aquellos artículos que taxativamen
te tengan marcado el precio de venta 
al público, pudiendo cargarse en aqué
llos otros como el azúcar y el arroz 
en que al señalarles en su día oficial
mente, en fios correspondiente^ Decre
tos, los precios, sólo se indicó que a 
los precios bases se les añadirían ta
les y cuales beneficios, más ios trans
portes que se originasen.

Se considerarán' comprendidos on el 
importe de dichos beneficios los gas
tos que originen los almacenistas por 
viaje y estancia producida en ios lu
gares de que procedan los cupos, el 
importe de las mermas, el de la de
preciación de envases y el de los aca
rreos. ,

A los efectos prevenidos en la Or
den de la Presidencia del Gobierno de 
24. de septiembre de 1942 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO número 269) 
Se entenderá por «acarreos», (ios que 
origine la mercancía desde la esta
ción de llegada hasta el almacén, 
Siempre y cuando que éste se halle 
enclavado en la misma localidad que 
aquélla y cuando la tienda de detall 
radique en el mismo punto que el al
macén proveedor de los artículos, en 
cuyo, supuesto el servicio correrá a 
cuenta de los comerciantes interesa
dos. En los demás casos el servicio se 
estimará como «transporte» y será' 
objeto de estimación o pago.

Ño ^especificándose en la anterior 
„ ©r$£ii tos márgenes comerciales ^ se-

ñaiiar en las patatas y boniatos, con
viene hacerlos constar. Estos serán 
los siguientes: Los Comisarios de Re
cursos, propondrán a esta Comisaría 
General, para su aprobación o rectifi
cación, los precios de sobre vagón o 
bordo, para lo cual calcularán todos 
ios gastos justos que se produzcan 
hasta la puesta de los citados artícu- 
nos sobre estos medios de locomoción, 
pudiendo conceder solamente como 
beneficio para los mayoristas un dos 

: por ciento sobre el precio base. Las 
Juntas Provinciales de Precios, parti
rán del precio sobre vagón, dado por 
los Comisarios de Recursos, para for
mar el precio oficial en su provincia, 
pudiendo solamente cargar los gastos 
estrictos del transporte y un cinco 
por ciento de beneficio para almace
nistas de destino, calculado sobre el 
precio de «sobre vagón» y a los deta
llistas se les concederá únicamente, 
sobre el residíante anterior, un diez 
por ciento.

A la norma 34.—El párrafo segun
do del apartado d) queda redactado en 
la siguiente forma: Ei precio de las 
raciones múltiples de la inicial de ter
cera categoría se obtendrá redondean
do «en más o en menos» a la fracción 
monetaria el precio resultante de la 
fórmula, siempre que la liquidación 
de conjunto de la propuesta no ofrez
ca déficit alguno.

A la norma 37.—Al liquidarse a los 
panaderos por medio de los fabrican
tes de harina y mediante una cuota 
suplementaria sobre el precio oficia1) 
del Qltl. de harina el beneficio de los 
redondeos centesimales que ofrece la 
liquidación de conjunto de los precios 
del pan en sus distintas modalidades, 
puede originar un beneficio o perjui
cio especiales a aquellos panaderos 
que elaboran determinadas raciones 
de pan, según el precio resultante 
para ésta. No es posible asignar a las 
Juntas Provinciales de Precios la fun
ción de practicar una liquidación de 
compensación con cada panadero, te
niendo en cuenta el volumen d e ‘ di
chas liquidaciones y éi inconveniente 
que re-presenta el no poder controlar 
el número de piezas de pan que cada 
uno de ellos labora al día . en 1 cada 
tipo o modalidad de las de tercera 
categoría, circunstancia necesaria pa
ra practicar dicha liquidación.

Por estas consideraciones se ratifi
ca la plena vigencia de íjo dispuesto 
en la norma 37, si bien se faculta a 
las Juntas Provinciales para que con
fíen a cualquier otro Organismo, re
presentante de dichos panaderos, la 
ejecución de dichas liquidaciones par
ciales y que se encargue de efectuar 
entre ellos las compensaciones proce
dentes.

A la norma, ^4.—EL coeficiente para

gastos de transporte se fijará «una 
sola vez» por el procedimiento esta
blecido en la norma 39 y su importe 
se estimará con carácter permanente 
o fijo .en las propuestas de precio ofi
cial. Por lo tanto, aunque varíe en 
cada mes el importe efectivo de di
chos transportes, no ha de modificarse 
aquel coeficiente, salvo en el caso de 
que entre ¡ias cantidades recaudadas y 
las satisfechas durante un período de
terminado resulte una ostensible al
teración. no compensable por la Caja 
por el procedimiento que señala la 
norma 20, en cuyo supuesto se rectifi
cará el importe de aquel coeficiente, 
formulando nuevas propuestas de pre
cio oficial, en las que se registre la 
alteración de dicho factor.

A la norma 46.—No existe incon
veniente, a juicio de esta Comisaría 
Gencn-.l en que la liquidación de 
coeficiente de transportes se efectúe, 
por su importe tottflt, al recibo de 
cada partida de artículos, en lugar de 
hacerlo periódicamente cuando éstos 
su venden.

La única dificultad que ofrece este 
sistema surge en el supuesto de que 
dicho coeficiente fuera modificado an
tes de realizarse por el almacenista 
la venta total de las mercancías. En 
este caso habría de exigirse una li
quidación supletoria por el importe de 
las diferencias del referido coeficiente 
aplicado a las existencias de artículos 
que obrasen en poder d- los almace
nistas en el momento de entrar en 
vigor el nuevo coeficiente.

Para evitar esta dificultad será pru- 
den!e que, al menos de momento, se 
obtuve lo dispuesto en la norma 46, 
hasta tanto que la práctica demuestre 
que el cálcul0 del coeficiente está bien 
r; al izado y merece la consideración de 
fijo o permanente, en cuyo caso des
aparece aquella dificultad y puede apli
carse el sistema de la previa liqui
dación por partidas.

A la norma 51.—Se estima perfec
tamente legal el que los gremios de
signen Ponencias que les representen 
cerca de la Junta directiva de la Caja 
de Compensación y que vigilen más 
directamente, por decirlo así, el cum
plimiento de cuanto se refiera al gr*- 
mio de sus relaciones con la expresada 
Caja, pbr lo que podrá admitirse esta 
modalidad en el Reglamento de Régi
men Interior de que habla la nor
ma 52.

Y  también se estima Jegal el acuer
do de que las responsabilidades pecu
niarias que* puedieran derivarse por 
actuación de la Caja de Compensa
ción se limiten a los almacenistas o 
fabricantes pertenecientes al gremio 
en que la responsabilidad tuvo lugar 
y que dicha responsabilidad se liquide 
en proporción al volumen de operacio
nes realizadas por cada asociado.

A la norma 54.—El crédito de pe-
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setas 2.500 y 2.090, respectivamente, 
fijado para gastos de alquiler, calefac
ción y material de las Juntas podrá 
proponerse el aumento a esta Comisa
ría General de la cantidad práctica
mente necesaria para asegurar el nor
mal funcionamiento de las Cajas de 
Compensación y de las Secretarías de 
las Juntas de Precies. Bastará para 
ello que se eleve la correspondiente 
propuesta a la Junta Provincial, y 
así se acuerde por ésta, sán olvidar 
el principio de austeridad que déos 
presidir todas sus resoluciones.

A la norma 61.-nSe considerará am
pliada en el sentido de que una copia 
literal de los balances y documentos 
enumerados en las normas 58 y 59. 
juntamente con una certificación d'?l 
acuerdo relativo a su aprobación por 
la Junta Provincial de Precios, se re 
mitirá a esta Comisaría General, por 
la Secretaría, d1? la misma,

A la norma 62.—Guando se haga 
uso de la facultad que se reconoce en 
esta Norma para reducir o suprimir 
por algún tiempo el coeficiente de 
transportes, es preciso (formular nue
vas propuestas de precio oficial para 
los artículos, según se indica en estas 
aclaraciones a la norma 44. Para evi
tar esta prodigalidad de propuestas 
es por lo que se hace absolutamente 
necesario el calcular con relativa exac
titud el importe de aquel coeficiente.

A la norma 73.—Se previene a los 
señores Secretarios de las Delegacio
nes Provinciales de Abastecimientos y 
Transportes la ineludible obligación de 
expedir y remitir a esta Comisada 
General la certificación a que hace 
referencia la misma y que serán res
ponsables de la falsedad que pudieran 
cometer en su redacción.

Madrid, 14 de octubre de 1942.—El 
Comisario general, Rufin0 Beltrán.
para superior conocimiento: Excelen

tísimos señores 'Ministros de Indus
tria y Comercio y de la Goberna
ción.

Para conocimiento: limo. Sr. Fiscal 
Superior de Tasas.

Para cumplimiento: Excmos. Sres. Go
bernadores civiles, Jefes provinciales 
de Abastecimientos y Transportes, e 
limos. Sres. Comisarios de Recursos.

Circular núm. 329, por la que se fijan 
los precios de venta al público de 
betún en pasta, cera líquida y en 
cáustico.

La Secretaría General Técnica del 
Ministerio de Industria y Comercio 
comunica .a esta Comisaría. .General 
que,a instancia del Sub Grupo de.

Cremas y Lustres del Sindicato Na
cional de Industrias Químicas, ha re
suelto autorizar, con carácter general,

los siguientes precios de venta al pú
blico para los productos que a conti
nuación se detallan:

Betunes en pasta

Caja metálica de 14 grs. de contenido ..............
» » » 45 » » . » ...........
» » » 75 a 80 grs. de contenido .... 
» » » 250 grs. de contenido ..............

Ceras liquidas
Bidón de 1/2 kg. de contenido ......... . . .

» » 1 » » » ............................
Encáustico sólido
Latas de 1/2 kg. de contenido ....... ............

» » 1 » » » ............................

Pesetas

0,70
1,80
2,80
5,75

7,55 
 14,25

9,40
17,45

Quedan, por tanto, modificadas, en 
cuanto se reitere a los precios de ios 

 productos mencionados, las Ordenes de 
;30-10-39 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO núm. 317) y 10-10-40 (no in
serta en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO), modificativa de la anterior, 

 siendo de aplicación a lo dispuesto 
en el present€ escrito lo establecido 
en la primera de las Ordenes citadas i 
respecto a beneficios comerciales y 
marcado del precio de venta al pú
blico en el envase.

Para conocimiento y cumplimiento 
de la presente Circular dará V. E. las 
órdenes oportunas.

Madrid, 14 de octubre de 1942.—El 
Comisario general, Rufino Beltrán.
Para superior conocimiento: Excelen

tísimo señor Ministro d  ̂ Industria 
y Comercio.

Para conocimiento: Ilustrísimo señor 
Fiscal Superior de Tasas.

Para conocimiento y cumplimiento: 
Excelentísimos señores Gobernadores 
civiles, Jefes de los Servicios Pro
vinciales d¿ Abastecimientos y 
Transportes.

Circular núm. 330, por la que se fijan
los precios de la ciruela desecada.
Por telegrama postal de esta Comi

saría General, de fecha 29 de septiem
bre próximo pasado, se dejó eh liber
tad de precio, entre otros artículos, a 
las «ciruelas pasas»; pero como la Se
cretaría General Técnica del Ministe
rio de Industria y Comercio fijó precio 
a la ciruela disecada artificialmente y 
la analogía de ambos productos puede 
originar un confusionismo en el mer
cado al tener un precio distinto según 

,sea la clase de desecación, .esta Co
misaría General, de acuerdo con la

 Secretaría General Técnica, ha resuel- 
 to fijar precio a la ciruela desecada 
 sea cual fuere el procedimiento em- 
 pleado para su desecación, clasificán- 
 dolas a tal efecto en las dos calidades 
 siguientes:
 Ciruelas corrientes. — Aquéllas cuya 
 capacidad por kilogramo no sea infe- 

j  rior a 101 ciruelas.
Ciruelas extra o seleccionadas.—Las 

que su capacidad por kilogramo no sea 
superior a 100 ciruelas.

Precios de venta al público

a) Envasadas en cajas de madera:
Ciruelas corrientes ... 9,62 ptas. kg.
Idem seleccionadas  13,35 » »

b) Envasadas en latas de chapa ne
gra barnizada y papel parafinado o 
análogo protector en el interior:
Ciruelas comentes  12,90 ptas. kg.
Idem seleccionadas  16,42 * »

Los impuestos de todo género serán 
a cargo del público.

Sobre estos precios se hará por el 
fabricante un descuento del 32 por 100 
como mínimo para márgenes comer
ciales de mayorista y detallista, co
rrespondiendo al primero el 12 por 100 
del cual deberá abonar los gastos dd> 
transportes de ferrocarril y acarreos 
hasta su almacén.

Quedan anuladas cuantas dispoeiclo- 
. nes se opongan a la presente, debien- 
; do justificar los industriales para aco
gerse a ella, ante la Secretaría Gene
ral Técnica del Ministerio de Indus- . 
tria y Comercio la posesión de insta
laciones de secado artificial (secade
ros de túnel u otros sistemas) y remi
tir muestras del producto fabricado tal 
como va a venderse al público, para 
que vistas las condiciones y caracterís
ticas por la Oficina de Precios de di: 
cho Ministerio se autorice o deniegue
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la petición de acogerse al precio de 
las «ciruelas seleccionadas».

Madrid, 14 ,de octubre de 1942.— El 
Comisario general,. Rufino Beltrán.

Para superior conocimiento: Excelentí
simos señores. Ministros de la Gober
nación e Industria y Comercio. 

Para conocimiento: Ilustrísimo señor 
Fiscal Superior de Tasas.

Para conocimiento y cumplimiento: 
,Pustrísimos señores Comisarios de 
Recursos y excelentísimos señores 
Gobernadores civiles,

Circular núm. 331, por la  que se fijan  

los precios de venta al público de 

cubiertas y cámaras para bicicletas.

La Secretaría General Técnica del 
Ministerio de Industria y Comercio 
comunica a esta Comisaría General 
que. a propuesta del Sindicato Nacio
nal de industrias Químicas, relativa a 
revisión, de los precios de neumáticos 
de. bicicletas, ha resuelto la siguiente 
tarifa dé .precios de venta al público 
de los mencionados neumáticos:

Cámaras de goma vulcanizada

Para bicicletas con válvula:

Medidas ' Pesetas

400 v Z2 ...... ..̂ rr.T—ttt;..... 6,90
450 y 32 ....... ....r.....................7,40
500 y 32^ 7,60
550 x 32 ................    8 ,2 0

600 x 32 ......   8,70
700 x 28-30  ................  8,80
650 x 32-35.............................. 9.60
.700 x 32-35  ....   10,20
650 x 42-45 ................... 12,40

Cubiertas de tejido de algodón y goma 
vulcanizada para bicicletas

Medidas - Pesetas

400 x £2 ........................ .77 16,60
450 x 32  ..................  17,50

•  500 x 32 ...............20,00
' 550 x 32  ..............    21,20
• 700 x 28̂ 30 (serie carrera). ; 23,00 *
650 x 32-35 .................   25,50
700 x 32-35 (serie paseo) ... 27,80
650 x 42-45 (semi balón) ... 33,80
6 0 0 "x 132 .............................   2 2 ,2 0

Tubulares de tejido de algodón y goma 
vulcanizada con cámara de goma vul

canizada

Medidas V  Pesetas

700 y 2^30 (600 gramos) r . r -  35,00-
700 x 32-35 (800 gramos). * 40,5,0

Sobre los precios de venta al públi
co anteriores los fabricantes harán un 
descuento del 8 por 100 para mayoris- 
ta$ y 18 por 100 para detallistas.

Para conocimiento y cumplimiento 
de la presente Circular dará .v. E. las 
órdenes oportunas. .

Madrid. 14 de octubre de 1942,—El 
Comisario general, Rufino. Beltrán.

Para superior conocimiento: Excelen
tísimos señores Ministro de Industria 
y Comercio y Gobernación.

Para conocimiento: Ilustrísimo señor 
Fiscal Superior de Tasas.

Para conocimiento y cumplimiento: Ex
celentísimos señores Gobernadores ci
viles^ Jefes de los Servicios Provin- 

 ciales de Abastecimientos y Trans
portes.

Circular núm. 332 por la que se re-
suelven las dudas que puedan pre
sentarse en la aplicación de las dis
posiciones relativas a las diversas 
clases de galletas que puedan ser ela
boradas, y los precios de cada una 
de ellas.

Con objeto de resolver cuantas du
das puedan presentarse en la aplica
ción de las disposiciones relativas a 
las diversas clases de galletas que pue
dan ser elaboradas y los precios de 
cada una de ellas, la Secretaria Ge
neral Técnica del Ministerio de In
dustria y Comercio comunica a esta 
Comisaría General que las tres dispo
siciones fundamentales que las regu
lan son:

1.a Orden del Ministerio de Indus
tria y Comercio de 6-6-40, publicada 
en él BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO de fecha 16-6-40, por la que se re
gula de manera básica la fabricación 
de galletas, estableciendo los tipos si
guientes: «Galletas populares», «Ga
lletas finas», «Galletas finas de bar
quillo» y «Galletas de lujo». A esta 
disposición deben atenerse los indus
triales cuando la Comisaría General 
de Abastecimientos y Transportes asig
ne cupos dé materias primas inter
venidas, y de tal forma que con las 
cantidades totales o : parciales de esos 
cupos se pueda fabricar algún tipo de 
los indicados y con precio fijado por 
la referida Orden.

2.a- Orden comunicada de dicho Mi 
nisterio, de fecha 11-2-41, por la que 
se dispone que cuando los tipes de 
materias primas intervenidas (azúcar, 
harinas, grasas) sean incompletos o 
parciales y de forma que sea imposi- 
ble fabricar las galletas determinadas 
en la Orden a que se ha hecho referencia

  anteriormente, se podrá fabri
car con dichas materias primas y al- 

 mendra o avellana las pastas de al- 
 mendra y avellana con un máximo 
 de 25 por 100 de harina de trigo o 
 pastas de esta clase sin harina de tn- 
 go; en estas pastas puede intervenir 
 el azúcar y las grasas siempre que, 
como, queda dicho. n0 se puedan fabri 
car las galletas de la Ord-cri de 6-6-40 
debido a la falta de alguna de las ma
terias primas necesarias para ello.

Estas galletas a base de almendra 
y avellana, con parte de cupos inter
venidos, son de precio libre, según k1 
artículo segun'do de esta Orden co
municada. expresándolos en los enva
ses en la forma señalada en la Orden 
de 6-6-40.

3.a Resolución de la Secretaría Ge
neral. Técnica de este Ministerio, de 
fecha 11 de febrero de 1942, por la que 
se autoriza la libertad de precio y 
contratación condicionada a que los 
fabricantes señalen el precio en los en
vases para las galletas denominadas 
«Similar» que son aquellas que en su 
composición entran materias primas 
no intervenidas.

Madrid, 14 de octubre de 1942.— 
El Comisario general, Rufin0 Beltrán.

Para superior conocimiento: Excelen
tísimos señores Ministros de Indus
tria y Comercio y Gobernación.

Para conocimiento: limo. Sr. 'Fiscal 
Superior de Tasas.

Para conocimiento y cumplimiento: 
limos. Sres. Comisarios de Recur
sos y Excmos. Sres. Gobernadores 
civiles.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

Tribunal de oposiciones a cátedras de 
Lengua y Literatura Españolas de Ins
titutos, turno libre, convocadas por Or
den ministerial de 26 de marzo de 1942

Señalando fecha, hora y local en que 

han de presentarse ante el Tribunal 

lo s  aspirantes a dichas cátedras

Los señores opositores a las indica
das cátedras se servirán concurrir el 
día 25 del .próximo mes de soviembre, 
a las cinco de la tarde, en el Instituto 
del. Cardenal Cisneros de Madrid, pa
ra hacer su presentación y la entrega 
de documentos a que se refiere el ar
tículo 17 dei vigente Reglamento de 
oposiciones a cátedras de Institutos.

El cuestionario de la oposición, con 
las normas a que se ajustará el ejer
cicio práctico, estará a disposición de
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los señores opositores desde el día 5 
d f noviembre, en la Secretaría de la 
Facultad cK* Filosofía y Letras de la 
Umversidau de Madrid.

M id i id. 23 de octubre de 1942.—El 
Presidente del Tribunal. Armando Co 
tárelo.

Tribunal de oposiciones a cátedras de 
Latín (turno libre) de los Institutos 

Nacionales de Enseñanza Media

Señalando f echa  hora y local en que 
han de presentarse ante el Tribunal 
los aspirantes a dichas cátedras.

Los señero^ opositores a das men
cionadas cátedras se presentarán ante 
el Tribunal el día 3 de noviembre pró
ximo. u i as cinco de la tarde, en el 
aula número 12 de la Facultad de De
recho de la Universidad Central, y el

día 4, a las nueve de la mañana, en el 
mismo lugar, con objeto de dar co
mienzo a los ejercicios de oposición, 
que se regirán con arreglo a la Orden 
de 30 de agosto de 1940.

Madrid, 22 de octubre de 1942.—El 
Presidente del Tribunal, Antonio Valle 
Llano.

M IN ISTERIO  DE OBRAS PUBLICAS

Subsecretaría

Admitiendo al servicio del Estado, sin 
imposición de sanción, a don F er -
nando María Tomé Dicenta ,  Auxiliar   
tercero del Cuerpo, a extinguir ,  de  
Auxiliares de Obras públicas de este  
Departamento.

Il-mo. S r .: De acuerdo con tos  pre- j  
ceptos de la Ley de 10 de febrero de

1939 para depuración de funcionarios 
públicos., según conducta observada, 
con relación al Glorioso Movimiento 
Nacional, y de conformidad con la pro
puesta de 1 Juzgado Instructor de expe
dientes de personal administrativo, 

Este Ministerio ha dispuesto t¿a ad
misión, sin imposición de sanción, al 
servicio del Estado de don Fernando 
María Tomé Dicenta, Auxiliar tercero 
del -Cuerpo, a extinguir, de Auxiliares 
de Obras Públicas de este Departa
mento. quien continuará en la situa
ción de excedencia voluntaria en que se 
halla en la actualidad.

Lo que participo a V. L  para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 14 de octv.br: de 1942.— E l  

Subsecretario. Bernardo de Granda,

limo. Sr. Jefe de la Sección pentral der 
este Departamento.

ADM INISTRACION CENTRAL M INISTERIO  DE HACIENDA
D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  T I M B R E  Y M O N O P O L I O S

LO TE R IA  NACIO NAL

Nota de los números y poblaciones a que han correspondido los 18 premios mayores de cada una de las cinco
series del sorteo celebrado en este día.

PREMIOS  

Números — ¡ 
Pesetas .

P O B L A C I O N E S

j  1.» SERIE 2A SERIE 3.a SERLE 4.a SERIE 5.a SERIE

5.869 200.000 
¿0.231 100.000 
34 812 ¿0.000

47.315 3.000 
4.791 3.000 

38.805 3.000 ' 
30.345 3.000 i 
42.224 2.000

34.536 3.000 
741 3.000

21.801 3.000 = 
49.998 3.000 
25.596 3.000 
23.881 3.000 
44.306 3.000 
49.464 3.000 ' 
17.036 3.000 : 
23.734 3.000

Sevilla.
Salamanca. 
Santiago de Com- 

postela.
Zaragoza.
Guadix.

| Valladolid. 
Barcelona.

'Jerez de la Fron- 
! tera.
Alameda.
Villaíranea del Pa- 

nadés.
■s» villa.
Zaragoza.
Oviedo.

; Burgos.
¡ Bilbao, 
i Madrid, 
i Madrid, 
i Sevilla

Granada.
Salamanca.

Murcia.
Zaragoza.
Madrid
Valladolid.
Barcelona.
Jerez de la Fron

tera.
Valencia.
Cazaila de la Sie

rra.
Sevilla.
Zaragoza.
Badajoz.
Játiba.
Bilbao,
Madrid.
Silbao.
Madrid.

Barcelona.
Sa. ¿manca.

Málaga.
Zaragoza.
Huelva.
Valladolid.
Barcelona.
Jerez de la Fron

tera.
Granada.

Algecirasj.
Sevilla.
Zaragoza,
Sevilla.
Madrid.
Bilbao.
Madrid.
Sevilla.
Sevilla

Málaga.
Salamanca.

Barcelona.
Zaragoza.
Barcelona.
Valladolid.
Barcelona.
Jerez de la Fron

tera.
Lucena.

Lugo.
Sevilla.
Zaragoza.
Paleneia,
Vigo.
Búbao. •
Mgdrid,
Ceuta.
El Ferrol del Cau
dillo.

Sevilla.
Salamanca.
Barcelona,
Zaragoza.
Valencia.
Valladolid.

Barcelona.
Jerez de te Froa« 

tera.
Málaga,

Sevilla.
Sevilla.
Zaragoza.
Salamanca,
Pamplona.
Bilbao.
Madrid.
Sevilla
Málaga.

Han obtenido el reintegro de 50 pesetas todos los billetes cuyo número final es el 9,

IvI-.drid. 23 de octubre de 1942.
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ADMINISTRACION CENTRAL m in iste r io  d e  h a c ie n d a
DIRECCION GENERAL DE TIMBRE

Y MONOPOLIOS

LOTERIA NACIONAL.—Prospecto de premios para el sorteo que se ha de celebrar en Madrid
el día .3 de noviembre de 1942

Ha de constar de ocho series de 50.000 billetes cada una, al precio de 30 pesetas el billete, divididos en décimos a 
3 pesetas; distribuyéndose 1.036.350 pesetas en 7.155 premios para cada serie de la manera siguiente:

Premios 
de cada serle Pesetas

1 d e ........................  ......................................... ....................... . ........  ,.....................................................
1 d e ...................  ... ........................................i ..............................  .............. ..................................* ... ...
1 d e .................. ... ........  ........  .................. i ......................... ...................................................................

10 de 1.500 ... ......................... ........ ...................................................................................................  ........
1.840 de 300 ............................................................. . ... ................. . ... .............................  ........ .............

99 aproximaciones de 300 pesetas cada una, para los 99 números restantes de la centena del
premio primero ... .♦............ :...............................................................................  ...................................

99 Idem de 300 id. id., para los 99 números restantes de la centena del premio segundo .............
•99 ídem de 300 íd. id., para los 99 números restantes de la centena del premió tercero ..............

2 ídem de 2.500 íd. Id., cada una para los números anterior y posterior al del premio primero ...
2 ídem de 1.750 íd. id., para los del premio segundo ..............................................................................
2 ídem de 890 id. íd., para los del premio tercero........................................... ....................................

' 4.999 reintegros de 30 pesetas cada uno, para los números cuya terminación sea igual a la del que 
obtenga el premio primero.........  ... ..................................................... ... ..............  ..........................

125.000
70.000
25.000
15.000 

552.000

29.700
29.700
29.700 
*5.000 
3.500 
1.780

149.970

.7.155 1.036.350

Las aproximaciones y los reintegros son compatibles con cualquier otro premio que pueda corresponder al 
billete; entendiéndose, con respecto a las aproximaciones señaladas para los números anterior y posterior de los 
tres premios mayores, que si *alie$e premiado el número 1, su anterior es el número 50:000, y si fuese éste el agrâ  
ciado, el billete número 1 será el siguiente.

Para la aplicación de las aproximaciones de 300 pesetas, se sobrentiende que si el' premio primero corres
ponde, por ejemplo, al número 25, se consideran agraciados los 99 números restantes de la centena; es decir, 
desde el 1 al 24 y desde el 26 al 100, y en igual forma las aproximaciones de los dos primeros premios restantes.

i*?
Tendrán derecho al reintegro del precio del billete, según queda dicho, todos los números cuya terminación 

sea igual a la del que obtenga él premio primero.
El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, con las solemnidades prescriptas por la Instrucción 

de¡ Ramo.
Én la propia forma se hará después un sorteo especial, para adjudicar cinco premios de 125 pesetas entre 

las doncellas acogida  ̂ en los Establecimientos de Beneficencia provincial de Madrid.
Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados en el sorteo tienen derecho, con la venia del Presi

dente, a hacer observaciones sobre dudas que tengan respecto a las operaciones de los sorteos. Al día siguiente de 
efectuados éstos, se expondrán al público listas de los números aue obtengan premio, único documento por el que 
se efectuarán los pagos, según lo prevenido en el artículo 12 de la Instrucción del Ramo, debiendo reclamarse con 
exhibición de los billetes, conforme a lo establecido en el 18.

Los premios y reintegros se pagarán en las Administraciones en que se vendan los billetes.

Madrid, 2 de junio de 1942.—El Director general* Femando Roldán.


